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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN AL

ISURGOB FINANCIERO
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A. ¿QUÉ ES EL ISURGOB?

Es un conjunto de Sistemas integrados creado para la Administración Gubernamental a nivel
Regional, Provincial y Municipal, capaz de gestionar de manera suficiente y sencilla las distintas
actividades de Gobierno.

El ISURGOB Financiero provee e integra soluciones informáticas de control y administración que
abarcan todos los aspectos funcionales de diversas actividades financieras. La aplicación de un
nuevo modelo de administración Financiera posibilita el acceso a importantes beneficios, los
que se materializan en los siguientes resultados:

 Mejor eficiencia en la obtención y aplicación de los recursos públicos.

 Alta productividad del gasto, traducido esto en mayores y mejores servicios.

 La generación de información oportuna y confiable sobre la situación financiera del
Organismo, útil para la toma de decisiones.

 Mayor transparencia, propiciando para ello una adecuada vinculación entre los sistemas
de administración financiera y los órganos de control interno y externo.

 Obtención de información homogénea. Requisito necesario para compilar estadísticas
uniformes del conjunto del Sector Público, a los efectos de proporcionar datos útiles para
el conocimiento y análisis del desenvolvimiento de los distintos niveles de Gobierno.

Módulos del subsistema

 Formulación Presupuestaria General y por Programas.

 Almacenes.

 Licitaciones y Concursos.

 Circuito de Compras y Ejecución Presupuestaria.

 Tesorería: pagos, conciliaciones bancarias, flujos de fondos, embargos, etc.

 Sistema Integrado de Contabilidad.

 Administración y Control de Bienes (Patrimonio).
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B. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

Arquitectura Web Enabled

El sistema provisto a los municipios cuenta con funcionalidades Web Enabled; es decir se puede
acceder al mismo haciendo uso de un navegador web de última generación, con un mínimo
ancho de banda. Además, el sistema no implica la descarga de rutinas o applets especiales para
su funcionamiento, dado que esto puede provocar inconvenientes por bloqueos que puedan
existir en los navegadores web de los clientes.

Este tipo de arquitectura no requiere por parte de los clientes configuraciones, ni instalaciones
particulares, para poder acceder y operar con el sistema. Esto permite su uso en distintos tipos
de ordenadores personales y admite ser accedido desde distintos Sistemas Operativos, tales
como Windows, Linux o Mac OS X.

Características Generales

Entorno Visual

El entorno de trabajo cuenta con gran desarrollo, brindado interfaces visuales limpias y simples
de usar.

Se brinda una coherencia entre las interfaces de los distintos subsistemas y módulos,
incluyendo coherencia visual, de nomenclatura y formato de la documentación a entregar.

Usabilidad y Accesibilidad

Se realizan pruebas para validar los aspectos de usabilidad y los criterios legales de
accesibilidad de los portales objeto del contrato, y en su caso identificar y desarrollar acciones
específicas encaminadas a mejorar diferentes aspectos de usabilidad y accesibilidad de los
mismos.

Tecnología AJAX

En nuestros sistemas hacemos uso de AJAX, que constituye una tecnología asíncrona, en el
sentido de que los datos adicionales se solicitan al servidor y se cargan en segundo plano sin
interferir con la visualización ni el comportamiento de la página. De esta forma es posible
realizar cambios sobre las páginas sin necesidad de recargarlas, logrando mayor interactividad,
velocidad y usabilidad en las aplicaciones.

Ayuda en línea

Pantallas de ayuda e indicación de errores en la interfaz del usuario. Todas las interfaces y la
documentación de los sistemas se encuentran en idioma castellano.
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Interoperabilidad

La interoperabilidad es la capacidad de los sistemas de información y de los procedimientos a
los que éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y
conocimiento entre ellos.

Se prevé la adopción de Servicios Web (Web Service) para todos los procesos que requieran
interacción con información de la Provincia.

Asimismo, el sistema permitirá generar información para ser utilizada por otros sistemas, en
formatos abiertos.

Escalabilidad

Cuenta con la habilidad para adaptarse sin perder calidad, es decir manejar el crecimiento
continuo de trabajo de manera fluida para estar preparado si aumenta la carga del sistema.

Fiabilidad y Confiabilidad: Integridad Transaccional

Los sistemas han sido probados con excelentes resultados en los municipios donde ha sido
instalado, logrando alta disponibilidad en todos los procesos y calidad en los datos resultantes.

En los procesos, se trabajó con Integridad de Transacciones, que permiten que un proceso se
complete en forma completa o bien que no realice ningún cambio si se producen cortes
inesperados durante la ejecución del mismo.

Extensibilidad

El sistema fue concebido de manera modular, lo cual permite tener claridad sobre la
información que se maneja en cada módulo, la relación entre ellos y como se integran los
diferentes procesos. Un sistema modular e integrado se traduce en unificar datos, optimizar
costos y trabajar eficientemente.

El sistema permite adicionar acciones o capacidades sin que afecte el resto de los componentes
instalados. El comportamiento del sistema se puede configurar según las especificaciones o
parámetros dados por el usuario en función de las disposiciones y/o normativas vigentes en la
Municipalidad.

Estabilidad

Tanto las herramientas utilizadas en la construcción del sistema, como el desarrollo en sí mismo
resultan altamente estables, incluso con altos niveles de operación.

Generación de Informes

Permite a los usuarios obtener informes en tiempo real con combinaciones de criterios y
múltiples opciones de ordenamiento.
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Motor de Base de Datos Relacional

Permite asegurar la robustez, integridad referencial, consistencia de la información, velocidad,
estabilidad y seguridad de la Base de Datos.

Las características de la Base de Datos se describen en el siguiente apartado.

Utiliza PostgreSQL 9.4 y PostGIS, el cual posee las siguientes características:

 Motor de base de Datos Relacional de última generación

 Acceso gratuito (no se deben pagar ningún tipo de licencia de uso)

 De código abierto (Open Source).

 Fácil de administrar

 Fácil de Programar

 Generación de Backup

 Altos niveles de seguridad

 Permite asegurar la robustez, velocidad, estabilidad y seguridad de la Base de Datos.

 Permite almacenar los datos espaciales dentro del mismo motor de Bases de Datos.

C. SEGURIDAD

Acceso controlado al sistema

La concepción modular de todo el sistema y subsistemas permite asignar a cada usuario los
procedimientos que le corresponden por sus responsabilidades y permisos, al nivel de grupos,
usuarios, funciones y acciones. Además, esta seguridad está integrada con el Motor de Base de
Datos, manteniéndo los niveles asignados, aunque se trate de ingresar con utilitarios externos.
Los controles de seguridad están implementados en tres niveles, el primero es alternativo, se
establece por las políticas de sistema en el cliente solo permitiendo usuarios que se encuentran
validados en el servidor. El segundo nivel es el control de seguridad del Sistema Operativo. El
tercero es el control de accesos a procedimientos y datos de la Base de Datos.

Auditoría

El sistema puede realizar controles lógicos sobre el curso que han seguido los datos. Cada
transacción realizada que genera modificación sobre los mismos queda registrada en archivos
de auditoria junto con la identidad del usuario que la hubiere generado, fecha, hora y los datos
pertinentes. De esta forma los usuarios autorizados pueden hacer distintos análisis de la
evolución cronológica de los datos y auditar a quienes realizaron los cambios.
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Motor de Base de Datos Relacional

Arquitectura Cliente – Servidor

Otros Conceptos de Seguridad incorporados

A continuación, se enumeran algunos conceptos que el sistema contempla para mejorar la
seguridad y el control de acceso y salidas de los usuarios. Se consideran los siguientes ítems:

 Duplicación de los registros de las tablas de los objetos imponibles. Es decir, se copia la
tabla del objeto incluyendo el usuario y fecha de modificación. Lo que permite controlar
quien modificó ese objeto y en qué fecha.

 Generación de una tabla con el contenido de los accesos de los usuarios, que incluirá el
nombre del usuario, fecha y, maquina en la que ingresó. Además, se genera otra que
contiene los logueos fallidos, esta registrará el usuario, si luego de tres ingresos de clave
incorrecta no se consigue entrar al sistema, o si por el contrario el usuario no es correcto.

 El sistema no permite que un usuario inicie sesiones simultáneas.

 Bloqueo de la terminal si transcurrido cierto tiempo no hubo ninguna acción por parte del
usuario que accedió al sistema.

 En cada reporte se imprimirá en la esquina inferior izquierda el código del usuario que lo
generó.

 Se llevará un registro de los reportes críticos. Es decir, aquellos que afectan a la cuenta
corriente de un objeto como por ejemplo Libre deuda, reportes de cuenta corriente, de
conducta tributaria, resúmenes estadísticos, etc. De ellos se registrará el reporte
efectuado, usuario, fecha y hora en que se realizó.

D. PRINCIPALES MÓDULOS

A continuación, se mencionan los principales módulos del Sistema de Administración Financiera
con sus funcionalidades adecuadas a las dimensiones y complejidades de los municipios donde
se implemente.

Presupuesto

Enfoque general y lineamientos básicos

Este Módulo se orienta a lograr que el Sistema Presupuestario se constituya en una de las
herramientas básicas de la administración financiera municipal, ya que, a través del mismo,
cada municipio se propone definir, expresar, aprobar, ejecutar, controlar y evaluar la
responsabilidad que se le asigna en materia de producción de bienes y servicios y del empleo
de los recursos reales y financieros que esa producción demanda.
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Esta pretensión se encuadra perfectamente en el pensamiento dominante, en este momento, a
nivel mundial y que nuestros especialistas han contribuido a difundir en los distintos países de
América Latina.

La revalorización del presupuesto y de su rol instrumental, sobre todo para el ordenamiento de
un sector público obligado a ser cada vez más pequeño y cada vez más eficiente, impone
trabajar con enfoques también renovados y actuales.

En primer lugar, la reforma del sistema presupuestario debe orientarse a lograr que el mismo
cumpla, simultáneamente, con los diversos roles que tiene asignados.

En términos generales, dichos roles cubren dos niveles: el nivel macroeconómico y el nivel
microeconómico.

Desde el punto de vista macroeconómico, el presupuesto, como instrumento de política
económica, debe brindar información que posibilite la proyección y el análisis de los efectos
que ejerce sobre la economía en su conjunto; es decir, vincular las variables macrofinancieras
del presupuesto municipal con las de producción, ingresos, gastos, ahorro e inversión
provinciales. Resulta necesaria una revisión profunda de lo clasificadores de ingresos y gastos
públicos a nivel municipal.

Desde el punto de vista microeconómico el presupuesto, como instrumento de vinculación con
la planificación y las políticas sectoriales e institucionales y como instrumento de gestión
administrativa debe contar con técnicas que hagan posible determinar claramente las metas a
alcanzar, los resultados esperados con su obtención, las acciones y recursos necesarios para
lograrlas y la responsabilidad concreta de los procesos productivos públicos en todas y cada una
de las etapas del proceso presupuestario.

Para ello será necesario desarrollar la técnica del Presupuesto por Programas orientado a
Resultados, en su nueva conceptualización, como herramienta idónea para posibilitar una más
eficiente y eficaz asignación de recursos en función de prioridades y políticas.

En función de lo expuesto, la reforma del Sistema Presupuestario, que la Asociación propone,
responde a los siguientes lineamientos generales:

 Se estructura con criterios y lenguaje uniformes y con una concepción única, sin desmedro
de la necesaria descentralización en la administración de los recursos reales y financieros y
en la consiguiente producción de bienes o prestación de servicios.

 Permite expresar las variables económicas y financieras el presupuesto en un plan de
cuentas que haga posible la consolidación del Sector Público y, a la vez, contemple las
particularidades de cada organismo.

 Hace posible la generación de información oportuna sobre la relación entre las variables
físicas y financieras, a efectos de la toma de decisiones por parte de los niveles gerenciales
y operativos.
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 Hace del presupuesto una herramienta eficaz para orientar los procesos productivos que
se llevan a cabo en las instituciones.

 Reorienta los estudios y el análisis que deben realizar los responsables de aprobar los
presupuestos ya que, al orientarse al logro de resultados concretos y al interrelacionarse
las variables reales y financieras, proporciona mejores y más completos elementos para
juzgar la gestión programada.

Clasificadores presupuestarios

Como componente importante del modelo conceptual para la implantación del sistema
integrado de administración financiera, se contempla la metodología de clasificadores
implementados en el ámbito Nacional y que, a su vez, ha sido considerada por la
Administración Pública Provincial en la reforma de sus propios clasificadores, considerándose,
como mínimo, los tipos de clasificaciones que se detallan a continuación:

 De los recursos:

 Por rubros.

 Económicos.

 Por origen.

 De los Gastos:

 Institucional.

 Por objeto del gasto.

 Económica del gasto.

 Por finalidad y función.

 Por fuente de financiamiento.

 Por categorías programáticas.

Etapas del proceso presupuestario

Otro de los aspectos a considerar dentro del modelo conceptual que se expone para el
componente de presupuesto, en el marco del proceso de reforma de la administración
financiera de los Municipios de la Provincia, es que, a los fines de facilitar el análisis y desarrollo
del sistema en su conjunto, puede subdividirse el proceso presupuestario en etapas:

 Formulación presupuestaria

 Modificaciones presupuestarias

 Ejecución presupuestaria
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Debe considerarse al presupuesto como un proceso integral e integrado en el que cada una de
las etapas condiciona a las demás y a la vez es condicionada por el resto y que, una vez
concluido el ciclo del proceso, el mismo necesariamente se retroalimenta.

En el marco del modelo de interrelación de los sistemas de administración financiera que se
plantea, la integración del sistema de presupuesto con el resto de los sistemas se da al
momento mismo que se inicia el proceso presupuestario (formulación, modificación,
programación, ejecución y evaluación) que a continuación se detallan:

Formulación del presupuesto

En esta instancia el Poder Ejecutivo Municipal fijará los lineamientos generales de la
formulación del proyecto de ordenanza del presupuesto. Las dependencias especializadas
deberán practicar una evaluación del cumplimiento de los planes y políticas municipales y de
desarrollo general del Municipio. Sobre esta base se preparará una propuesta de prioridades
presupuestarias en general y de planes o programas de inversiones públicas en particular.

Una vez preparado el anteproyecto, con los ajustes que resulte necesario efectuar, el órgano
rector del sistema presupuestario confeccionará el proyecto de ordenanza que deberá
contener como mínimo la siguiente información:

 Presupuesto de recursos de las “jurisdicciones” de la administración municipal.

 Presupuesto de gastos de cada una de las jurisdicciones de la administración municipal, en
los que se identificarán la producción esperada y los créditos presupuestarios asignados
para conseguirla.

 Créditos presupuestarios asignados a cada uno de los proyectos de inversión que se
prevea ejecutar.

El Poder Ejecutivo Municipal presentará el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto General al
Consejo Deliberante en los plazos en lo que determine la Carta Orgánica Municipal. Al respecto,
el sistema informático contempla, las siguientes actividades:

 Apertura de Ejercicio y Estructura Presupuestaria

 Permite realizar la Apertura de un Nuevo Ejercicio Presupuestario con la definición de los
periodos que componen la ejecución presupuestaria y los que componen el control
financiero del mismo.

 Se configura para cada ejercicio que Jurisdicciones y que Categorías programáticas van a
formar parte del ejercicio.

 Formulación y Aprobación Presupuestaria.

 Permite realizar la carga o alta de un nuevo presupuesto.

 Se puede realizar la carga centralizada o descentralizada a través de las Unidades de
Administración de Gastos.
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 Permite realizar el Balance Presupuestario de modo que el total de recursos programados
coincida con el total a gastar por fuente de financiamiento y/o recursos específicos para
cada Unidad de Administración.

 Cuenta con un proceso para realizar la aprobación del presupuesto definitivo. La aprobación
implica promover el presupuesto para que pueda empezar a ejecutarse.

 Permite la formulación del presupuesto de las unidades físicas de cargos de personal
organizando por Unidad de Administración, Jurisdicción o Institución, Categoría
Programática y Escalafón.

Una vez formulados los recursos y gastos, y logrado el equilibrio presupuestario; el sistema está
en condiciones de emitir un reporte coherente de los resultados programados de la Cuenta
Ahorro Inversión Financiamiento.

Modificaciones presupuestarias

Las modificaciones presupuestarias consisten en cambios que se efectúan a los créditos
asignados en la Ordenanza de Presupuesto anual, con su respectiva redistribución a nivel de
programas, subprogramas, proyectos, actividades/obras y partidas, para las diferentes
instituciones.

Dichas modificaciones pueden ser consecuencia de circunstancias imprevisibles,
subestimaciones o sobreestimaciones de los créditos asignados originalmente en la Ordenanza
de Presupuesto, incorporación de nuevos programas, reajuste de gastos, alteración de las
metas o volúmenes de trabajo en los programas que desarrolla cada institución, gastos no
previstos, etc.

Cuando ya se ha iniciado la etapa de ejecución del presupuesto, entra en operación el
“módulo” del sistema de información sobre modificaciones presupuestarias, a través del cual se
registrarán, en la base de datos, los cambios que se van produciendo durante el ejercicio sobre
el presupuesto aprobado por Ordenanza, resultando de ellos el crédito vigente.

Esta sección del sistema, permite efectuar las operaciones necesarias para administrar las
modificaciones que se producen en el Presupuesto durante su vigencia. Su integración con los
demás subsistemas garantiza la disponibilidad permanente de información fehaciente con
respecto a la disponibilidad de los nuevos saldos y estructura presupuestaria.

Tipos de modificaciones presupuestarias

Las modificaciones presupuestarias pueden agruparse en dos grandes grupos, de acuerdo a si
implican un cambio en la estructura programática o bien si se trata sólo de una modificación en
los créditos presupuestarios.

 Modificaciones a la Estructura Presupuesto de Gastos.

 Modificaciones a los Créditos Presupuestarios.
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Ejecución del presupuesto

Los créditos del presupuesto de gastos aprobados por el Concejo Deliberante Municipal,
constituyen el límite máximo de las autorizaciones para gastar.

Contabilidad

Enfoque general y objetivos

Establecer un sistema de información financiera económica y patrimonial integral de toda la
administración municipal, nutrido de la contabilidad gubernamental, que logre una información
oportuna y pertinente para la toma de decisiones por parte de los conductores de la
administración de los recursos públicos en cada municipio. Deberá posibilitar a la vez, el control
del uso de los recursos por parte de los órganos externos e internos de fiscalización, así como
por el Concejo Deliberante y el pueblo en general.

Características generales

El sistema contable que integra en forma directa la información presupuestaria, patrimonial, de
personal y de tesorería, el que responde a los siguientes aspectos fundamentales:

 La Contabilidad Pública constituye un sistema integrado de información y los órganos
componentes del mismo estarán relacionados de acuerdo con los principios de una
organización sistemática.

 En cada entidad pública las unidades presupuestarias, de tesorería, entre otras, manejan y
generan un conjunto de datos de índole financiera y no financiera, tales como presupuestos
que expresan programas de acción, actividades y obras; costo del personal o de la mano de
obra empleada; compras y contrataciones, recaudaciones; transferencias de recursos;
pagos, etc.

 La confiabilidad, oportunidad, coherencia e integración de ese volumen de datos
constituyen la condición esencial para la eficiencia de la acción gerencial del gobierno y para
la transparencia procurada respecto de la gestión de las Entidades Públicas. A la inversa, la
inseguridad, atraso, incoherencia y compartimentación de la información en cada unidad o
sistema, genera la imposibilidad de adoptar decisiones en condiciones que reduzcan el
atraso y la incertidumbre, al mismo tiempo que no permiten un reflejo claro de la
verdadera gestión y de sus resultados ante la población en general.

 Las tecnologías administrativas disponibles y el factor determinante del desarrollo actual
del procesamiento automático de datos, permiten concebir la integración de los principales
datos financieros manejados por las instituciones públicas en un único sistema de
información que integre el registro de las transacciones de los Subsistemas de las entidades
mediante una red de telecomunicaciones, en línea y en tiempo real.

 Se utiliza la metodología de análisis de sistemas para el tratamiento de la información,
identificando en cada sistema los elementos que lo componen, como son la captación o
insumo de datos, su procesamiento y el producto o salida.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 25 de 394

 La confiabilidad y rigor de un sistema de información, con las características señaladas, sólo
puede ser logrado si la columna vertebral del mismo está dada por el sistema contable,
concebido como el sistema de información financiera sobre la gestión, que cumple con los
requisitos aceptados en materia de control interno, implícitos en la contabilidad pública.

 Cada entidad municipal deberá expresar, entre otros aspectos, su situación económica-
financiera y los resultados de su gestión económica anual, así como su contribución a los
resultados que se han determinado para el accionar de sus autoridades.

 Los centros de registro se ubicarán lo más cercano posible al lugar donde se efectúan las
transacciones a fin de captar los datos con oportunidad y precisión.

 Cada transacción se registrará una única vez y que ello será suficiente para hacer operar
todo el sistema de contabilidad.

 El sistema contable se encuentra estructurado en forma que permite su compatibilización
con la producción física de las mismas áreas que originan la información financiera,
permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo producto y la aplicación de
indicadores de productividad y eficiencia.

Bases técnicas del Sistema Integrado de Contabilidad

Para que la contabilidad de una institución pueda operar como un sistema integrado de
información sobre todos los aspectos de su administración financiera, especialmente en el caso
de las organizaciones públicas, donde debe integrarse información presupuestaria, financiera,
patrimonial y económica, el sistema debe satisfacer las siguientes condiciones de diseño y
operación:

 Diseño de un sistema integrado de cuentas públicas.

 Conceptualización ampliada de los términos "Ingresos" y "Gastos".

 Universalidad del registro de las transacciones con efectos económico - financiero.

A continuación, se desarrollan brevemente los puntos anteriores:

Diseño de un Sistema Integrado de Cuentas Públicas

El sistema ha incorporado la elaboración de clasificadores que muestran una coherencia
absoluta en materia de cuentas públicas.

Los clasificadores o planes de cuentas, utilizados en las contabilidades presupuestaria, general,
patrimonial y de cuentas nacionales, debe permitir su acoplamiento modular, asegurando el
procesamiento automático de la información evitando conversiones o nuevas registraciones de
datos ya procesados.

Conceptualización Ampliada de los Términos “Ingresos” y “Gastos”

Tradicionalmente se han asociado los términos "Ingresos" y "Gastos" a transacciones que
derivan en movimientos de efectivo. En el sistema integrado debe considerarse como un
"Ingreso" toda transacción que implica la utilización de un medio de financiamiento (fuente de
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fondos); y, como "Gasto", a toda transacción que implique una aplicación financiera (uso de
fondos).

En términos contables, los "Ingresos" o más apropiadamente los “Recursos”, se originan en
transacciones que representen:

 Resultados Positivos (Ingresos Corrientes).

 Disminución de Activos.

 Incremento de Pasivos.

 Incremento del Patrimonio.

Por su parte, los "Gastos" del presupuesto o más apropiadamente los “Gastos y Aplicaciones”,
se originan en transacciones que representen:

 Resultados Negativos (Gastos Corrientes).

 Incremento de Activos.

 Disminución de Pasivos.

 Disminución del Patrimonio.

Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabilidad general, se interrelacionan a partir
del momento en que se registran las transacciones devengadas. Antes de ese momento, la
información es de tipo presupuestario, a partir de allí, la registración tiene incidencia en la
situación patrimonial de la institución.

A los momentos contables indicados corresponde aplicarlos a la integridad de las transacciones
de entidades públicas de iguales características institucionales, siendo factible lograr, por medio
de su procesamiento, la información requerida por los estados financieros de la contabilidad.

Universalidad del Registro de las Transacciones con Efecto Económico Financiero

Tradicionalmente los registros de información financiera central del municipio recogen datos de
las transacciones presupuestarias, quedando desintegradas de dichos registros una cantidad de
operaciones extrapresupuestarias, tales como: cuentas a cobrar por impuestos, retenciones
diversas del Banco, variación de inventarios, etc.

El sistema debe registrar todas las transacciones institucionales que tengan efecto económico -
financiero, sean éstas operaciones presupuestarias o extrapresupuestarias y tengan o no efecto
monetario (movimiento de caja). El registro de las transacciones se realizará en función de los
momentos seleccionados con tal finalidad.

Características de la Contabilidad de la Administración Municipal

La contabilidad de la Administración Municipal debe registrar y producir información sobre el
conjunto de la administración financiera de esa unidad institucional, prescindiendo del carácter
presupuestario o extrapresupuestario de las transacciones.
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La Contaduría General del Municipio será el órgano rector del Sistema de Contabilidad y, como
tal, responsable del adecuado funcionamiento y mantenimiento de dicho sistema en todo el
ámbito de la Administración Municipal.

Esta contabilidad fue diseñada y opera en el marco de la teoría contable y de los principios de
contabilidad generalmente aceptados, teniendo las siguientes características específicas:

 El diseño del sistema contempla su operatoria automática y en tiempo real, entre todos sus
componentes, en función de una base de datos lógicamente estructurada.

 Como consecuencia de la desconcentración del registro de las transacciones, en la
Contaduría General sólo se contabilizarán asientos de ajuste y de cierre y apertura de
ejercicio.

 Las transacciones que se contabilicen en los centros de registro del sistema, se realizarán
por el método de partida simple.

 Automáticamente, al entrar en la base de datos la información contabilizada por los centros
de registro, se transformará en asientos de partida doble, originando un débito y un crédito,
en cada caso, en las cuentas de mayor correspondientes.

 La base de datos del sistema estará estructurada de tal forma que facilite la preparación de
todas las salidas requeridas a la contabilidad, sean éstas de tipo presupuestario, financiero
o económico.

Reportes

El módulo de Contabilidad mostrará periódicamente los siguientes reportes:

 Libro Diario.

 Libro Mayor.

 Estados Financieros:

 Balance de Sumas y Saldos por cuenta y subcuenta.

 Estado de Recursos y Gastos.

 Estado Patrimonial.

Plan de cuentas

El Plan de Cuentas constituye el conjunto y la enumeración de las cuentas contables ordenadas
sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir una clase de partidas. Para
codificar las cuentas, se adopta el sistema numérico, el cual es flexible con el objeto de permitir
la incorporación de otras que resulten necesarias a los propósitos que se persigan.

El esquema del Plan de Cuentas constituye la estructura básica para el registro de recursos y
gastos en sus distintos niveles de desagregación, permitiendo el acoplamiento automático con
los clasificadores presupuestarios analíticos vigentes y la integración automática con las
Cuentas Presupuestarias, a través de las Matrices de Relación Contable-Presupuestaria, las
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cuales establecen una asociación entre el código presupuestario de las cuentas de ingresos y
gastos, y el código contable de las cuentas patrimoniales que se incluyen.

Matrices contables

Las Matrices Contables constituyen un mecanismo de contabilización automática para facilitar
las tareas de registro y análisis contable de las operaciones realizadas por las áreas municipales,
reduciendo la Contabilidad Manual solo a operaciones de ajuste contable. Además,
homogenizan los criterios de registro de las transacciones, otorgan eficiencia a la operatoria
administrativa – contable y eliminan las posibilidades del doble registro de una misma
transacción, ya que toda transacción es ingresada una sola vez al sistema y, a partir de allí, se
actualiza automáticamente la Contabilidad Patrimonial.

Movimientos manuales de contabilidad

El sistema permite ingresar manualmente movimientos con afectación contable directa. Es el
registro de asientos dentro de la contabilidad manual. También, a través de este mecanismo,
pueden aprobarse y desaprobarse los comprobantes que son incorporados a través de la
contabilidad automática. Esta opción permite adicionar, modificar, borrar, buscar y consultar
movimientos manuales de contabilidad y sus respectivos asientos contables.

Consulta de comprobantes contables y saldos

El sistema permite efectuar consultas de los comprobantes contables ingresados en forma
manual y automática por el sistema. La consulta es posible efectuarla para un comprobante en
particular, una fecha o para todos los comprobantes de ese ejercicio contable.

A su vez, pueden consultarse, por Entidad, cuáles son los saldos contables para cada una de las
cuentas del plan de cuentas.

Procesos y reportes básicos de la contabilidad

 Carga del Plan de Cuentas

 Carga de Matrices Contables

 Carga de Asientos Manuales

 Refundición de Cuentas y Cierre de Cuentas Patrimoniales.

 Generación de los Libros Contables:

 Libro Diario

 Libro Mayor

 Balance General
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Tesorería

Enfoque general

El sistema de tesorería permite el manejo de los fondos públicos, a fin de que, mediante la
programación de los flujos financieros, acompañe la ejecución del presupuesto y asegure la
cancelación oportuna de las obligaciones y la consiguiente disminución del costo financiero
incluido en el precio de los bienes y servicios por proveedores y contratistas.

Este sistema se encuentra modularmente integrado al sistema mayor de información financiera
integral de la administración municipal.

Características técnicas

Es un objetivo relevante de la reforma, que la gestión de tesorería comprenda lo referente a la
percepción, tenencia y custodia de fondos, transferencias y pago de obligaciones en todas las
instituciones públicas aplicando los últimos avances en materia de ingeniería financiera,
informática y telecomunicaciones.

Para ello, la Tesorería debe ser transformada, profundizando su rol de gerencia financiera para
el manejo de los fondos públicos, para lo cual deberá lograr un relacionamiento ágil con los
sistemas de presupuesto, crédito público y contabilidad, así como con los organismos
recaudadores y las entidades bancarias. Su injerencia en los procesos administrativos deberá
profundizarse tanto hacia el área de recaudaciones como hacia la programación del gasto.

A tales efectos, será necesaria la definición de criterios técnicos y operativos, la reorganización
de la situación administrativa actual de la Tesorería Municipal y la introducción de nuevos
instrumentos tales como la planificación financiera, la programación de caja y la fijación de
prioridades de pago.

El diseño de la operatoria del sistema se orienta para lograr el mayor rendimiento de las
inversiones financieras y el menor costo de los endeudamientos de corto plazo

Conceptos básicos sobre la Tesorería Municipal

El Sistema de Tesorería está compuesto por el conjunto de órganos, normas y procedimientos
que regulan los procesos de percepción, depósito, custodia, erogación, transferencia y registro
de los recursos financieros del Tesoro Municipal, los cuales se utilizan para la cancelación de
obligaciones contraídas con aplicación del Presupuesto.

En este contexto, la gestión del Sistema tiene que orientarse a establecer los mecanismos que
aseguren la pronta disponibilidad de los recursos, así como su eficiente aplicación.

La Tesorería de la Municipalidad será el órgano rector del sistema y, como tal, coordinará el
funcionamiento de todas las unidades de recaudación que puedan habilitarse en razón de
facilitar la concurrencia de los contribuyentes, dictando las normas y procedimientos internos
correspondientes.
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Los pagos a que de origen la gestión de todas las dependencias centralizadas de los municipios,
deberán efectuarse únicamente a través de la Tesorería.

Administración de pagos

El Pago constituye la etapa final de la ejecución del gasto en la cual los montos comprometidos
y ordenados se cancelan, total o parcialmente.

La rutina del Pago es de manejo exclusivo de la Tesorería.

El registro del pago se efectuará en la fecha en que se materialice el pago por la entrega de los
valores correspondientes.

El proceso de Pago se inicia con la emisión de las Órdenes de Pago que, una vez aprobadas,
ingresan al Módulo de Tesorería para proceder a la validación de datos y a su pago efectivo.

El sistema permite consultar las partidas ordenadas del comprobante que se va a pagar y
verificar que exista disponibilidad o saldo suficiente en la cuenta contra la cual se debe pagar la
Orden de Pago.

El Tesorero no dará curso a ninguna orden de pago o devolución en la que no conste la previa
intervención de la Contaduría.

La efectivización de los pagos se deberá realizar mediante la entrega de cheques a la orden, en
forma directa o a través de acreditaciones en cuentas bancarias de los acreedores.

Los pagos realizados a los beneficiarios mediante instrucciones de acreditación bancaria por
parte de la Tesorería a los Bancos pagadores que participen del sistema, deberán ser
documentados.

Mecanismos de pago

El sistema permite trabajar con distintos instrumentos de pago:

 Regularización: La regularización implica que, al momento de registrar el gasto, la etapa
del Pago se materializa directamente por tratarse de casos en los que se descuenta o
deducen los valores automáticamente de un ingreso, por ejemplo, deducciones de los
Recursos de Coparticipación Provincial, registro de Débitos Bancarios, retenciones o
egresos de fondos que no se conocen los detalles con anticipación, etc.

 Pago con Cheque: El sistema contiene un módulo que permite administrar las chequeras
para efectuar pagos con cheques. A partir de aquí, pueden darse de alta chequeras,
consultarse y modificarse sus datos.

 Pago por Lotes: El sistema permite administrar la información para efectuar
Transferencias Electrónicas mediante el Banco. Se trata de una opción de pago que cumple
con determinados requisitos para generar archivos de información que se exportan a un
Sistema de Pago Electrónico. La información se transmite por Lotes de Pago, bajo una
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codificación o formato especial de las Cuentas que previamente deben estar autorizadas
por dicho sistema.

Generación de pagos

El ISURGOB Financiero y Tributario permite administrar el proceso de efectivización de pagos,
así como establecer los procedimientos necesarios para armonizar la operatoria de la Tesorería.

El mecanismo para la generación de pagos comprende un conjunto de procedimientos de
orden interno que posibilitan un flujo adecuado de información para efectuar el manejo de las
prioridades de pago.

El sistema permite generar los pagos por diversos conceptos, seleccionando cada uno de los
comprobantes que se van a pagar.

El circuito de pagos comprende: la selección de los pagos a realizar, la emisión o impresión del
medio de pago, la confirmación de los mismos, la recepción del informe del pago, los
procedimientos de anulación de las distintas etapas del pago y la recepción de los rechazos y/o
acreditaciones efectuados por el sistema bancario.

El sistema permite la generación parcial o total del pago de los comprobantes habilitados a tal
fin y listos para su pago. Una Orden de Pago puede ser cancelada de una sola vez,
deduciéndose la suma de las retenciones cuando las mismas son declaradas, o puede ser
cancelada parcialmente en varias cuotas, sobre lo que decida la Tesorería de acuerdo a la
disponibilidad de caja.

 Pagos Parciales: Una Orden de Pago puede ser cancelada parcialmente en varias cuotas, a
través de la generación del respectivo pago por el importe que se informe en el momento
de su selección.

 Pago Total: Una Orden de Pago puede ser cancelada íntegramente en un solo movimiento,
a través de la generación del respectivo pago por el importe total informado en la Orden
de Pago.

Conciliación de cuentas según libro banco

La conciliación bancaria es parte fundamental de los procedimientos de control interno, su
propósito es comparar los movimientos registrados por el banco y los registros del sistema, con
el fin de conciliar los saldos y revelar cualquier error o transacción no registrada por el banco o
dentro del sistema. Pueden identificarse aquellos movimientos registrados en el sistema y no
registrados por los bancos y viceversa, y la evolución de los mismos hasta su regularización
definitiva.

Sistema de Fondos

El Municipio podrá instituir un sistema de caja única o de fondo unificado, según lo estime
conveniente, que le permita disponer de las existencias de caja de todas las jurisdicciones y
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entidades de la Administración Municipal con cargo de devolución de las mismas con
anterioridad a la finalización del ejercicio fiscal vigente.

La constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para la atención
de gastos menores en el sistema de "caja chica" deberá instrumentarse mediante decreto del
Departamento Ejecutivo.

Además de las rendiciones periódicas, el penúltimo día hábil del ejercicio, cualquiera sea el
monto invertido hasta esa fecha con cargo a dichos fondos, deberá procederse a la rendición
final de los gastos y a la devolución de los importes excedentes. El funcionario designado será
responsable de dichas rendiciones.

Compras

Objetivos

ElMódulo de Compras y Contrataciones tiene como objetivo establecer normas y mecanismos
de programación y ejecución de contrataciones que le permitan, a la Administración Municipal,
dentro de las modalidades administrativas que las leyes establecen, y, en forma ágil y
transparente, contar con los bienes, obras y servicios que requiere para realizar su gestión, en
tiempo oportuno y a precios que respondan a los principios de economía del gasto.

Características técnicas

Los regímenes de compras y de contrataciones vigentes en los municipios están basados, en
general, en normativas superadas, ajenas a las características que han tomado los servicios
actuales y las formas de proveerlos.

La existencia de mecanismos apropiados de programación de compra de bienes y suministros
garantizará, a su vez, que estén a disposición de los responsables de la gestión pública
provincial, en tiempo y a costos razonables.

Composición del Sistema

El Sistema de Compras está compuesto por el conjunto de órganos, normas y procedimientos
que regulan el proceso para los contratos de provisión de bienes y servicios y de realización de
obras.

El módulo de compras está integrado por un conjunto de funciones y base de datos ordenados
que asegure el planeamiento, seguimiento y control de las adquisiciones, contrataciones y
stock de bienes y servicios, garantizando su eficiencia.

El módulo de compras, al igual que los demás componentes del Sistema Integrado de
Información Financiera, está organizado bajo el principio de centralización normativa y
descentralización operativa, por lo que cada organismo tiene la capacidad de conocer en
tiempo real el registro de sus propias transacciones, efectuadas de acuerdo con las normas y
procedimientos establecidos.
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Cada transacción ejecutada en la Administración Municipal está justificada por comprobantes y
documentos, los cuales son identificados mediante un Número de Expediente, con inclusión de
los ejecutores responsables y el proceso específico que le dio origen, de tal manera se facilita el
ejercicio de los Organismos de Control.

Requerimientos específicos de los procesos de compra.

A través de un Sistema de Compras eficiente se logra:

 Administrar un registro único de proveedores y consultores, beneficiarios de pagos con
evaluación de desempeño y capacidad de ejecución.

 Administrar un nomenclador general de bienes y servicios con precios de referencia a nivel
nacional y local.

 Administrar un registro único de contratos y órdenes de compras y control contable.

 Controlar las gestiones de adquisiciones.

 Procesar todas las modalidades y procesos de adquisiciones, liquidaciones y
contrataciones que puedan presentarse en el municipio, permitiendo obtener información
en todo momento, tanto de datos relacionados con cada etapa del proceso, como la
documentación de apoyo a lo largo de todo el circuito.

 Confeccionar y emitir la documentación necesaria para dar cuerpo a estas operaciones.

 Obtener estadísticas e información para hacer eficiente la gestión de adquisiciones.

 Contar con un módulo que permita efectuar las consultas relevantes a la gestión de
compras, contrataciones y licitaciones – permitiendo su impresión como listado – por
ejemplo: de solicitudes de compras, pedidos de provisión, seguimiento de obra,
conservación por terceros –estado de las licitaciones, estado de las certificaciones, de
cotizaciones y presupuestos de proveedores, de estado de las compras etc.

 Contar con un módulo que le permita la emisión de toda la documentación de salida
necesaria. Por ejemplo: Solicitud de compras, pedido de provisión, pedido de cotización al
proveedor, orden de compra, planilla de evaluación de presupuesto, pedido para inicio de
proceso licitatorio / contrato / concurso, informe de recepción, certificados de obra,
liquidaciones por intereses, registro de proveedores/contratistas, registro de
certificaciones, etc.

 Visualizar el total afectado para cada cuenta por el ingreso de suministros, contemplando
lo siguiente: detalle de lo requerido por cada una de las oficinas o dependencias;
afectación a una determinada cuenta de gastos; registro de suministros con el seguimiento
desde la imputación, ingreso a compras, expediente, contratación, órdenes de compra
libradas y cumplimiento de las mismas; registro de imputaciones por suministros
solicitados con el detalle de las afectaciones provisorias hasta su cumplimiento,
registrando y actualizando en forma automática las diferencias con respecto al contraído;
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saldos de cuentas; actualización y consulta de los saldos anuales de las cuentas especiales,
de terceros, del activo y del pasivo

 Realizar el seguimiento de las operaciones de compra y contrataciones: licitaciones
públicas y privadas, compras directas, etc. A través del módulo se podrán realizar todo tipo
de actos contractuales, dividiendo los mismos en: i) Llamado (Acta de llamado y pliego de
bases generales, Pliego de condiciones particulares, Planilla de proveedores invitados a
cotizar, Listado de adjudicatarios por rubro, Mailing completo del llamado); Apertura (Acta
de apertura de propuestas., Ingreso de ofertas, Cuadro comparativo de propuestas en
forma automática a partir del ingreso de ofertas, Oferta más conveniente en forma
automática); Adjudicación.

Funcionalidades del módulo a implantar

Registración de Proveedores

 Administra el Registro de Proveedores (la totalidad y por Rubros).

Catalogación de Artículos

 Administra el Catálogo de Bienes y Servicios a comprar o contratar.

 La codificación se compone de la partida presupuestaria, la clase de ítem y el número de
ítem dentro de la clase.

Solicitudes Compra

 Permite la emisión y autorización de Solicitudes de Compra que se generan en el área de
compras o en unidades ejecutoras de compras del municipio. Se entiende por emisión a la
carga e impresión de la misma, y autorización al seguimiento y aprobación de los
diferentes pasos que una solicitud debe cumplir desde el sistema (workflow).

 La Solicitud de Compra se compone de un encabezado con los detalles generales de la
Solicitud, un detalle de ítems a comprar y la imputación presupuestaria de dichos ítems.

 Se pueden configurar diferentes workflow de autorización sobre las Solicitudes de acuerdo
a las necesidades de cada gobierno municipal.

 Permite realizar la generación automática del Preventivo Presupuestario desde la Solicitud
de Compra.

Órdenes de Compra

 Permite realizar la emisión de la Orden de Compra. Por emisión se entiende a poder cargar
e imprimir la Orden de Compra desde el sistema.

 Permite administrar el saldo a recepcionar de cada ítem de la Orden de Compra de modo
de poder tener recepciones parciales de la misma.

 Permite genera automáticamente del Compromiso Presupuestario.
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Recepciones de Compra

 Permite realizar la emisión del Informe de Recepción. Por emisión se entiende a poder
cargar e imprimir el Informe de Recepción desde el sistema.

 Permite realizar la vinculación de la Recepción con un Ingreso en el Sistema de Stock o un
Bien de Uso del Sistema de Patrimonio.

 Permite realizar la vinculación de la Recepción con la Factura de Compra que será la base
del proceso de Pago en Administración Financiera.

Facturas de Compra

 Permite realizar la carga de la Factura de Compra con la imputación presupuestaria
correspondiente. El detalle de la Factura de Compra se puede generar automáticamente
desde la Recepción de la Compra.

Administración de Bienes (Patrimonio)

Consta fundamentalmente de dos componentes: Los procesos relacionados con los Bienes
Patrimoniales y los procesos relacionados con el Depósito/Stock. El Módulo de Inventarios
tiene como objetivo el registro de las entradas y salidas, mantenimiento y custodia de los
bienes de consumo y de uso de propiedad de la Administración Municipal que ingresen al ó los
almacenes de la Municipalidad.

Adicionalmente tiende a lograr un estricto control de inventario y llegar a un alto grado de
economicidad, eficacia y eficiencia en todas y cada una de las etapas del proceso de
administración de los bienes inventariados y determinar la responsabilidad de los empleados y
funcionarios que autoricen, dirijan o ejecuten las acciones de gestión y de disposición, en
cuanto a su legitimidad, mérito o conveniencia.

Dentro de este contexto, se debe destacar la primordial importancia que reviste la verificación
física y el control del uso adecuado de los bienes que integran el inventario. Los bienes de
activo fijo y de consumo que ingresen, se mantengan y se retiren del depósito, almacén o
proveeduría deberán ser registrados, llevando un inventario permanente o periódico por tipo
de bienes, con aplicación del criterio de valuación definido para cada uno de ellos.

La integración parte de la utilización de un Catálogo unificado para Bienes de Consumo, este
clasificador será la base para la imputación presupuestaria y consecuentemente, por matrices
automáticas, para los registros en el Módulo de Contabilidad. También será el instrumento
principal en todas las gestiones de compras y contrataciones, y en la posterior afectación al
Inventario o Almacenes de los bienes adquiridos.

La integración de este módulo, permitirá al gobierno municipal tener pleno conocimiento de
sus stocks actualizados y valorados, registrados contablemente y con información
presupuestaria y contable de lo adquirido durante el ejercicio o durante ejercicios anteriores,
los ciclos de rotación de cada uno de los bienes. Adicionalmente, con base en dicha información
se podrán tomar decisiones adecuadas sobre la programación de las compras municipales.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO II: MANEJO DEL

ENTORNO
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E. INGRESO AL SISTEMA

El ingreso al Sistema se efectúa mediante el ingreso de una dirección web usando un
Navegador WEB de última generación. Ejemplo: Se podría ingresar al sistema colocando la
dirección https://app.isurgob.net/sam/

Una vez ingresado al sitio, se mostrará la siguiente pantalla:

Figura 2.1: Pantalla de inicio del sistema.

Acceso al sistema

El acceso al sistema se efectúa mediante el ingreso del nombre del usuario y su clave personal.
Esta operación será válida siempre que el Usuario posea los permisos de acceso y/o su estado
sea activo en el sistema.

Dichos permisos son tramitados en el módulo ISURGOB Seguridad, mediante el cual se otorgan
o quitan los mismos para los diferentes módulos del sistema. Se debe tener en cuenta que cada
usuario pertenece a un grupo y cada grupo tiene diferentes permisos, es decir existen distintos
niveles de usuarios. Los permisos del grupo representan el conjunto máximo que pueda tener
un usuario (no necesariamente un usuario dispone de todos los permisos del grupo).

Figura 2.2: Formulario de acceso al sistema.

https://app.isurgob.net/sam/
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Una vez que la persona se identifica ante el sistema, podrá visualizar la pantalla principal del
mismo, donde podrá comenzar a realizar las diferentes tareas que desea.

En caso de que el usuario tenga una contraseña vacía, se le solicitará que establezca una
contraseña.

El sistema no permite iniciar sesiones simultáneas en distintas PC. Además quedan registrados
todos los accesos al sistema, incluso los fallidos.

Claves de Acceso al Sistema

Luego del ingreso, el usuario además de poder llevar a cabo diferentes tareas tiene la
posibilidad de cambiar su clave de acceso a través del menú Sistema.

Para mayor seguridad, la clave:

 No debe ser vacía

 No debe ser igual al nombre de usuario.

 Debe contener al menos una letra

 Debe contener al menos un número.

 Debe contener al menos 6 caracteres.

A la vez se recomienda que las contraseñas sean guardadas en secreto y que no se compartan
con otros usuarios.

El sistema alertará cuando encuentre alguna de estas situaciones y cargará en pantalla
automáticamente el formulario de cambio de clave.

Blanqueo de contraseñas

En caso de olvidar la clave se deberá comunicar inmediatamente al administrador a fin de que
se realice el blanqueo de la contraseña.

Una vez realizado el blanqueo, el usuario deberá establecer una nueva clave la próxima vez que
ingrese en el sistema.

Cambio de clave

Se accede seleccionando Sistema → Cambiar Clave de Acceso en la barra de menú de la
pantalla principal del sistema.
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Figura 2.3: Formulario de cambio de clave de usuario.

Como forma de cambiar la contraseña se deberá introducir en primer lugar la contraseña actual,
para autentificar el usuario nuevamente. Luego será necesario ingresar la nueva contraseña a
utilizar dos veces para evitar errores producidos por manipulación del teclado.

Una vez ingresado estos datos, a través del botón Aceptar se confirman los cambios y se
actualiza la nueva clave para futuros accesos al sistema. No es necesario en este momento
volver a ingresar al Sistema.

En caso que se haya realizado un blanqueo de clave, el campo Contraseña Actual debe dejarse
vacío.

ISURGOB Seguridad

Se accede al módulo ingresando a la función Seguridad en el menú inicial (Pantalla Principal del
sistema). Se puede observar que se despliegan dos funciones: Usuario y Usuario Web.

Aquí podremos visualizar que las funciones permiten filtrar los registros de usuarios que están
registrados dentro del sistema, como así también, dar de altas distintas funcionalidades en los
procesos que se necesite para que los usuarios registrados puedan realizar diferentes acciones
dentro de los módulos en el sistema.
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Figura 2.4: Usuarios - Seguridad.

Tener en cuenta que para filtrar los Usuarios se puede hacer por medio del ingreso por Apellido
y Nombre dentro del campo Usuario.

Una vez que se filtre el Usuario, se podrán realizar las modificaciones o incorporar todas las
cambios pertinentes para el usuario consultado.

Figura 2.5: Filtro de Usuario - Seguridad.

Uso de contraseñas (Norma IS0 17799 de seguridad informática)

Los usuarios deben seguir buenas prácticas de seguridad en la selección y uso de contraseñas.

Las contraseñas constituyen un medio de validación de la identidad de un usuario y
consecuentemente un medio para establecer derechos de acceso a las instalaciones o servicios
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de procesamiento de información. Se debe notificar a los usuarios que deben cumplir con los
siguientes puntos:

1) Mantener las contraseñas en secreto;

2) Evitar mantener un registro en papel de las contraseñas, a menos que este pueda ser
almacenado en forma segura;

3) Cambiar las contraseñas siempre que exista un posible indicio de compromiso del sistema o
de las contraseñas;

4) Seleccionar contraseñas de calidad, con una longitud mínima de seis caracteres.

5) Que sean fácil de recordar.

6) No estén basadas en algún dato que otra persona pueda adivinar u obtener fácilmente
mediante información relacionada con la persona. Ej., nombres, números de teléfono, fecha
de nacimiento;

7) No tengan caracteres idénticos consecutivos o grupos totalmente numéricos o totalmente
alfabéticos.

8) Cambiar las contraseñas a intervalos regulares o según el número de acceso (las
contraseñas de cuentas con privilegios deben ser modificadas con mayor frecuencia que las
contraseñas comunes), y evitar reutilizar o reciclar viejas contraseñas.

9) Cambiar las contraseñas provisorias en el primer inicio de sesión (“log on”).

10)No incluir contraseñas en los procesos automatizados de inicio de sesión, por ej. aquellas
almacenadas en una tecla de función o macro.

11)No compartir las contraseñas individuales de usuario.

12) Si los usuarios necesitan acceder a múltiples servicios o plataformas y se requiere que
mantengan múltiples contraseñas, se debe notificar a los mismos que pueden utilizar una
contraseña de calidad única para todos los servicios que brinden un nivel razonable de
protección de las contraseñas almacenadas.”

13) Pero además se deben cumplir los siguientes puntos.

14) Concluir las sesiones activas al finalizar las tareas, a menos que puedan protegerse
mediante un mecanismo de bloqueo adecuado, por ej. un preservador de pantallas
protegido por contraseña.

15) Llevar a cabo el procedimiento de salida de los procesadores centrales cuando finaliza la
sesión (no solo apagar la PC o terminal);

16) Proteger las PCs o terminales contra usos no autorizados mediante un bloqueo de
seguridad o control equivalente, por ej. contraseña de acceso, cuando no se utilizan.”
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F. ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA

Pantalla Principal del Sistema

Es la pantalla principal de trabajo, que permite el acceso a las diferentes opciones del sistema, a
través del sistema de menús y submenús a la izquierda y la barra de herramientas de accesos
rápidos en la parte superior de la pantalla.

Al ingresar, existen diferentes permisos, para cada usuario; los mismos son tramitados en el
módulo ISURGOB Seguridad, mediante el cual se otorgan o quitan los mismos para los
diferentes módulos del sistema. Se debe tener en cuenta que cada usuario pertenece a un
grupo y cada grupo tiene diferentes permisos. Los permisos del grupo representan el conjunto
máximo que pueda tener un usuario.

Una vez ingresado al sistema, vemos una pantalla con diferentes opciones, tanto a la izquierda
como arriba de la pantalla y en el centro de la misma.

Figura 2.6: Pantalla de inicio.

Barra de Menú lateral izquierdo

Formulación

 Ejercicio: Permite administrar individualmente los ejercicios económicos anuales. Desde
aquí se podrá también acceder a las distintas acciones disponibles para los mismos como:
Aprobar, ajustar, anular, etc. Dichos ejercicios.
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 Formulación ingresos: Permite administrar y visualizar la formulación de ingresos. Desde
aquí se podrá también acceder a las distintas acciones disponibles para los mismos.

 Formulación gastos: Permite administrar y visualizar la estructura programática del
ejercicio actual. Desde aquí se podrá también acceder a las distintas acciones disponibles
para los mismos.

 Cuadros cargos

 Cargos

 Clasif. Cargos

 Cuadros gastos

 Clasif. Gastos.

Presupuesto

 Ejecución: Permite visualizar la ejecución presupuestaria.

 Detalle de ejecución: Se puede filtrar y observar los detalles de una ejecución
presupuestaria.

 Modificaciones: Permite realizar cambios a los presupuestos ya aprobados.

 Extrapresupuestarias.

 Ingresos tributarios: Permite visualizar y filtrar los ingresos diarios.

 Consulta saldos: Permite por medio de un filtro cargar los datos de saldos registrados.

 Saldos negativos

 Cuadros de ejecución

 Ejercicios futuros

 Devengado mensual

 Mayor por cuenta

Proveedores

 Administración: Permite administrar individualmente los proveedores. Desde aquí se
podrá también acceder a las distintas acciones disponibles para los mismos.

 Listado: Permite consultar datos de proveedores en base a criterios de búsqueda. También
existen las opciones de imprimir o exportar los resultados obtenidos.

 Contratados

 Cuenta corriente: Permite visualizar por medio de filtro de proveedor las cuentas
corrientes que tiene adheridas.

 Deuda total: Permite visualizar las deudas en general.
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 Reemplaza: Permite grabar, reemplazar y eliminar un proveedor.

Almacén

 Catálogo: Registrar y visualizar los distintos catálogos de los materiales.

 Recibido: Permite cargar, buscar o modificar el recibo de materiales.

 Salidas: Permite cargar la salida de materiales de una determinada compra. Cargar o
modificar nuevo ingresos.

 Traslado: Permite cargar los datos para realizar el traspaso referido a la compra de
materiales.

 Rechazos: Administra los datos para el caso cuando se rechazan los envíos de materiales.

 Ajuste: Permite listar rubros y clases, aplicando distintos criterios de búsqueda.

 Rubros y clases: Permite filtrar y realizar una búsqueda de un determinado rubro por su
naturaleza y tipo, modificar o agregar nuevos.

 Materiales: Permite visualizar los materiales existentes según un tipo de rubro y/o
también acceder a distintas acciones disponibles.

Inventarios

 Administración: Permite el manejo completo correspondiente a los distintos bienes.

 Listado: Permite listar los bienes, aplicando distintos criterios de búsqueda.

Anexos

 Cambio de anexo: Permite establecer los tipos de anexos y actualizarlo.

 Anexos: Se puede visualizar los anexos existentes y agregar nuevos.

 Fondo permanente: Permite observar los distintos monto de los fondos en relación a los
anexos, realizar cambios o ingresar nuevos registros.

 Mov. Fondo perm.

 Orden de entrega: Permite filtrar por medio de algunos campos relacionados para poder
ver las distintas ordenes de entregas e ingresar nuevos.

 Orden compromiso: Permite filtrar por una series de campos y agregar nuevas ordenes de
compromiso.

Compras

 Pedido: Permite administrar las ordenes de perdido y realizar diversas acciones a partir de
una orden de pedido.

 Licitación: Permite administrar el manejo completo de licitaciones y concursos de precios.
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 Orden de compra: Permite administrar las órdenes de compra y realizar diferentes
acciones a partir de una orden de compra.

 Orden de pago: Permite administrar las órdenes de pago y realizar distintas acciones según
la orden de pago indicada.

 Centro de costo: Permite configurar los centros de costo

 O.c. Recibidas: Permite filtrar el listados de todas las ordenes de compras realizadas por un
filtro de fecha, monto y proveedor.

 Órdenes masivas

 Listado comprob.

 Compra resumen

 Pago directo: Se puede consultar y realizar distintas acciones dentro de las ordenes de
pagos directos.

Tesorería

 Seleccionar: Permite seleccionar previamente las o.p. En condiciones de ser aprobadas,
conforme a los fondos.

 Autorizar: Permite filtrar las ordenes de pagos y autorizarlas. (autorizar o.p.)

 Pagar: Permite efectivizar el pago de las op.

 Entregas

 Pago pendientes: Se puede filtrar los pagos pendientes que hacen referencia a los items
seleccionados.

 Programación pago

 Pago retenciones: Permite cargar por filtro los pagos de retenciones y ver el listado dentro
del sistema.

 Pase de ejercicios: Se puede seleccionar y visualizar por medio de un filtro el listado de los
distintos ejercicio que opera el sistema.

 Listado pagos: Permite listar los pagos efectivizados.

 Listado retenciones: Permite consultar las retenciones calculadas.

 Listado de cheques: Permite consultar los cheques emitidos.

 Listado forma pago: Se puede consultar las formas de pagos realizadas.

 Fechas tope

 Comprobante pago

 Exportar retenciones



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 46 de 394

 Retenciones por cuenta

Caja chica

 Caja chica: Permite administrar distintos fondos.

 Listado: Permite realizar listados filtrados por diversos criterios.

 Tipo: Permite configurar los tipos de fondos que administra el municipio y establecer
responsables.

 Reposiciones: Permite reponer los fondos, mediante la generación de op asociada y la
presentación de los comprobantes de los gastos realizados.

Bancos

 Cuentas: Permite registrar las cuentas bancarias del municipio.

 Libro banco

 Resumen

 Conciliaciones: Lista las conciliaciones realizadas.

 Conciliación manual: Permite realizar conciliaciones en forma manual, asociando
movimientos propios con el extracto.

 Conciliación auto: Permite registrar conciliaciones en forma automática, a partir de
criterios preestablecidos.

 Conciliación info.

 Saldo

 Movimientos: Permite registrar los movimientos bancarios, a partir de las operaciones
registradas en los diversos módulos del sistema.

 Extracto: Permite cargar/importar el extracto bancario.

Contabilidad

 Asiento: Permite consultar asientos de todo tipo.

 Asiento automático

 Listado asiento: Permite listar los asientos.

 Listado cierres

 Plan de cuentas: Permite el mantenimiento del plan de cuentas

 Libro mayor: Permite conocer la mayorización sobre una cuenta.

 Sumas y saldos

 Balance gral: Permite consultas el balance general.
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Estadísticas

 Reportes: Permite generar varios reportes de tipo estadísticos.

Barra de Herramientas Superior

La barra de herramientas, ubicada en el extremo superior derecho, posibilita el acceso a
diferentes funciones del sistema. Se compone de:

Figura. 2.7: Barra de herramientas.

Referencias

1. Inicio: Permite volver a la pantalla principal, independientemente de donde se encuentre.

2. Configuraciones: Permite acceder a las distintas configuraciones del sistema.
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Figura 2.8: Pantalla de Configuraciones.

3. Información acerca del sistema: Muestra en pantalla la versión del software y las
diferentes tecnologías utilizadas.
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Figura 2.9: Pantalla de información del sistema.

4. Contacto: Permite ponerse en contacto con el administrador

Figura 2.10: Pantalla de contacto.
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5. Herramientas de usuario: Sirve para modificar contraseñas de usuarios.

Figura 2.11: Pantalla de herramientas de usuario.

6. Salir del sistema: Permite cerrar la sesión del usuario.

G. DISEÑO GENERAL DE FORMULARIOS

La mayoría de los módulos del sistema poseen un diseño similar, lo cual facilita el manejo de los
mismos. La barra de herramientas y el menú lateral izquierdo se mantienen siempre visibles.
También se cuenta con un área principal de trabajo, un menú de navegación y en algunos
módulos con un menú lateral derecho.

Menú lateral izquierdo

Permite acceder a los distintos módulos disponibles.
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Figura 2.12: Aplicación con el módulo de proveedores cargado.

 Barra de herramientas: Acciones explicadas en la sección anterior de este capítulo.

 Menú lateral izquierdo: Brinda acceso a los distintos módulos disponibles.

 Menú de navegación: Permite navegar a través del módulo actual.

 Área principal de trabajo: Espacio de trabajo exclusivo del módulo actual.

 Menú lateral derecho: Opciones adicionales que contiene el módulo actual. Para algunos
módulos puede no estar disponible.

Menú de navegación

Permite navegar por las distintas áreas disponibles del módulo actual. También informa la
posición actual del usuario en el sistema.

Figura 2.13: Menú de navegación del módulo de proveedores.

En la Figura se puede ver que el usuario se encuentra en la parte de administración del módulo
de Proveedores. Desde ahí solamente se puede volver a la pantalla de inicio del sistema
haciendo clic en la opción Inicio.
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Figura 2.14: Menú lateral izquierdo.

Área principal de trabajo

En esta sección se podrá visualizar los datos de los registros y realizar las distintas acciones
principales sobre los mismos.

Las acciones más comunes sobre los registros son: crear un nuevo registro, modificar uno
existente, eliminarlo o generar un documento para imprimir la información del registro cargado.
También la generación de listados o informes.
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Figura 2.15: Área de trabajo principal, sin datos cargados, del módulo de proveedores



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 54 de 394

Menú lateral Derecho

Contiene las acciones disponibles del módulo actual. La mayoría de las opciones se encuentran
deshabilitadas hasta que se cargue algún registro y en base a las condiciones de dicho registro,
se habilitarán o no.

Figura 2.16: Menú lateral derecho.

A. Funciones deshabilitadas (lado Izquierdo).

B. Con datos cargados, funciones habilitadas (lado derecho).

Esta sección no se encuentra disponible para todos los módulos, pero si en la gran mayoría.

Hay acciones que se encuentran disponibles en todos los módulos que poseen esta sección,
como pueden ser Buscar, Nuevo, Modificar, Eliminar, Imprimir, etc. Las demás acciones serán
propias para el módulo o para un conjunto de módulos.

Opciones comunes del Menú Lateral Derecho

Las siguientes opciones son comunes para la mayoría de los módulos que cuenten con unMenú
Lateral Derecho. Es posible que la opción no exista si el módulo no la soporta. También se
puede dar el caso de que la opción no se encuentre habilitada cuando no se ha cargado un
registro o si el estado actual del registro no permite que se realice la acción.
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Buscar

Muestra una ventana emergente que le da la posibilidad al usuario de realizar una búsqueda de
algún registro en base a algún criterio.

Nuevo

Habilita los elementos de la pantalla actual o redirige al usuario a una nueva pantalla. El usuario
podrá crear un nuevo registro completando los campos que se encuentren habilitados. Cuando
se hace clic en esta opción, se pasa al modo edición.

Modificar

Habilita los elementos de la pantalla actual o redirige al usuario a una nueva pantalla. Para
habilitar esta opción primeramente se debe cargar un registro (podría hacerse usando la opción
Buscar) y permite modificar los datos del registro que se haya cargado. Cuando se hace clic en
esta opción, se pasa al modo edición.

Eliminar

Habilita los elementos de la pantalla actual o redirige al usuario a una nueva pantalla. Para
habilitar esta opción primeramente se debe cargar un registro y permite eliminar el registro
que se haya cargado. Cuando se hace clic en esta opción, se pasa al modo edición.

Imprimir

Genera un documento, con los datos del registro cargado, listo para imprimir en una nueva
pantalla. Se debe cargar un registro para que la opción se habilite.

H. Tratamiento de Errores

En el caso de que el usuario ingrese erróneamente algún dato o quiera realizar una acción que
el estado del registro no permita, se le mostrará una lista con los errores detectados en la parte
inferior del Área principal de Trabajo.

Para poder continuar, el usuario deberá corregir lo que se pide en esta sección de errores.
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Figura 2.17: Módulo de Configuración, Banco - Sucursal, mostrando los errores al intentar crear un nuevo registro.

Del teclado y del mouse

Teclado

 Tab: Desplaza el cursor al próximo elemento disponible.

 Shift + tab: Desplaza el cursor elemento anterior.

 Shift + cursor hacia abajo: Se utiliza para seleccionar filas en un listado.

 Shift + fechas: Permite seleccionar en un control de texto

 Flecha arriba/abajo: Cambiar el elemento seleccionado de una lista desplegable

 Enter: Ejecuta el control seleccionado.

 Barra espaciadora: Selecciona o anula las opciones de tipo cajas de verificación o botones

de opción. Ej: Y

Mouse

 Clic izquierdo: Se utiliza para ejecutar el comando de un botón, seleccionar las opciones
del menú, activar o desactivar controles (cajas de verificación o botones de opción), etc.

 Clic derecho: Accede a las opciones del menú contextual.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 57 de 394

I. CONTROL DE VERSIONES

Aquí se ve la evolución del Sistema, informando los cambios ocurridos en las distintas versiones
del mismo.

Se accede desde la pantalla de bienvenida del sistema, haciendo clic en la opción Control de
Versión que se encuentra bajo el logo del sistema.

Esta herramienta permite al usuario visualizar los cambios que se han llevado a cabo en el
sistema, tanto correcciones por mantenimiento, como mejoras por adecuación o incorporación
de nuevos módulos.

Figura 2.18: Acceso al módulo Control de Versiones.

La pantalla se divide en dos secciones. En la tabla de la izquierda podemos observar una lista de
versiones que contiene el número de versión y la fecha de actualización. Al seleccionar una fila
en el listado se cargan las novedades de la versión en los campos de la derecha.

Para ver un instructivo de las nuevas versiones se debe hacer clic en el link Ver Instructivo.
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Figura 2.19: Módulo Control de Versiones.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO III: FORMULACIÓN
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J. EJERCICIO

Al ingresar la sección de Ejercicios Económicos (haciendo clic en Formulación - Ejercicio), el
sistema muestra una lista de los ejercicios económicos cargados en el sistema. Se puede ver de
dichos registros: Año, Estado (preliminar, aprobado o en ajuste), Fecha de inicio, Fecha de
finalización, Fecha de aprobación y Última modificación (usuario y fecha).

El sistema siempre muestra en la parte superior central el Ejercicio Económico actual, esto no
quiere decir que esté aprobado.

Tener en cuenta que se debe verificar, para poder ver los Ejercicios Económicos grabados en el
sistema, el Anexo Actual; para poder visualizar los registros el Anexo debe ser Global.

Figura 3.1: Ejercicio - Formulación

Para ver puntualmente un registro, se debe hacer clic en el mismo. A continuación, se presenta
el detalle con la misión y función del ejercicio económico del año elegido.

Además, aparece la barra de herramientas (se encuentra en el extremo lateral derecho) y
habilita las acciones posibles para dicho elemento determinado. Pueden ser:

 Establecer como actual: Se habilita el ejercicio elegido como vigente en el sistema. Una vez
realizada esta acción se podrá ver que en el margen superior aparece el ejercicio
económico actual.

 Modificar: Se habilita la sección de misión y función de forma tal que se puedan volver a
redactar, si es necesario.

 Eliminar

 Aprobar: Se aprueba el ejercicio económico si cumple con todos los requisitos necesarios.

 Anular aprobación: Se anula la aprobación del ejercicio económico.

 Ajuste de ejercicio: Una vez que el ejercicio este por finalizar, se pueden realizar ajustes al
mismo, antes de realizar su cierre.

 Cerrar ejercicio: Se cierra el ejercicio vigente. Se suele realizar esta acción un año después
de que se aprobó.
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Figura 3.2: Selección de un ejercicio - Ejercicio - Formulación.

Para agregar un nuevo ejercicio económico, se debe hacer clic en el botón Nuevo Ejercicio. El
sistema presenta un formulario como el que se muestra a continuación:
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Figura 3.3 - Nuevo ejercicio - Ejercicio - Formulación.

Como se puede ver se debe completar el año, fecha de inicio, fecha de cierre, misión, función y
se tiene que optar:

 Vacío: Se realiza un ejercicio económico completamente nuevo.

 Crear estructura sin asignaciones: Se toma la estructura de un ejercicio económico
existente pero sin las importes del mismo.

 Reconducir ejercicio actual con asignaciones: Se toma toda la estructura del ejercicio
económico vigente.

K. FORMULACIÓN INGRESOS

Al ingresar a la sección de Formulación Presupuestaria Ingresos (haciendo clic en Form.
Ingresos, módulo Formulación), el sistema muestra: El ejercicio actual y una clasificación
económica de ingresos cargados en al sistema.

 Se accede a los registros haciendo clic en Cargar. Como nos muestra la figura, se puede
observar de las partidas: formato del árbol presupuestario (haciendo clic se puede ordenar



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 63 de 394

de menor a mayor o viceversa), nombre, la asignación que le corresponde, rentas
generales y las asignaciones específicas.

 Se podrá: ver, modificar, agregar, exportar, imprimir e importar los registros.

A continuación se detalla cómo realizar algunas de estas acciones:

Editar Asignaciones

Se habilitan las asignaciones que se pueden modificar. Al editar una de estas asignaciones, se
modifica automáticamente las partidas padres.

Figura 3.4: Formulación Ingresos - Formulación.

Alta Partida

Se habilita un formulario donde se puede ver:

 La partida padre junto a su nombre.

 El formato del mismo.

 Código (Id).

 Nivel.

 Anexo (anx) - Función (fun) - Secretaría (sec)

 Partida Principal (pr) - Partida Parcial (pa) - Partida Sub Parcial (sp)

 Carácter.

 Nombre actual de la partida.

 Tipo.

 Fuente.

 Detalle.

 Cuenta Bancaria.
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Los campos de la codificación se habilitan según la partida padre que se eligió para agregarle
una partida hija. Por ejemplo: si se agrega una partida a la primera existente (nivel 0), se
habilita el campo Anexo (anx) y los demás campos iniciaran en 0 ya que es un nuevo Anexo que
no tiene hijos.

Los demás campos a agregar son: carácter, nombre, tipo y detalle.

Modificar

Se habilita un formulario como en el agregar partida, pero solo se puede editar: El nombre de la
partida, Cuenta Bancaria y la clasificación.

Como se puede observar en la siguiente figura, los campos de la codificación nos indican que
partida se va a modificar y a que padre pertenece.

Figura 3.5: Modificación Partida - Formulación Ingresos - Formulación.

L. FORMULACIÓN DE GASTOS

Al ingresar a la sección de Estructura Programática de la función, haciendo clic en Form. Gastos
(Formulación de Gastos), el sistema muestra como primer paso los registros cargados del
Ejercicio por año (Inicio - Fin), clasificación de los Gastos por Objeto como nos muestra la figura.

Siguiendo con la observación se podrá seleccionar y tildar los siguientes items:

 Filtrar hasta aprobación Legal.

 Incluir partidas de personal.

 No incluir asignación en cero.

 Consulta por Objeto del Gasto.

 Anexo y Programa.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 65 de 394

También, si observamos, muestra a modo de información el Monto Total.

Figura 3.6: Formulación de Gastos - Formulación.

xPor otra parte, se puede ver de cada uno: Código, Formato del árbol, Nombre, Nivel, Tipo
(obra, programa, proyecto, central, actividad) y las Asignaciones. Se debe hacer clic en el botón
Cargar (están aparte los botones Exportar, Imprimir e Importar).

Además de los botones funcionales como: .

 Consulta partida:Muestra detalle de la formulación adherida a la tabla de cuentas.

 Modificación de partidas: Permite realizar cambios relacionados a los nombres de las
mismas.

 Eliminar partida: Permite la opción de eliminar la partida seleccionada.

 Alta de partida: Permite realizar altas de una partida padre consultada, agregando una
con el cambio de nombre y el nivel N° de id referido a pa (partida parcial).
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Figura 3.7: Alta de Partida - Formulación Gastos - Formulación.

M. PROGRAMAS

Al ingresar en el módulo Formulación se encuentra dentro del listado de opciones que se
despliega en el menú lateral izquierdo la opción Programas.

Dicha función hace referencia a todos los Programas que estén adheridos a un determinado
Anexo.

Figura 3.8: Programas - Formulación.

Al ingresar se puede ver el filtro por Anexo: el mismo permite seleccionar aquel por el cual se
quieran cargar los respectivos Programas adheridos.

Se puede seleccionar <Todos> o elegir uno en especifico.
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Figura 3.9: Filtro por Anexo - Programa - Formulación.

Una vez que se eligió el tipo de Anexo se debe hacer clic en el botón Cargar; así se recuperarán
los programas en la grilla según el filtro aplicado.

Figura 3.10: Tabla Registros - Programa - Formulación.

Luego se habilitarán otras opciones auxiliares dentro de la ventana, por encima de la tabla en el
extremo superior derecho, las cuales se describen a continuación.

Importar

Con esta opción será posible importar de manera automática los programas que se deseen
ingresar en el Sistema Financiero.

Para esto será necesario indicar un archivo del tipo CSV haciendo clic en el botón Seleccionar
archivo. El formato de dicho archivo se puede ver seleccionando Ver Ejemplo.
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Figura 3.11: Tabla Registros - Programa - Formulación.

Una vez indicado el archivo se procede a la importación haciendo clic en Procesar. Con Cancelar
se anula la operación.

Imprimir

Permite imprimir un reporte con los datos seleccionados.

Como primer paso, se debe cargar la tabla, luego tildar todos o algunos registros y hacer clic en
el botón Imprimir.

Figura 3.12: Función Imprimir - Programas - Formulación.

Luego, se observa que se despliega un listado con distintos tipos de reporte. Los mismos son:

 Listado Programas

 Descripciones (c/Encabezado)

 Descripciones (s/Encabezado)
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Figura 3.13: Listado de Opciones para Imprimir los Reportes - Programas - Formulación.

Si por ejemplo se selecciona la opción Listado Programas, se generará un reporte similar al
siguiente:

Figura 3.14: Reporte Listado de Programas - Programa - Formulación.

Exportar

Permite generar y descargar un archivo con los programas seleccionados, pudiéndose optar por
uno de los formatos disponibles (Libre Office, MS Excel o Archivo de Texto).

Haciendo clic en el botón Volver se habilita nuevamente la pantalla inicial de Programas..

Crear Programa

Cuando la necesidad es la de dar de alta un nuevo Programa en el Sistema Financiero, se debe
hacer clic en dicho botón en la pantalla principal de Programas, completando los campos
habilitados a tal efecto. Los datos disponibles son:

 Anexo

 Tipo

 Finalidad

 Función
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 Unidad Ejecutora

 Apartado

 Fuente

 Programa (código y nombre)

 Subprograma

 Opción Tomar según Programa Base (en este caso se deberá indicar el mismo) o Tomar
según Clasif. Del Gasto.

 Casilla opcional: Incluir partidas del Proyecto

 Detalle del Programa

Figura 3.15: Crear Programa - Programa - Formulación.

Haciendo clic en Aceptar se confirma el alta. Con Cancelar se pierden los cambios.
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Modificar Programa

En la última columna de la pantalla principal de Programas, se encuentra el minibotón de

Modificar ; haciendo clic en el mismo se pueden realizar cambios sobre un registro ya
incorporado.

Ver Programa

Haciendo clic en el minibotón de Ver es posible visualizar el programa correspondiente.

Figura 3.16: Ver Programa - Programa - Formulación.

N. CUADROS DE CARGOS

Accediendo a esta opción, será posible generar los distintos Cuadros de Cargos en el sistema.
Para ingresar a la función, se debe seleccionar la opción Cargos dentro de la opción
Formulación que se encuentra en el menú lateral izquierdo de la pantalla principal del sistema
financiero.
Al cargarse la pantalla principal, la primera opción de filtrado que aparece es Tipo Cuadro:

Figura 3.17: Opciones de filtro (1) - Cuadros de Cargos - Formulación.

Si de la lista de Tipo Cuadro se selecciona “Detallado por Categoría, Cargo y Programa para un
Anexo”, aparecerá una segunda opción de filtrado: Anexo.
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Figura 3.18: Opciones de filtro (2) - Cuadros de Cargos - Formlación.

Luego, haciendo clic en el botón Generar, se cargará la grilla con los distintos Cargos.

Figura 3.19: Cuadros de Cargos generados - Formulación.

De esta forma quedará deshabilitado el botón Generar y se habilitarán los botones:

 Volver: Habilita nuevamente los filtros de búsqueda.

 Imprimir: Genera un reporte detallado por categoría, cargo y programa (en el caso del
ejemplo, para un anexo determinado).

 Exportar: Permite generar y descargar un archivo con los datos generados.
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O. MANTENIMIENTO DE CARGOS

Para realizar el Mantenimiento de los Cargos en el sistema financiero, se debe hacer clic en la
opción que lleva su nombre dentro del submenú de Formulación. Así aparecerá la siguiente
ventana:

Figura 3.20: Mantenimiento de Cargos - Formulación.

Como se puede observar, existen diferentes filtros a ser aplicados antes de Cargar los cargos.
Ellos son:

 Anexo

 Categoría

 Programa

Una vez cargados los cargos, se deshabilitará el botón Cargar y se habilitará el botón Volver que
permite indicar nuevamente las distintas opciones de filtrado para realizar una nueva
recuperación de registros. También se habilitan otras opciones que se describen a continuación.

Importar

Esta opción permite, de manera automática, el ingreso de los cargos en el sistema. Al hacer clic
en este botón aparecerá la siguiente ventana:
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Figura 3.21: Importar Cargos - Mantenimiento de Cargos - Formulación.

Se puede observar que en la ventana se informa claramente el formato que deberá tener el
archivo de texto. Con el botón Seleccionar archivo se indica dicho archivo.

La operación se confirma con Aceptar o se anula con Cancelar.

Nuevo

Esta opción permite dar de alta un nuevo Cargo en el sistema. La ventana que aparece a tal
efecto es la siguiente:

Figura 3.22: Alta de nuevo Cargo - Mantenimiento de Cargos - Formulación.

Como se puede apreciar, los datos a completar son los siguientes:

 Programa

 Categoría
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 Monto Presupuestado

 Monto Ocupado

Con Aceptar se confirma el alta; con Cancelar se anula la operación.

Cuadros

Con este botón se accede directamente a la función Cuadros de Cargos (explicada con
anterioridad más arriba).

Exportar y Exportar TXT

Haciendo clic en el primer botón se tendrá la opción de generar un archivo en alguno de los
formatos disponibles (Libre Office, MS Excel o Archivo de Texto).

Si en cambio se selecciona Exportar TXT, se tendrá la posibilidad de generar un archivo plano
según un formato específico.

P. CLASIFICADOR DE CARGOS

Para acceder a esta opción es necesario seleccionar la opción Formulación (menú lateral
izquierdo del Sistema Financiero) y luego elegir Clasif. Cargos en el submenú que aparece.

Con esta opción será posible, justamente, realizar una clasificación y organización de los
distintos cargos dentro del sistema.

Para recuperar la clasificación ya cargada se debe hacer clic en el botón Cargar (opcionalmente
se puede filtrar por Categoría):

Figura 3.23: Clasificador de Cargos - Formulación.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 76 de 394

Una vez cargada la clasificación actual, con el botón Volver se puede indicar nuevamente una
Categoría y volver a Cargar nuevamente.

Categoría

Utilizando este botón será posible dar de alta una nueva Categoría:

Figura 3.24: Nueva Categoría - Clasificador de Cargos - Formulación.

Se debe indicar el Código de la categoría y su Nombre. Con Aceptar se graban los cambios; con
Cancelar se anula la operación.

Cargo

Mediante esta función será posible dar de alta un nuevo Cargo. Al hacer clic en el botón
correspondiente aparecerá la siguiente ventana:

Figura 3.25: Nueva Categoría - Clasificador de Cargos - Formulación.

Primeramente hay que indicar una Categoría seleccionado una de las opciones que figuran en la
lista correspondiente.

Seguidamente se debe completar el Código del cargo y su Nombre.

Para confirmar se debe hacer clic en Aceptar; con Cancelar se pierden los cambios.

Q. CUADROS DE GASTOS

Cuando se accede al módulo Formulación, en su listado de opciones se encuentra la función
Cuadros Gastos.
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Esta función consiste en poder visualizar los distintos criterios que están registrados de aquellos
gastos que se encuentran grabados en el sistema, mostrando a modo informativo un balance
de clasificación anual de los mismos dividido por Anexo.

Al ingresar en esta opción, primeramente se deberá hacer clic en el botón Cargar Temporal.

Figura 3.26: Cuadro de Gastos - Formulación.

Luego, para poder visualizar la tabla con los registros, se debe seleccionar el Tipo de Cuadro y
luego hacer clic en Generar:

Figura 3.27: Cuadro de Gastos - Formulación.

Una vez que se seleccionó el Tipo de Cuadro se puede ver la tabla de los registros conteniendo
los siguientes datos:

 Anexo:Muestra el n° de id del anexo.

 Nombre: Por el cual se registró adherido al tipo de anexo id.

Figura 3.28: Grilla de registros - Cuadro de Gastos - Formulación.
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Botón Imprimir

Genera un reporte con la información que se visualiza en la grilla.

Figura 3.29: Función Imprimir - Cuadro de Gastos - Formulación.

Botón Exportar

Permite la generación de un archivo con el formato y los parámetros especiales que seleccione
el usuario.

R. CLASIFICADORES DEL OBJETO DEL GASTO

En el módulo Formulación se encuentra en el listado de opciones la función Clasificadores
Gastos. Se debe saber que esta función es a modo informativo de aquellos registros que se
encuentran grabados.

Al entrar se observa la siguiente ventana:

Figura 3.30: Clasificadores del Objeto del Gasto - Formulación.

Opciones de filtrado:

 Por Denominación: Nombre con el que se distingue. Ejemplo: Sanidad.
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 Principal - Parcial - SubParcial y Detalle: Se completan aquí los N° del formato al que
corresponde.

Figura 3.31: Grilla de Clasificadores del Objeto del Gasto - Formulación.

Por otra parte, se puede ver los botones funcionales de:

 Cargar: Una vez completado los filtros carga la grilla con los registros.

 Volver: Permite retroceder y volver al inicio de la función.

 Imprimir: Permite ver un reporte previo a la impresión de los datos que se encuentran en
la tabla.

Figura 3.32: Reporte - Clasificadores del Objeto del Gasto - Formulación.

 Exportar: Permite generar un archivo en el formato y con los parámetros que seleccione el
usuario.

Además, dentro de la tabla de registros -como sucede en otros módulos- se encuentran los
íconos funcionales:

 Consultar : Permite visualizar en detalle el registro consultado de la tabla de manera
individual. Saber que en la opción los campos que se muestran se encuentran bloqueados
sin poder hacer ninguna modificación en ellos.
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Figura 3.33: Consulta - Clasificadores del Objeto del Gasto - Formulación.

✔ Editar : si bien como sucede con consultar que se puede visualizar el registro consultado
de manera individual también permite modificar dos campos referidos a Denominación y
Tipos de Gastos, donde en tipos se puede elegir mediante un listado que se despliega.

Figura 3.34: Edición - Clasificadores del Objeto del Gasto - Formulación.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO IV: PRESUPUESTO
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S. PRESUPUESTO

Definiciones

Presupuesto

Es un proceso a través del cual se formula, aprueba, ejecuta y evalúa la producción pública para
un período determinado y se asignan los recursos reales y financieros que dicha producción
demanda. En este capítulo se detalla el manejo de las diferentes secciones que contiene el
módulo presupuesto.

Formulación Presupuestaria

Consiste en la interpretación de la información proveniente de la planeación y la programación
para traducirse al Presupuesto de Egreso, mediante la aplicación de una serie de normas,
lineamientos, procesos y cronogramas.

Estructura Programática

Posibilita expresar en el presupuesto, un conjunto de elementos ordenados; define las acciones
que ejecutan las entidades, para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas de
un plan definido. Abarcando: Programas, proyectos, actividades u obras, para el año que se
presupuesta.

Árbol presupuestario

Muestra las partidas ordenadas de acuerdo al código y configuración que se le ha asignado.

Codificación para programas

La codificación que se ha definido se conforma por 6 dígitos donde: Los dos primeros son
reservados para los Programas (mayor nivel). Los del medio para proyectos (pueden ser nulos
00) y los dos últimos dígitos se reservan para el menor nivel que lo conforman las actividades y
obras. Para estandarizar los códigos, se utilizan los números del 01 al 50 para las Actividades y
del 51 al 99 para las Obras. Un Programa, con proyectos y obras, tendría una codificación del
tipo siguiente:

05 00 00 ..................... (Programa)

05 01 00 ....................... (Proyecto)

05 01 01 ....................... (Actividad)

05 01 51 ............................. (Obra)

Acceso al módulo

Se accede ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Presupuesto y luego en
la sección que desea acceder en el submenú que aparece.
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Figura 4.1: Acceso al Módulo - Presupuesto.

T. EJECUCIÓN

Se ingresa a la sección de Ejecución Presupuestaria haciendo clic en el módulo Presupuesto y
luego clic en Ejecución. Aquí se puede ver una lista de los gastos, extras o ingresos. Cabe
destacar que para poder filtrar los datos que se encuentran grabados en el sistema se debe
Seleccionar:

 Carácter: Tipo Gasto o Ingreso.

 Según la opción que se elija, del Ejercicio Económico actual, mostrará el listado
correspondiente al mismo al hacer clic en Cargar.

 También que las opciones de filtros varían según el Carácter seleccionado, se ocultaran por
defectos algunos campos de filtros e ítems.

Se puede apreciar una lista de registros y de cada uno se puede ver:

 Número de Partida (Nropart).

 Formato.
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 Nombre.

 Definitivo.

 Preventivo.

 Comprometido.

 Saldo.

 Devengado.

 Pagado.

 Deuda.

El detalle de la lista se puede exportar en el formato que desee el usuario o imprimirlo. Tener
en cuenta que en la selección del carácter si se seleccionó la opción Gastos, aparecerá las
opciones de filtro/selección de Anexo y Programas. Para realizar una búsqueda mas especifica.

También se podrán tildar las opciones para realizar la búsqueda por los siguientes items:

 Filtrar hasta Aprobación Legal.

 Consulta por Objeto de Gasto.

 Incluir Partidas de Personal.

 Filtrar por partida Principal (PR), Partida parcial(PA), partida Subparcial (SP), Detalle (DT).

 Mostrar asignación en cero.

Posee también los campos de los montos totales de:

 Asignado Anexo.

 Asignado Total.

 Definitivo Anexo.

 Definitivo Total.
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Figura 4.2: Sección Ejecución Presupuestaria. Se señalan las opciones de filtro - Presupuestos.

Tener en cuenta que los botones funcionales de Exportar e Imprimir cumplen acciones similares
como las que se encuentran en otros módulos explicados con anterioridad. También se
encuentra la función Exportar Completo.

U. DETALLE EJECUCIÓN

Al ingresar en esta función se podrá cargar los Detalles de Ejecución que se encuentren
relacionado con los campos, al solicitar un N° de Partida o tildar por Anexo - Tipo de Anexo,
tildar Extrapresupuestarias, para realizar el filtro de búsqueda. Se listarán los Pedidos/Compras
que tengan pagos asociados.

Después de completar Anexo, Partida y cargar los campos solicitados, tenemos las tablas con
los registros con los diferentes cuadros, para poder ver cada tabla que corresponda según lo
que seleccionemos. Los cuadros son:

 Preventivo.

 Comprometido.

 Devengado.

 Pagado.

 Historial de Modificación. (Aquí figuran los Instrumentos Legales y Montos de la
modificación).
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Figura 4.3: Datos Cargados - Función Detalle Ejecución - Presupuesto.

Tener en cuenta que al tildar el tipo Anexo, veremos que el título Partida cambia por Anexo,
con lo cual se podrá seleccionar del listado el tipo de anexo que se quiere filtrar, del listado de
aquellos anexos adheridos al sistema.

 Partida: Se ingresa el n° id más el nombre (este se carga cuando se ingresa el n° id).

 Fecha desde - hasta: Las mismas deben ser actual.

Figura 4.4: Cambio de Anexo a Partida más Parámetro de fechas - Detalle de Ejecución - Presupuesto.

Si se selecciona cada una de las tablas visualizaremos el listado que se desplegará
automáticamente dentro de la tabla, cambia el primer campo, dependiendo de la selección que
se realice: Pedido para preventivo, Compra para Comprometido y Compromiso para Orden de
Compromiso, etc.

Figura 4.5: Detalle de Ejecución - Presupuestos.

Dentro de la tabla se encontrarán los botones con diferentes funcionalidades como: Modificar,
Editar o Eliminar.

En la figura se muestra de ejemplo con la elección del ícono Editar ,al ingresar a la función
muestra Adm. Orden de Pedido.
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Figura 4.6: otras Funciones Auxiliares Detalle de Ejecución - Presupuesto.

V. MODIFICACIONES

En la sección de modificación presupuestaria se corrigen o agregan cambios al presupuesto ya
aprobado.

Para ingresar a la función se debe ingresar al sistema ir al módulo Presupuesto y sobre el listado
de opciones ingresar a Modificaciones . todo esto se encuentra sobre el menú lateral izquierdo.

Al ingresar se puede ver que la sección Modificaciones presenta una lista de los presupuestos
que el Estado haya aprobado. Además se podrá filtrar datos mediante las opciones por:

 Anexo: Muestra la lista de opciones de los distintos anexos adheridos incluyendo los
anexos globales.

 Programas: Se despliega una lista de opciones de los distintos programas con su
respectivos código también esta la opción de todos.
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 Partidas: Permite seleccionar partidas de gastos o partidas de ingresos, luego se puede
agregar el número de partida o formato y por último se carga el nombre.

 Estado.

 Dispositivo.

Completadas cada una de estas opciones, se hace clic en el botón Cargar.

Figura 4.7: Filtros Modificaciones presupuestarias - Modificaciones - Presupuesto.

La tabla con los registros que se podrá observar posee las siguientes descripciones:

 Códigos.

 Nombre Detalle.

 Fecha.

 Ingreso y Gastos.

 Amplia Gasto.

 Desafecta Gasto.

 Estado.

 Tipo.

 Número.

 Fecha Disponible.

 Expediente número.

Botones Auxiliares:

 Ver : Al ingresar se puede visualizar los datos sobre ese registro seleccionado.

 Modificar : Permite realizar modificaciones y agregar datos sobre el registro
seleccionado.

 Eliminar : Muestra todo los datos del registro seleccionado y da la opción de
eliminarlos.

 Entrega : Permite dar la ejecución de entrega de los datos sobre el registro ingresado.
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 Imprimir : Muestra un reporte previo a la impresión del registro que se consulta bajo el
título de rectificación presupuestaria.

Figura 4.8: Sección Modificaciones Presupuestarias - Modificaciones - Presupuestos.

Tener en cuenta que el reporte de impresión sobre cualquier registro consultado dentro de la
tabla Modificaciones Presupuestarias, muestra por separado los detalles de las modificaciones
por gastos y las modificaciones por ingreso.

Saber también que cuando se visualiza cualquier registro dentro de la tabla se podrán
observar la tabla Gastos e Ingresos. ( con sus respectivos datos).

Nueva Modificación Presupuestaria

Para agregar una nueva modificación presupuestaria, primeramente se deben seguir los
siguientes pasos: Presupuesto, Modificaciones y Nuevo.

A continuación aparece un formulario en el cual se debe completar fechas, un detalle de la
modificación a realizar, decreto y seleccionar el carácter si es “Ingreso” o “Gasto”.

Además, se debe agregar la partida la cual se puede filtrar por el minibotón de búsqueda.

Finalmente se presiona el botón Aceptar para guardar los cambios de una Modificación
Presupuestaria; también se encuentra la opción Cancelar para volver hacia atrás.

Los ítems a completar:

 Dispositivo: Se ingresa el tipo que se puede selección como opción: Decreto, ordenanza y
resolución.

 Fecha dispositivo: Se ingresa por almanaque emergente la fecha del dispositivo.

 Número: Se ingresa carácter numérico.

 Tipo: Se podrá seleccionar el tipo si es ambas, modificación o rectificación.

 Expediente: Se ingresa en carácter numérico.
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 Detalle: Se podrá incorporar de acuerdo a los parámetros en relación al tipo de registro
que se cargue

 Observación: Así como el detalle una breve descripción, en relación al tipo de registro que
se cargue.

 Partidas: Se puede ingresar el código de formato, código id y nombre, al hacer clic en el
minibotón buscador muestra las partidas adheridas al código para seleccionar.

 Carácter: Se puede seleccionar el tipo de carácter de gastos o ingresos.

 Informes: Muestra una tabla con los formatos para crear los archivos a importar,sean
formato de texto o tabla de excel.

 Importar partidas: Permite seleccionar el archivos creado de las partidas e importar los
mismos a otro sector.

 Limpiar: Borra la partida agregada en el caso que se haya filtrado una partida que no era.

Figura 4.9: Nueva Modificación presupuestaria - Modificaciones presupuestarias - Presupuestos.

Nota: Para realizar una modificación se debe tener una partida hija a la cual referenciar.
Además no puede haber una existente sin aprobar.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 91 de 394

Por otra parte, se puede importar Partidas para realizar este paso se debe hacer clic sobre el
botón que lleva su nombre, al lado del mismo se puede observar que se encuentra el ícono de

informe. ,explica mediante una ventana emergente como se deben importar los archivos
de las Partidas. Similar a la misma función que se encuentra con anterioridad explicada,cuando
se ingresa a un registro de Modificaciones Presupuestaria.

Figura 4.10: Ejemplo de Archivo - Modificación Presupuestaria.

Podremos visualizar que se encuentran dos tablas la de gastos e Ingresos, ambas poseen un
detalle de los movimientos que están en relación a ellos.

Por consiguiente, en el detalle Amplia y Desafecta dentro de las solapas Gastos e Ingresos, los
números de los montos de estos se podrán modificar de manera manual cuando se ingresa a
editar.

Figura 4.11: Aprobar Modificaciones - Modificaciones Presupuestarias - Presupuestos.

También se encuentran dentro de la tabla como funciones auxiliares: Eliminar o Ver de
gastos e ingreso dentro de las tablas. Estos se podrán consultar, modificar o eliminar de manera
individual, cada uno sin afectar los otros registros, dentro de la misma tabla.

En lo que es la función Consulta: muestra la consulta de los saldos se podrán cargar e imprimir
en relación a la partida que estén adheridas y la aprobación legal.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 92 de 394

Ver Modificaciones

Dentro de las modificaciones presupuestarias realizadas,se puede ver los registros de la tabla y

sus movimientos mediante el ícono .

Como primer paso cuando ingresamos a la función Modificaciones Presupuestarias, dentro de
la tabla de registros buscar en la grilla Tipo de Estado si dice Entregado, Aprobado o Preliminar.

El estado en el que se encuentre el registro permite ver algunos botones funcionales y otros se
encuentran oculto por defecto. Luego en la grilla de los íconos funcionales hacer clic en

ver .

Figura 4.12: Icono Ver - Aprobar Modificaciones - Presupuestos.

A continuación, se presenta en pantalla el registro con el detalle del presupuesto de acuerdo al
carácter que presente.

Figura 4.13: Modificación de Partida Presupuestaria - Presupuestos.
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Observaremos que se encuentran los botones Exportar - Imprimir y Volver. Además
visualizaremos que los cuadros de Gastos e Ingresos solo se muestran a modo informativo, a
través de una grilla con el detalle de los montos bajo el título Final.

Figura 4.14: Cuadro Gastos e Ingreso - Modificaciones Presupuestarias - Presupuestos.

Saber que al aprobar una Modificación Presupuestaria, sale un reporte donde se informa que
esa modificación fue cargada con éxito. Brindando un número de control (número usuario y un
número correlativo de control).

Figura 4.15: Reporte de registro Aprobado - Modificación Presupuestaria - Presupuesto.

W. EXTRAPRESUPUESTARIAS

Esta función permite consultar y ver a modo informativo el tipo de registro referidos las
Partidas Extras Presupuestarias, que se encuentran registradas en el sistema en el módulo
presupuesto. Las mismas no están organizadas con una estructura jerá rquica, tampoco
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existe Preventivo o Asignado ya que son cuentas especiales porque no tienen Formulación
Presupuestaria.

Se debe ingresar a la función Extrapresupuestarias que se encuentra en el listado de opciones
de Presupuesto en el menú lateral izquierdo al ingresar al Sistema Financiero.

Figura 4.16: Función Extra Presupuestarias - Presupuesto.

Luego se debe hacer clic en el botón Cargar (1) para poder visualizar los registros que estén
guardados. Caso contrario se debe hacer clic en el botón Agregar, para ingresar registros
nuevos. Se completan los datos por una ventana emergente. Los campos a completar son:

 Niveles de la Partidas.

 Nombre.

 Detalle.

 Seleccionar a que cuenta esta adherida eligiendo por lista de selección.
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Figura 4.17: Otras Funciones Partidas Extra Presupuestarias - Presupuesto.

Dentro de la tabla con los registros tendremos una columna que posee íconos con otras
funciones como: Información, Ver, Modificar y Eliminar.

X. EJERCICIOS FUTUROS

Esta función muestra a modo informativo los registros que se encuentren en el sistema que
estén relacionados a Preventivo o Comprometido.

Para poder observar estos datos se debe ingresar al Módulo Presupuesto función Ejercicios
Futuros.

Figura 4.18: Ejercicios Futuros - Presupuestos.

Ingresados ya en la función tendremos los diferentes ítems que se pueden tildar para realizar el
filtro de búsqueda, siendo:

 Preventivo, comprometido o ambos.

 Año: Opción todos o elegir uno año en particular.
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 Expediente: Se puede agregar el n° de expediente.

 Estado: Se puede optar por los estados activos o aquellos estados dados de baja.

 Agrupados por partida: Permite filtrar solo aquellos adheridos a esta opción.

 Agrupados por programas: Permite filtrar los que tengan agregados algún programa.

 Agrupados por anexo: Se puede seleccionar el tipo de anexo que estén agregados al
sistema.

Se pueden ver los botones funcionales ubicados en el extremo lateral derecho sobre la tabla de
datos.

Conteniendo las siguientes funciones:

 Cargar: Al hacer clic en esta opción se cargaran los registros que estén en el sistema.

 Volver: Vuelve atrás de la función que en e que se este trabajando.

 Imprimir: Muestra previo un reporte de impresión de manera global de todos los registros
consultados.

 Exportar: Permite transferir los datos a otro documento.

Figura 4.19: Otras Funciones - Ejercicios Futuros - Presupuesto.
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Como se ve en la figura, en la tabla se encuentra el ícono de la función que al ingresar nos
muestra la página principal de Administración de órdenes de Pedido (de cada uno de los
registros).

Otro parámetro a tener en cuenta: si se tilda la opción Mostrar Comprometido, cuando se carga

la tabla y se ingresa a la función de ver nos lleva a la página principal de Administración de
Órdenes de Compra.

Ahora bien, si se tilda la opción Preventivo, al ingresar a la opción del ícono ver , nos
mostrará la página principal de Administración de Órdenes de Pedido.
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Figura 4.20: Muestra Adm de Orden de pedido- Ejercicios Futuros - Proveedores.

Por consiguiente, cuando hacemos la consulta podemos observar que en la tabla de Ejercicios
futuros se muestra el detalle de los registros como así también el Estado en el que se encuentra
dicho registro en el momentos de la consulta realizada.

Por otra parte, si hacemos clic en el botón Cancelar el mismos nos carga la función de Orden de
Compromiso dirigido al módulo Anexo - Orden de Compromiso.
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Y. INGRESOS TRIBUTARIOS

Se ingresa a esta sección haciendo clic en la opción Presupuesto y luego en Ingresos Tributarios.

Figura 4.21: Ingresos tributarios - Presupuestos.

Para poder visualizar los ingresos de un día determinado (Ingresos Diarios), se deben ingresar la
fecha y luego presionar el botón Cargar. Seguidamente se puede ver una lista de la/las
partida/as junto con los montos generados, habilitándose también el menú lateral derecho.

Por otra parte, debajo en la segunda solapa de la página principal veremos la tabla que muestra
una vez realizado el filtro los datos de Nº de Orden, N° de Partida, Formato, Nombre, Cantidad,
Monto y Observaciones, si las hubiera, de los registros que estén grabados.

Figura 4.22: Ingresos Diarios - Presupuestos.
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Si se selecciona la opción Imprimir, se podrá acceder a un reporte similar al siguiente:

Figura 4.23: Reporte de Impresión - Presupuestos.

Menú lateral derecho

Las funciones del menú lateral derecho en el módulo presupuesto - ingresos tributarios son las
siguientes:

 Editar: Se habilitan los botones agregar y leer tributario.

Presionando el botón agregar se presenta una ventana emergente donde se puede registrar un
nuevo ingreso que no se encontraba en la lista, al presionar el otro botón, se puede ver una
lista de los ingresos generados en el tributario en el día indicado. Para que se guarden los
cambios se debe presionar el botón aceptar al finalizar la edición. Saber que el botón editar se
activa cuando el estado está en previo.

Por otra parte, las otras opciones del menú lateral derecho dentro de la función se habilitan
cuando se cargan datos.

Se podrá observar una serie de campos: Fecha, n° de partida (que al agregar el número se carga
automáticamente el nombre) cantidad, monto y observaciones. Luego hacer clic en aceptar
para agregar el detalle nuevo.

Figura 4.24: Ingresos Diarios - Carga de Datos - Presupuestos.
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 Aprobar: Se aprueban las partidas del día de la fecha indicada, al hacer clic en el botón
aprobar.

Al aprobar los ingresos, se activa el botón anular aprob. Permitiendo anular los mismos
haciendo clic en él.

 Listado: Se genera un informe de los ingresos tributarios.

Figura 4.25: Opciones para el Listado de Búsqueda - Presupuestos.

Figura 4.26: Listado de Búsqueda - Presupuestos.

Z. CONSULTA SALDOS

Esta función muestra a modo de consulta los saldos disponibles que poseen los distintos
programas respectos a las actividades del municipio y que se encuentran grabados en el
sistema. El acceso es mediante el módulo Presupuesto - Consulta Saldos. Al ingresar se debe
escribir el número de partida.

Luego clic en el minibotón del buscador, para que aparezca el nombre que hace relación con el
número de partida. Siguiente, hacer clic en cargar para poder observar el detalle del saldo.

Figura 4.27: Consulta Saldos - Presupuesto.
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Figura 4.28: Consulta Saldos - Filtro de Búsqueda - Presupuesto.

Como se puede observar en la figura, la Consulta de Saldo muestra a modo informativo en dos
solapas el detalle de la partida, el nombre del programa y actividades relacionadas a él, el nivel
en el que está el proyecto.
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Figura 4.29: Datos cargados - Consulta de Saldos - Presupuesto.

Por otro lado podremos ver el detalle de la aprobación Legal, Partida y su nombre, Código y los
distintos montos referido: Asignado - Preventivo o Comprometido en el caso que haya algún
porcentaje de estos.
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Tener en cuenta que este detalle de consulta especifica se muestra en general, antes solo se
mostraba para aquellos registros con aprobación legal de la Partida Principal.

También en el momento que se requiera, se podrá ver un reporte o imprimir de cada una de las
consultas requeridas con todo lo descripto.

Figura 4.30: Reporte Consulta Saldos - Presupuesto.
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AA. SALDOS NEGATIVOS

La función Saldos Negativos se encuentra dentro del Módulo Presupuesto cuando se ingresa al
Sistema dentro del menú lateral Izquierdo.

Cuando se entra en la función se puede observar que la misma posee unos campos que son
filtros que permiten cargar una tabla de datos sobre un determinado período, de aquellos
Saldos Negativos que están registrados.

Figura 4.31: ingreso a la Función - Saldos Negativos - Presupuesto.

Para poder acceder a la tabla de datos se debe completar Año y Mes, Tildar si se quiere que se
carguen datos que contengan “Pedidos Posteriores de Personal”. Luego se debe hacer clic
sobre el botón Cargar.

El formato de la tabla de datos contiene las siguientes columnas:

 Anx: Muestra el n° de id del anexo.

 Formato: Muestra el código ( n° id ) de la partida adherida al anexo.

 Nombre: Describe el nombre de la oficina a que salgo se refiere.

 Montos: Detalla los distintos montos relacionados: Definitivo, preventivo, comprometido y
saldo.

 Total: Por cada columna de monto, suma todos los registros de cada uno y detalla el total
al pie de cada columna.

Por otra parte, brinda la función botones adicionales que permiten realizar otras acciones como
Volver, Imprimir y Exportar.

Estas tres funciones -como el botón Cargar- trabajan de manera similar como encontramos en
otras funciones dentro del sistema.

Cabe aclarar que la función Imprimir o Exportar, los archivos o reportes que realizan son de
todos los registros que están ubicados dentro de la tabla.
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Figura 4.32: tabla de Datos - Saldos Negativos - Presupuesto.

AB. CUADROS DE EJECUCIÓN

Esta función permite generar a modo informativo los distintos tipos de informes referidos a
ejecuciones en el sistema Presupuesto.

Al ingresar veremos una solapa con la opción de poder filtrar por fecha de Consolidación y por
los Tipos como también por Programas.

Se debe cargar primero la fecha de consolidación para que el programa habilite los filtros de
Tipos y Programas. Es decir, una vez cargada la fecha se debe hacer clic en Carga Temporal.

Por otra parte, también tenemos al lado de la función Carga Temporal, la opción de Cambiar
Fecha. permite cambiar la fecha hasta donde se procesa.

Figura 4.33: Cuadro de Ejecución - Presupuesto.

Dentro del sistema los tipos de informes que se pueden seleccionar son:

Clasificación por Finalidad y Función / Institucional

 Solicita: Tipo de Ejecución.

Clasificación por Objeto del Gasto / Institucional.

 Solicita: Tipo de Ejecución.

Ejecución de Partida Principal para un Anexo.

 Solicita: Anexo.

Ejecución de Partida Principal Consolidado.

 No Solicita nada.
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Saldo de Afectación y Reserva.

 Permite tildar que se incluyan las Partidas de Personal.

Clasificación Institucional (Publicación).

 No Solicita nada.

Clasificación por Objeto del Gasto (Publicación).

 No solicita nada.

Ejecución por Anexo Consolidado.

 No Solicita nada.

Ejecución por Partida Sin Discriminar Programa.

 No Solicita nada.

Clasificación por Anexo/Partida Principal.

 Solicita: Tipo de Ejecución.

Tener en cuenta que algunos tipos estarán disponibles para todos los Anexos y otros no.

Para poder visualizar la tabla con los registros, se debe hacer clic en Tipo para que se
despliegue la lista de selección. Lo mismo debemos hacer con la segunda opción de filtro que
puede ser:

 Tipo de Ejecución.

 Anexo.

Figura 4.34: Filtros y Funciones - Cuadro de Ejecución - Presupuesto.

Luego de elegir las opciones,se debe hacer clic en Generar, este botón ejecuta el o los tipos de
informes que automáticamente se cargan en la tabla, debajo de los botones funcionales.

También se encuentran los botones funcionales de Imprimir y Exportar, que de acuerdo a lo
seleccionado imprime/exporta la información filtrada.

Por otra parte, si hacemos clic en el botón Volver, retrocede y vuelve al inicio de la función.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO V: PROVEEDORES
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AC. ADMINISTRACIÓN

En este capítulo se explicará cómo funciona y se administra el módulo Proveedores.

Los proveedores abastecen de lo necesario o conveniente para un fin determinado ofreciendo
sus productos o servicios.

El sistema permite guardar dichos proveedores de tal forma que se pueda tener toda la
información necesaria para poder tratar con ellos.

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Proveedores y luego en Administración en el submenú que aparece.

Figura 5.1: Acceso a Administración - Proveedores.

Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura (sin el formulario habilitado),
donde se podrá buscar un proveedor existente o incorporar uno nuevo.

A la hora de ingresar el registro de un proveedor o modificar los datos de uno ya existente, es
obligatorio agregar un nombre, relacionarlo con un contribuyente -buscando o dando de alta
unobjeto Persona-, indicar el tipo de proveedor y agregar el o los rubros a los cuales se dedica.

Para buscar el objeto se debe hacer clic en minibotón con la imagende una lupa (ver figura).
Luego aparece una ventana de búsqueda de persona, donde se debe ingresar: Nombre,
Doc./Cuit, Fecha de Alta u Objeto de la persona que se esté buscando.

Una vez que se seleccionó se vuelve al formulario de alta proveedor y se tiene la opción de
modificar algunos datos personales del objeto al tildar la casilla Editar Persona.
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En el caso de que una persona no esté cargada previamente se puede realizar una carga rápida
de un objeto haciendo clic en el minibotón con el signo “+”. Luego aparece una ventana
emergente con un formulario donde se deben completar los datos del proveedor.

Para agregar los rubros se debe hacer clic en Nuevo, que solo aparece cuando no hay datos
cargados en la página inicial, la cual debe estar vacía. A continuación, en la nueva ventana
emergente se debe indicar el nombre o el código del rubro al que pertenece el proveedor.

Por esta razón, al apretar el botón Aceptar, se da de alta al proveedor con el estado preliminar
hasta que sea activado.

Figura 5.2: Administración de Proveedores - Proveedores.

Algunos datos del proveedor

El formulario de alta proveedor tiene las opciones de llenar campos que no son obligatorios
pero que sirve tenerlos en cuenta para una mejor elección de proveedores. Se puede tener
información sobre:

 Tipo de Proveedor.

 Tipo de Liquidación.

 Capital Declarado.

 Cantidad de Personal.

 Su especialidad: Marca Emb. (Embargo), Marca Sesión y Riesgo Fiscal.
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 Antecedentes.

 Contacto.

 Página Web.

 Observación.

 Cuenta Bancaria

Tener en cuenta que una vez que se cargan los datos sean nuevos o existentes de un
determinado Proveedor se activan las funciones del menú lateral derecho.

La función Cta. Cte.: es similar a la función explicada más adelante (Módulo Cuenta Corriente),
con la diferencia de que aquí se muestra la cuenta corriente del Proveedor cargado y en el
módulo se puede realizar filtros de los distintas cuentas cargadas en el sistema.

Se podrá determinar si posee embargos o sesiones en el caso que este declarado se debe tildar
la opción.

Figura 5.3: Otras Funciones - Proveedores.

Tener en cuenta que en Administración de Proveedores, si se buscan registros ya grabados,
mostrará solamente los que están guardados, salvo que se ingrese a la función Modificaciones
para agregar nuevos. Recién ahí se activarán algunos campos que se encuentran en la página,
como Ingresar Cuentas, Rubros o Inscripciones.
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Cuando ingresamos a la función Nuevo (menú derecho), podremos visualizar que en la primer
solapa tendremos que algunos campos se habilitan como es Nombre y bajo el título General
Razón Social. Aquí, si escribimos el código del objeto o lo buscamos con la lupa, se cargarán
automáticamente los campos que están bloqueados cuando ingresamos a la página (Domicilio,
Tipo, Sit. IVA, CUIL, Nº IB).

Caso contrario, cuando se tilda la opción Editar Persona, permite modificar los datos de algunos
de los campos que se encuentran bloqueados explicados anteriormente. Sumando el Tipo de
Proveedor y Tipo de Liquidación, donde se puede elegir por lista las opciones. Finalmente,
podremos visualizar que en la última parte tenemos las opciones de ver e incorporar nuevos
registros en:

 Cuentas.

 Rubros.

 Inscripciones.

 Embargos / Cesiones.

 Socios de la UTE ( Unión de Trabajadores de la Educación).
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Figura 5.4: Incorporación Nuevo Registro Adm. de Proveedores.
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Se debe hacer clic en cada botón Nuevo individualmente para cada título para ingresar los
datos correspondientes por cada registro. Para eso aparecerá una ventana emergente (modo
modal) con las opciones a completar.

Saber que para ingresos de nuevos registros en socios de la UTE, el botón Nuevo, se habilitará si
seleccionamos previamente en Tipo de Liquidación la opción UTE.

En la siguiente figura se muestra un ejemplo de las ventanas emergentes (modo modal) que
aparecen en el sistema para nuevos registros de (Cuentas, Rubros, Inscripciones,
Embargos/Cesiones y Socios de la UTE). Considerar también, que cuando se agregan los datos
en Socios de la UTE, como campo obligatorio es el Cuit y el Porcentaje debe ser un valor menor
a 100.

Figura 5.5: Incorporación Nuevas Inscripciones - Proveedores.

Búsqueda de Proveedores

Para cargar en pantalla los datos de un proveedor ya existente en el sistema existen dos
maneras de hacerlo: La primera es a través de la búsqueda rápida.

Esta ventana permite buscar un objeto a través del código del proveedor. Se accede a la misma
haciendo clic en buscar en el menú lateral derecho del módulo correspondiente y se abrirá una
ventana emergente con la opción de búsqueda por n° de proveedor/cuit.

Figura 5.6: Búsqueda Reducida - Proveedores.

La segunda manera de búsqueda se explica en el siguiente apartado.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 115 de 394

AD. LISTADO

Permite obtener un conjunto de proveedores a través de uno o más criterios. Esta pantalla
genera un listado cuyos datos coincidan con el/los criterio/s seleccionado/s. Al seleccionar uno
de los registros, los datos de este se cargan en el formulario de Administración de Proveedores.

Se accede a través del menú lateral izquierdo, haciendo clic en Proveedores y luego en la
opción Listado del submenú que aparece.

En la imagen se seleccionó el filtro Fecha alta para ver la lista de proveedores que se ingresaron
desde el 01/03/2022 hasta el 31/03/2022.

Figura 5.7: Formulario de Listado de Proveedores.

Una vez que se cargaron todos los datos podremos observar la tabla de resultado de todos los
registros.
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Figura 5.8: Resultado de Búsqueda - Listado de Proveedores.

Una vez aquí, se puede seleccionar:

 Volver: Para retornar a la pantalla inicial de listado de proveedores.

 Imprimir: Genera un reporte con los resultados de la búsqueda.

 Exportar: Permite generar un archivo según el formato y parámetros que se especifiquen.

AE. CONTRATADOS

El módulo de Contratados permite administrar los contratos de personal en el organismo.
Permite la carga de la información general del contrato, área dónde se desempeña, montos a
liquidar por concepto, vigencia, entre otros elementos. K fA partir de la aprobación del contrato
se genera el comprometido en el presupuesto.

Mensualmente, se permite agregar las liquidaciones, en las cuales se debe cargar la factura
presentada por el Contratado. Eventualmente, permite adicionar conceptos (o desafectar total
o parcialmente) de los establecidos en el contrato original, tales como el agregado de horas
extras.
Mediante la función liquidar el sistema toma los contratos con la liquidación cargada, verifica
que se haya cargado la factura y genera la OP global, que abarca a un lote de contratos. Se
permite generar la liquidación en distintas etapas, dado que no siempre los contratados
presentan la factura en tiempo y forma. La OP generada, se guarda con origen Sueldo.

Acceso al módulo

Se accede a este módulo a través del menú lateral izquierdo, haciendo clic en Proveedores y
luego en Contratados dentro del submenú que se despliega.
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Figura 5.9: Acceso al módulo - Contratados.

Una vez que se seleccione dicha opción, aparecerá la pantalla principal de Consulta de
Contratado:
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Figura 5.10: Consulta de Contratado - Contratados.

En la pantalla anterior, en el menú lateral derecho, se puede hacer uso de las siguientes
opciones:
 Buscar: Con esta opción se puede realizar una búsqueda por nº de proveedor o por nº de

contrato.

Figura 5.11: Buscar Contratado - Contratados.
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 Nuevo: Con esta opción se da alta el contrato.

Figura 5.12: Alta de Contratado - Contratados.

En el alta se habilitan las solapas:
 Datos Personales: Expediente y Proveedor

 Datos Laborales: Anexo, Oficina, vigencia del contrato (Desde-Hasta), Fuente, Rubro,
Material y Dispositivo (Tipo, Fecha y Nº).

 Conceptos: La carga de los distintos conceptos se realiza haciendo clic en Agregar

 Observaciones.
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Para grabar el contrato se debe hacer clic en Aceptar. Para salir sin guardar, Cancelar.

 Modifica: Habilita la edición del contrato para su modificación.

 Elimina: Cambia el estado del contrato a baja.

 Activar: Activa el contrato en caso de que haya sido dado de baja.

 Aprobar: Aprueba el contrato cambiando su estado a aprobado, generándose el
comprometido en el presupuesto.

 Liquida: Con esta opción se accede a la pantalla de nueva liquidación

Figura 5.13: Nueva Liquidación - Contratados.

Solapas:
 Datos del contrato: Trae los datos en forma automática.

 Liquidación: Se indica el período, el tipo y se selecciona el botón cargar. Esto trae lo
pendiente de liquidación a la grilla conceptos.

 Conceptos: Son los conceptos pendientes de liquidación. También se pueden ingresar
otros utilizando el botón agregar.

 Comprobante: Se cargan los datos del comprobante que presenta el contratado para su
liquidación mensual.

Liquidar: Opción disponible para efectivizar la liquidación
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Figura 5.14: Liquidar - Contratados.

Se debe indicar el período a liquidar (Año y Mes), Nº de Contrato, Tipo de Liquidación (se
selecciona de una lista) y Proveedor.

Se confirma la operación con Aceptar o se anula con Cancelar.

 Listado: Con esta opción se accede a una pantalla para obtener un listado de contratos
mediante distintos criterios.

Figura 5.15: Listado - Contratados.
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Una vez completados los criterios de búsqueda deseados, se debe hacer clic en el botón
Aceptar. De esta manera aparecerá una grilla con todos los contratos que cumplan el criterio
especificado.

Figura 5.16: Listado Resultado - Listado - Contratados.

Aquí será posible:
 Volver: Permite volver a filtrar por distintos criterios.

 Imprimir: Genera un reporte de los contratos que figuran en la grilla

 Exportar: Permite generar un archivo con los contratos que figuran en la grilla

 Ícono ver: Se encuentra en la misma grilla y permite acceder a la pantalla consulta de
contratado para el contrato seleccionado.

AF.CUENTA CORRIENTE

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Proveedores y luego en Cuenta Corriente en el submenú que aparece.

Seguidamente, se observa una pantalla emergente en donde se debe ingresar N° de Proveedor
ó Nombre (se agrega automáticamente una vez que se ingresa el N°). Al hacer clic en Cargar se
cargan los datos relacionados al proveedor seleccionado.

Esta función es a modo informativo de todas las cuentas corrientes que se encuentran
registradas en el módulo proveedores.
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Figura 5.17: Ingreso Cuenta Corriente - Proveedores.

En la Cuenta Corriente del Proveedor se pueden distinguir cuatro secciones cuando se cargan
los datos:

 Datos del proveedor: Incluye n° proveedor y nombre, domicilio, id del objeto, cuit y ibb

 Resumen de la cta. Cte: Detalla el tipo, cantidad, monto y saldo, la suma del total de estos.

 Orden de compra: Se pueden ver las órdenes de compras que tiene asociada el proveedor
según el estado que se selecciona (por la selección de búsqueda de las opciones).

 Orden pago: Se pueden ver las órdenes de pago que tiene asociada el proveedor según el

estado seleccionado (por la selección de búsqueda de las opciones).

 Comprobantes op.

 Programas: Permite observar una tabla donde se encuentran los programas adheridos a la
cuenta corriente, que a su vez que se puede tildar para ver los que estén consolidados. Al
hacer clic se mostrará una tabla como la siguiente.

Por otra parte, tenemos la opción del botón Volver que al hacer clic sobre él vuelve al inicio de
la función Cuenta Corriente Proveedor.
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Figura 5.18: Cuenta Corriente de Proveedores.

AG. DEUDA TOTAL

Al ingresar a la sección “Deuda Total” se pueden ver los registros de todos los proveedores que
contienen una deuda. Así mismo, se encuentra en la parte superior de la lista una serie de
filtros que se pueden aplicar; se puede ver una la lista reducida luego de hacer clic en el botón
Procesar.

De cada registro se puede observar:

 Proveedores:

 Número de proveedor

 Nombre

 Total Pagado.

 Orden de Compra:

 Cantidad

 Saldo
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 Orden de Pago.

 Cantidad

 Saldo

Para finalizar tener en cuenta que los botones Volver, Exportar e Imprimir que posee elMódulo
Deuda Total, tienen las características similares de funcionamiento que otros botones que
están dentro del sistema.

Figura 5.19: Deuda Total - Proveedores

AH. REEMPLAZA

Esta función permite hacer el cambio de los datos de un proveedor y reemplazarlo por uno
nuevo. Para poder realizar estos cambios, como primer paso se debe ingresar al menú lateral
izquierdo y hacer clic en Proveedores; luego seleccionar la opción Reemplaza.

Veremos una ventana emergente como se muestra en la figura. Se debe completar el origen, es
decir el proveedor a eliminar, e ingresar los datos de destino, que sería el proveedor a
mantener. Por último, se debe hacer clic en Grabar para que queden los datos nuevos
registrados en el sistema.

Figura 5.20: Función Reemplaza - Proveedores.
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AI. INTRODUCCIÓN

Dentro del ISURGOB Financiero se incorporó el módulo de control de stock.

Se basa en una tabla general de materiales, los cuales se clasifican según su naturaleza, Rubro y
Clase. En este sentido se elaboró una completa tabla que permite catalogar los distintos
materiales que maneja una comuna. A su vez, la tabla de materiales se vincula con el Registro
de Bienes (Inventario). El catálogo y clasificación de bienes es el mismo que el utilizado en
Materiales.

Para el manejo de Stock, el sistema permite trabajar con múltiples almacenes o depósitos,
controlando en todo momento el stock.

Dentro de los materiales, es posible definir el stock mínimo y el stock ideal, a fin de contar con
un mejor control de inventario. Asimismo, permite contar con el costo (de acuerdo a la última
compra realizada) y asociar una imagen o fotografía del mismo.

En cuanto al circuito, maneja cuatro tipos de documentos:

 Recibo (o remito): Permite registrar los ingresos de materiales en un almacén.

 Salida: Permite registrar las salidas de materiales de un almacén a una oficina o centro de
costo.

 Rechazo: Permite registrar los rechazos o devoluciones de materiales a los proveedores.

 Ajustes (de inventario): Esta opción resulta útil para ajustar las existencias registradas
respecto de las existencias reales.

El sistema permite generar un reporte de cada documento emitido.

En todo momento mantiene actualizado el stock general y el stock de cada almacén.

Entre las opciones de control, es posible identificar materiales por debajo del mínimo, analizar
la existencia de un determinado material y en qué almacén se encuentra disponible, búsqueda
de material por código de barra, analizar las entradas y salidas de un determinado material, etc.

AJ.CATÁLOGO

En primer lugar en esta función podremos visualizar el listado de catálogos de materiales que se
encuentra agrupado en el sistema. Luego se podrá filtrar la información; para ello se deben
completar en una ventana emergente los siguientes ítems:

 Segmento.

 Familia.

 Clase.
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 Nivel: se debe determinar el tipo de nivel: Bien - Clase - Familia - Segmento. Esto
determinará los campos a completar en relación a los items anteriores.

 Nombre.

Completados todos los campos seleccionados se debe hacer clic en el botón Buscar. Así
veremos una tabla con:

 Código: N° de ID

 N° de Formato.

 Nombre.

 Nivel, los distintos tipos: Bien, Clase, Familia, etc.

 Botones con las opciones de: Consulta, Clonar, Modificar o Eliminar catálogo de
materiales.

Figura 6.1: Catálogo de Materiales - Almacén.

Además permite ingresar un alta de catálogo de Materiales ingresando a la opción del botón
Nuevo. Seguidamente, se debe completar en la ventana emergente bajo el título Alta Catálogo
de Materiales:

 Nivel: Seleccionar del listado de opciones que brinda el sistema.

 Nombre: Completar con el nuevo nombre.

 Reducido: Relacionado con el nombre, se repite de manera abreviada.

 Unidad: N° de la cantidad.

 Detalle: Permite agregar una breve descripción.

 Costo:Monto del mismo.

A tener en cuenta:

Dependiendo el tipo de nivel que se seleccione, se van a ir agregando campos relacionado a:

 Segmento.
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 Naturaleza.

 Clase.

 Familia.

Cada uno está relacionado y posee un listado de selección. Los tipos de niveles que se
encuentran en el sistema para seleccionar son:

 Bien.

 Clase.

 Familia.

 Segmento.

Una vez completados todos los datos solicitados, se debe hacer clic en el botón Grabar o
Cancelar en el caso en que no se desee realizar el alta del nuevo catálogo.

Figura 6.2: Alta de Catálogo de Materiales.

Al lado del botón Nuevo en la página inicial, se encuentra el botón Exportar los datos (extremo
lateral derecho). En la ventana emergente que aparece, se deben completar los campos
solicitados y determinar el Tipo de nivel.
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AK. RECIBIDO

En esta sección se permite registrar los ingresos de materiales en un almacén. Se accede a la
misma haciendo clic en Almacén y luego en Recibido. Una vez que se carga la Orden de Compra
no es necesario marcarla en el módulo Compras - Orden de Compra como recibida, debido a
que el estado cambia automáticamente a “Recibida”.

Figura 6.3: Formulario Recibidos de Materiales - Materiales - Almacén.

Luego que completamos los primeros campos visibles se debe agregar al menos un ítem, para
ello se ingresa en el botón nuevo.

Podremos visualizar una ventana emergente donde se pueden cargar los datos
correspondientes:

 Material: Número y nombre.

 Cantidad: Número del total de materiales.

Cargados y guardados los datos observaremos que se irá completando la grilla que se muestra
en la página inicial del módulo.

Figura 6.4: Función Nuevo Detalle - Materiales Recibidos - Almacén.
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Una vez registrado el ingreso, se habilitará el menú lateral derecho con las distintas opciones
que ofrece el sistema:

 Buscar.

 Nuevo.

 Modificar.

 Eliminar.

 Imprimir

 Certificado y Certificado Talón.

 Vale.

Se observa que los primeros ítems funcionales del menú lateral derecho son similares a los que
se encuentran en otros módulos.

La función Certificado y Certificado Talón muestran un reporte previo a impresión de un
comprobante de entrega del material con los datos completos y el detalle de responsabilidad
del personal que recibe o entrega el pedido.

Por otra parte, el certificado talón tiene adjunto los detalle del traslado del lugar (datos de
quién y dónde se los recibe).
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Figura 6.5: Reporte de Certificado Talón - Recibo - Almacén.
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AL.SALIDAS

Permite registrar las salidas de materiales de un almacén a una oficina o centro de costo.
Cuando se ingresa la orden de pedido, por defecto, se considera “Entregada”. No obstante, el
sistema tiene la opción “No se cerró la entrega”. Es decir, se entregó de forma parcial a una
determinada oficina. Estas opciones impactan directamente en el estado de la Orden de Pedido
por lo que no es necesario marcarla en el módulo Compras - Orden de Pedido.

Figura 6.6: Salida de Materiales - Almacén.

En lo que respecta al Menú Lateral Derecho posee las mismas funciones que el Módulo
Recibido.

AM. TRASLADO

Permite registrar los traslados de materiales de un almacén a otro, así como también el campo
oficina a la que se pueden dirigir. Se debe ingresar:

 Fecha.

 Almacén.

 Almacén de destino.

 Item.

 Observación (si es necesario).
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Figura 6.7: Formulario de Movimiento de Materiales - Almacén.

Además se pueden registrar los ingresos de nuevos materiales una vez completados los
primeros campos que permite el sistema.

Se debe hacer clic en el botón Nuevo, se visualizará una ventana emergente bajo el título
Nuevo Ítem, en donde podremos completar para adherir nuevos materiales.

Figura 6.8: Ventana Emergente Nuevo Ítem Materiales - Almacén.

En el campo materiales tendremos la opción de escribir un ID Código de Material que
automáticamente se agregará el nombre que esté relacionado con ese código. También se
cargará si este posee una clase, se adjunta al tipo de clase que esté relacionado caso contrario
este queda vacío.

Por último se debe completar la cantidad. Agregado todos estos campos y guardados, se podrá
visualizar en la tabla de materiales que se encuentra en la página principal de “Traspaso de
Materiales”.

Saber que en la tabla cada registro posee íconos funcionales para modificar o eliminar ciertos
datos de manera individual, sin afectar los demás registros en el caso que haya grabados.

Para realizar estos cambios se debe hacer clic en los íconos . Se mostrará una ventana
emergente donde allí se realizarán los cambios.
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AN. RECHAZOS

Permite registrar los rechazos o devoluciones de materiales a los proveedores. Se debe ingresar:

 Fecha.

 Orden de Compra.

 Almacén.

 Proveedor.

 Observación (si es necesario).

 Ítem.

Figura 6.9: Rechazo de Materiales - Almacén.

Visualizaremos que al cargar los datos y guardarlos automáticamente el menú lateral derecho
queda habilitado. Podremos realizar aquí las siguientes acciones:

 Buscar: Filtra registros que se encuentren en el sistema por medio de una ventana
emergente. Se selecciona el tipo que puede ser de ajuste, rechazo, recibido, salida o
traslado. También se agrega el n° de movimiento.

 Nuevo: Permite ingresar nuevos datos en lo que respecta a la función rechazos de
materiales, veremos además que al ingresar nuevos items, se agrega un campo más:
“causa” Del rechazo.

 Modificar: Al hacer clic aquí veremos que se habilita en la página principal los campos de
fecha, orden de compra, almacén y observación. Además permite modificar los ítems de la
grilla materiales que se hayan ingresado con el botón nuevo.

 Eliminar: Elimina el registro completo que se creó en “rechazo de materiales”.

 Imprimir, certificado y certificado talón: Estas tres funciones permiten ver previo a
realizar las impresiones un reporte con los datos generales de la función de acuerdo a los
registros cargados.
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AO. AJUSTE

La función Ajustes (de inventario) resulta útil para ajustar las existencias registradas respecto
de las existencias reales de distintos materiales en relación a la función Almacenes.

Se puede acceder a esta sección haciendo clic en Almacén y luego en Ajuste en el submenú que
aparece. Para realizar el ajuste se debe completar:

 N° y Fecha.

 Almacén.

 Observación (si es necesario).

 Estado.

Figura 6.10: Ajuste de materiales - Almacén.

La función Ajuste cumple similares características de ingreso de datos, para crear nuevos
registro de ítems de materiales, si la comparamos con la función Rechazo.

Completados todos los campos solicitados por el sistema, siendo estos obligatorios,
visualizaremos que se habilita el listado de funciones del menú lateral derecho. También con
características iguales a la función Rechazo.

Figura 6.11: Ingreso Nuevos Material - Nuevo Item - Ajuste de Materiales - Almacén
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AP. ADMINISTRACIÓN DE BIENES

En este capítulo se explica cómo funciona y se administra el Módulo Bienes.

El sistema permite registrar los bienes de tal forma que se pueda tener toda la información
para inventarios y futuras estadísticas.

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo. Seguidamente, debemos
hacer clic en Patrimonio y luego en Administración en el submenú que aparece.

Figura 7.1 Acceso al módulo Bienes

Una vez ingresado, nos encontramos con la pantalla de la figura (formulario inhabilitado),
donde se podrá buscar un bien existente o incorporar uno nuevo.
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Figura 7.2: Pantalla principal Administración de Bienes

Para agregar bienes se debe hacer clic en Nuevo. A continuación, se habilita el formulario y se
deben completar de manera obligatoria los siguientes campos, entre otros:

 Clase (se puede utilizar el minibotón de búsqueda).

 Detalle.

 Origen (permite seleccionar el tipo).
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 Fecha de alta.

 Jurisdicción.

 Tenencia / definitivo.

 Datos de valuación.

 Atributos.

Luego de que un bien es ingresado en el sistema, su estado será Preliminar. Para aprobar el
mismo se debe seleccionar la opción Aprobar en el menú lateral derecho. Así su estado pasará
a ser Activo.

Figura 7.3: Bien aprobado - Inventarios.

Búsqueda de bienes

Para cargar los datos de un bien en pantalla existen dos maneras de hacerlo. La primera es a
través de una búsqueda reducida.

Figura 7.4: Búsqueda Reducida - Inventarios.

Esta ventana permite buscar un objeto a través del código del bien. Se accede a la misma
haciendo clic en Buscar en el menú lateral derecho del módulo correspondiente y se abrirá una
ventana emergente con la opción de búsqueda (Bien o Seg.).

Una vez filtrado según la opción elegida mostrará la página inicial de Administración de Bienes
con un registro. Además se habilita las funciones del listado del menú lateral derecho
(explicadas con anterioridad).
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Otras funciones

Dentro de Administración de Bienes, teniendo cargado un registro de algún Bien podremos
observar un listado de funciones secundarias en el menú lateral derecho. Entre otras podemos
mencionar:

 Modificar: Permite modificar los datos ya ingresados de un determinado bien.

 Eliminar: Cambia el estado del bien a baja.

 Activar: Cambia el estado de un bien dado de baja a activo.

 Imprimir: Genera un reporte del bien.

 Reporte: Genera un informe de recepción del bien inventariable.

 Rótulo: Permite visualizar un reporte previo a impresión con el código de barras del
registro del bien filtrado.

Figura 7.5: Función Rótulo.

Acciones sobre el bien:

 Traslado

 Cambio Responsable

 Sin Reponsable

 Transferencia

 Préstamo

 Recupero

 Mejora

 Traslado masivo

 Valuar

AQ. LISTADO

Permite obtener un conjunto de registros a través de uno o más criterios. Esta pantalla genera
un listado de los bienes cuyos datos coincidan con el/los criterio/s seleccionado/s. Al
seleccionar uno de los registros, los datos de este se cargan en el formulario de Administración
de bienes.
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Se accede a través del menú lateral izquierdo, haciendo clic en Patrimonios y luego en la opción
Listado del submenú que aparece.

Figura 7.6: Listado de Bienes - Patrimonios.

Luego de seleccionar los distintos criterios de búsqueda, haciendo clic en el botón Aceptar
podremos visualizar los resultados de los bienes filtrados.

Figura 7.7: Resultado de la búsqueda por Listado de Bienes - Inventarios.

Haciendo clic en el botón Volver se retorna a la pantalla principal de Listado de Bienes. Con
Exportar se tiene la opción de generar un archivo para descargar con la información obtenida
en la búsqueda.
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AR. CAMBIO DE ANEXO

Este módulo permite establecer las actualizaciones del Anexo en el que se está trabajando
mediante la selección por filtro. Se ingresa al mismo por el menú lateral izquierdo, haciendo
clic en el módulo Anexos, luego en Cambio de Anexos.

Al ingresar se observará una ventana en la cual se podrá seleccionar un tipo de Anexo.
Siguiendo, se debe hacer clic en Aceptar para poder grabar los datos seleccionados.

Por otro lado,tener en cuenta que para establecer los Anexos, cambios y actualizarlos se debe
revisar previamente qué habilitaciones como usuario se tiene en el sistema (módulo Seguridad
- Usuarios).

Figura 8.1: Función Cambio de Anexo - Anexos.

AS. ANEXOS

La función permite ver el listado de los distintos anexos de manera genérica y realizar el
mantenimiento de los Anexos (Habilitaciones), se puede observar dentro del listado:

 Código: Número del registro de como se grabo el anexo

 Nombre: El cual hace referencia al tipo de anexo

 Detalle

A su vez, posee una columna donde se encuentran los botones con las funciones de:

 Consultar

 Editar/Modificar
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 Eliminar

Figura 8.2: Anexos - Módulo Anexos.

Otra de las funciones que se puede realizar en este módulo es dar de alta un Anexo; para ello se
debe hacer clic en el botón Agregar ubicado en el extremo superior derecho.

Figura 8.3: Alta de Anexo - Anexos.

Podremos observar al ingresar que aparece una ventana emergente donde se debe completar
los datos solicitados:

 N° de anexo: Debe ser correlativo al número que se encuentra en el listado.

 Nombre: Nombre del nuevo anexo que se agrega.

 Detalle

Completados todos los campos correctamente hacer clic en Aceptar para guardarlos. Estos
datos nuevos ingresados se podrán observar en el listado de Anexos una vez cargados.

AT. FONDO PERMANENTE

Permite esta función ver el listado de los movimientos a modo informativo en relación a los
Fondos Permanentes que se encuentran definidos en el sistema, según el Anexo que esté
seleccionado.

Tener en cuenta, que la función de Fondo Permanente de manera generalizada (listado), se
verá cuando en el campo Anexo este seleccionado la opción Global.
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Para poder ver el Fondo Permanente visualizar si en el módulo Anexo está la función Fondo
Permanente, caso que no se visualice chequear la función Cambio de Anexo, ingresar en ella y
seleccionar del filtro la opción Global.

Seguidamente, seleccionada la opción, volver al módulo Anexo para poder ingresar a la función
Fondo Permanente.

Se podrá ver como primera parte por medio de una tabla los datos de:

 Anexo:Muestra el número de anexo con el nombre de la oficina adherido.

 Monto:Muestra el monto total.

 Orden de entrega: El monto si los hay de las órdenes de entrega.

 Entrega: En el caso que se hayan realizado entregas el monto de la misma.

 Decreto:Muestra el número id.

 Resolución: Número del mismo por el cual fue registrado.

 Fecha aprob:Muestra la fecha del día que se ingresó la aprobación.

 Usuario aprob: El nombre del usuario que realizó la aprobación.

 Estado:Muestra en que etapa se encuentra el registro consultado.

Figura 8.4: Fondos permanentes - Anexos.

Además posee botones auxiliares para realizar algunos cambios en cada uno de los Anexos que
se encuentran en el listado:
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 Consulta: permite ver el Anexo con todos los registros que fueron guardados en el sistema.

Figura 8.5: Consulta de Fondo Permanente - Anexos.

 Editar: Permite modificar ciertos campos habilitados sobre un determinado anexo.

 Imprimir: Permite ver un reporte previo del fondo seleccionado.

 Aprobar: Permite aprobar el anexo consultado.

 Botón agregar: Se encuentra en el extremo lateral derecho, al ingresar se podrá crear
un nuevo fondo permanente completando todos los campos que el sistema solicita;
luego hacer clic en aceptar para que los mismos queden registrados en la lista de
fondos permanentes.
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Figura 8.6: Consulta de Fondo Permanente - Anexos.

AU. MOVIMIENTOS FONDO PERMANENTE

Esta función muestra a modo informativo de manera individual cada movimiento de Fondo
Permanente que esté registrado por Anexo.

Al ingresar se observa su página inicial con las siguientes características:
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Figura 8.7: Función Principal - Movimiento Fondo Permanente - Anexos.

Aquí es posible seleccionar el Anexo y completar un período de tiempo Desde/Hasta para filtrar
según la fecha de generación de las Órdenes de Compra. Para que el sistema recupere la
información, se debe hacer clic en el botón Cargar.

Más abajo se pueden observar las pestañas:

 Pedidos.

 Orden Compra.

 Orden Pago.

 Pagos Realizados.

 Orden de Entrega/Dev.

Además, se encuentran las funciones Imprimir y Exportar ubicada arriba a la derecha de la grilla.

AV. ORDEN DE ENTREGA

Esta función permite generar nuevas y consultar Órdenes de Entrega; para poder acceder se
debe ingresar por medio del menú lateral izquierdo en Anexo. Luego en Orden de entrega.

Dentro de la función se podrá consultar seleccionando el Tipo que se encuentra determinado
por Fondo Permanente o Proveedor.

También está la opción del botón Nuevo que permite agregar una nueva entrega. Completando
todos los campos solicitados y haciendo clic en Aceptar se guardarán los cambios realizados.
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Figura 8.8: Pág. Ppal. Orden de Entrega - Anexos.

Tener en cuenta que en el momento de cargar los datos para las diferentes consultas se deben
considerar los siguientes ítems:

 El ejercicio no debe estar cerrado.

 Visualizaremos en la tabla Número, Tipo, Nº de Expediente, Fecha, Monto, Monto
Pagado, Monto a Pagar y Estado. También las funciones disponibles (Ver, Editar o
Imprimir) para realizar en cada orden de entrega de manera individual.

 Además, podremos ver que se pueden completar tres campos más: N° de Expediente,
Nº de Resolución y Fecha para realizar una búsqueda mas completa.

Nueva Entrega

Para dar de alta una nueva Orden de Entrega se debe seleccionar el botón Nuevo que se
encuentra encima de la grilla.

En el momento de completar los campos se debe saber que hay algunos datos que son
obligatorios y otros que no; el sistema en el caso que algo no esté correctamente cargado
avisará si faltan datos o también si los mismos se grabaron correctamente en el sistema.

Dentro de la ventana veremos:

 Tipo: Aquí se debe seleccionar si es entrega de tipo fondo permanente o proveedor. Si
se selecciona este último, debajo de destino aparecerá un campo a completar en
relación al mismo.

 Anexo: Se puede seleccionar el tipo de anexo que está en relación con el tipo
seleccionado.

 Origen: Cuenta origen.

 Destino: Cuenta destino.

 Fecha: Se selecciona mediante la ventana emergente del calendario.

 Monto: Cantidad total, la cual no debe superar el monto total del fondo.
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 Expediente: Aquí se ingresa el número del expediente que se encuentra relacionado con
la orden de entrega.

 Observación: Se realiza una breve descripción en el caso que haya observaciones
previas.

Figura 8.9: Nueva Entrega - Anexo.

AW. RENDICIÓN

Esta función muestra aquellos Fondos Permanentes y de Compromiso dispuestos por Tesorería
que se encuentren rendidos y cargados en el sistema.

Acceso a la función

Se debe ingresar en la opción Anexos (menú lateral izquierdo) y luego en Rendición. Así se
mostrará la página inicial.
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Figura 8.10: función Mov. Fondo Permanentes- Anexos.

Para poder realizar una búsqueda y ver los montos correspondiente a un determinado Anexo,
se debe seleccionar uno de la lista desplegable.

También se encuentra la opción del campo Compromiso que si se tilda permite seleccionar el
tipo que se encuentra adherido al tipo de anexo. Como se visualiza en la imagen.

Figura 8.11: Búsqueda de Datos por Filtros- Rendición - Anexo.

Luego aparecerán en pantalla los montos correspondientes a:

 Asignado.

 Entrega.

 Rendido.

 Saldo.

 Mínimo Rendido.

Debajo de dichos montos figuran los botones Imprimir y Exportar (estos cumplen funciones
similares a las que ya se han explicado en otros módulos).
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Debajo de estos botones funcionales podremos visualizar una tabla con ciertos criterios en
relación algún Anexo cargado en el sistema. Contiene las siguientes columnas:

 Id: Número del código con el que se ha registrado.

 Fecha: El día que se ingreso el anexo.

 Expediente: Equivale al número de expediente.

 Trimestre:Muestra el período que lleva.

 Tipo:Muestra a que tipo pertenece.

 Monto:Muestra el monto total rendido.

 Monto rendido:Muestra el valor total del monto que se ha rendido.

 Saldo:Muestra el resto del monto que se debe saldar.

 Estado: Permite ver en que etapa se encuentra del proceso en el momento consultado.

Figura 8.12: Tabla de Registros Cargados - Rendición - Anexo.

Por otro lado, un caso particular puede suceder si al ingresar en el módulo Anexos - Cambio de
Anexo, hemos seleccionado un tipo específico de Anexo y no el Global.

Como por ejemplo: . Visualizaremos que al ingresar en la
función Rendición ya aparece en pantalla el Anexo preseleccionado, encontrándose el mismo
bloqueado, al igual que la opción Compromiso.

Figura 8.13: Ingreso con un tipo de Anexo - Rendición - Anexo.
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Se muestra además la tabla con los registros correspondientes y las opciones de los botones
Rendir, Exportar o Imprimir.

Dentro de las columnas se encuentran botones auxiliares de otras funciones que trabajan de
manera individual por cada registro que esté en tabla. Para ingresar a las mismas se debe hacer

clic en el ícono correspondiente (Ver, Editar, Eliminar y Aprobar).

Imprimir

Saber que al ingresar en el botón Imprimir, se podrá observar un reporte con el detalle del
listado de los registros bajo el título de Entregas y Retenciones.

Figura 8.14: Función Imprimir - Rendición de Fondo Permanente - Anexo.

Por otra parte cabe destacar que en un anexo seleccionado que no sea global, como se muestra
en la siguiente figura de ejemplo, si ingresamos a consultar un registro en particular dentro de
la tabla sucede que el sistema a la hora de hacer clic en imprimir, nos permite seleccionar el
tipo de reporte que se desea de ese registro consultado.

Como primer paso ingresamos un registro en Rendición de Fondo Permanente. Ejemplo: Anexo
01 - Dpto Ejecutivo.

Luego seleccionamos para consultar un registro haciendo clic en el ícono correspondiente

. Observaremos que aparecerá la consulta como podemos ver en la figura siguiente.
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Figura 8.15: Consulta de Rendición de Fondo - Anexo.

Por último si hacemos clic en Imprimir podremos ver que el sistema muestra una ventana
emergente donde deja seleccionar el tipo de reporte que se quiere generar sobre el registro
consultado.

Figura 8.16: Selección de un tipo de Reporte - Anexo.
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Consulta

Para consultar un registro en Rendición de Fondo Permanente/compromiso se debe hacer clic

en el ícono . Cuando ingresamos a la consulta se visualiza una ventana como la siguiente:

Figura 8.17: Consulta de Rendición de Fondo Permanente - Anexo.

Los registros que se muestran en tabla de la consulta realizada se podrán Exportar o Imprimir.

Además dentro de la tabla se encuentran los íconos cuya función es Consulta e
Información.

El ícono de Información muestra mediante una venta emergente el dato individual por cada
uno de los registros que se encuentren en la tabla y que tengan esta opción.

Figura 8.18: Consulta Función Informar - Ventana emergente - Rendición.

Para el caso de un registro de Anexo Global con Orden de Compromiso cuando se realiza una
consulta veremos que solo aparecen los registro con la opción de consultarlos individualmente,
pero sin dar la opción del botón Informar. Como se muestra en la figura de ejemplo.
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Figura 8.19: Consulta de Rendición global Orden de Fondo con Compromiso - Anexo.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO IX: COMPRAS
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AX. PEDIDO

Administración de Órdenes de Pedido

La orden de pedido es un documento que emite un empleado de un área de trabajo para pedir
mercaderías (pedido de la orden de compra).

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Compras
y luego en Pedido en el submenú que aparece. Luego, nos aparece el formulario de orden de
pedido deshabilitado donde se tiene la opción de ingresar un nuevo pedido o buscar pedidos.

Figura 9.1: Forma de Acceso al Módulo Compras - Compras.
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Figura 9.1: Administración de órdenes de Pedido / Requerimiento. Módulo Compras - Compras.

Observar que al cargar un registro se habilitan los botones -en el menú lateral derecho de las
otras funciones que ofrece el módulo- y los campos para su edición.

Tener en cuenta que dependiendo del Estado en que se encuentre la orden de pedido
(Aprobado, Comprometido, etc) se mostrarán las distintas grillas en las solapas de abajo. Es
decir: Materiales, Compras y Ejercicios Futuros.

Permite agregar o no nuevos registros (alta de Ejercicio), sobre estos Ejercicios Futuros,
haciendo clic en el botón Agregar. Pero para agregar la Orden de Pedido debe estar aprobada la
Entrega.
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Figura 9.2: Ingreso de Ejercicios Futuros - Compras.

En el caso que un registro tenga cargadas compras y estén las Entregas aprobadas, aparecerá la
grilla correspondiente.

Por otra parte, se puede ingresar en la tabla de Ejercicios Futuros la opción de nuevos registros
bajo el título Otras Partidas que son nuevas Partidas,no relacionadas a las ya ingresadas en la
Orden de Pedido.

Tener en cuenta, que al ingresar en la opción aparece una ventana emergente similar a la
opción Agregar (Alta de partidas).

Figura 9.3: Opción Agregar Otras Partidas - Pedido - Compras.

Nuevo

Cuando se quiere dar de alta un pedido, se debe hacer clic en Nuevo en el menú lateral derecho,
esto permitirá habilitar el formulario de alta Pedido.

Seguidamente, mostrará el sistema la página principal “Administración de Órdenes de Pedidos”
con los campos habilitados que se deben completar. Siendo:
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 Fecha.

 N° expediente.

 Tipo: Permite seleccionar si son anexos únicos o anexo global.

 Concepto: Breve descripción

 Oficina.

 Centro de costo.

 Observaciones.

 Destino: Oficina hacia donde va dirigido.

 Materiales: Permite incorporar a la lista nuevo materiales.

Si el Anexo no es global en la página inicial, al cargar un nuevo registro tendremos el campo
habilitado para seleccionar el tipo: Anexo o Global. En caso contrario este campo no se habilita.

Figura 9.4: Ingreso Nuevo Órdenes de Pedido - Compras.

Ingreso de materiales

Una vez que se completaron todos los campos solicitados en la solapa de datos generales, si se
quieren ingresar materiales, hacer clic en el botón Agregar para que aparezca una ventana
emergente que permite completar los siguiente campos:

 Bienes / servicio / obra pública. Si se selecciona “bienes”, se deberá completar el
campo cantidad. En los otros dos casos se completará plazo de ejecución.

 Material: N° y nombre del material.

 Cantidad (unidades) ó plazo de ejecución (tiempo del plazo de ejecución).

 Precio unitario.

 Centro de costo.
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 Detalle: Breve descripción.

Como se observa en la siguiente figura, una vez que se carga el material, automáticamente se
agregan el segmento y la familia adheridos al tipo de material cargado.

Figura 9.5: Nuevo Pedido - Compras.

Luego de aceptar se debe completar con la partida del material. Cargados todos los datos y
grabados correctamente podremos ver los datos ingresados en el listado Materiales que se
encuentra en la página inicial, con su respectivo detalle.

Por otra parte, al volver al inicio de Administración de Órdenes de Pedido, con un registro
seleccionado, se habilitan las demás funciones que se encuentran en el menú lateral derecho
con las cuales se pueden realizar las siguientes acciones:

 Clonar: Crea para su edición una nueva orden de pedido idéntica a la actual, salvo en su
número.

 Modificar: Al ingresar permite modificar datos de la orden de pedido.

 Elimina: Permite eliminar una determinada orden de pedido.

 Reordenar: Permite reordenar los ítems por partida y detalle de material.

 Entregar: Permite asignar los materiales a una determinada partida (grilla materiales), si
la orden de pedido se encuentra en estado pendiente.

 Aprobar: Confirma la aprobación de la orden de pedido a su vez que permite en los
materiales modificar y filtrar las partidas. La op debe estar en estado entregada.

 Anular: Produce el efecto contrario a aprobar.

 Imprimir: Aparece cuando la orden de pedido tiene estado aprobado. Se visualiza un
reporte para imprimir.
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 Imprimir imputaciones: Se puede visualizar un reporte solo de las imputaciones de la op.

 Agrupado: Realiza un reporte agrupado por partida.

 Listado: Búsqueda por filtro de criterios que se pueden seleccionar.

 Listado detalle: Búsqueda similar a la anterior, con otros criterios.

 Archivo: Se puede adjuntar un archivo a la op.

Imprimir

Para poder acceder a está función se debe seleccionar una Orden de Pedido con datos filtrados
por medio de la búsqueda reducida o por el listado. Una vez hecho esto hacer clic en la opción
Imprimir (menú lateral derecho).

Se podrá ver un reporte con la descripción de la orden cargada.

Figura 9.6: Reporte de Impresión - Pedidos - Compras.
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Imputaciones

Para poder acceder a este reporte se debe seleccionar una Orden de Pedido y luego hacer clic
en la opción Imputaciones en el menú lateral derecho de Administración de Órdenes de Pedido.

Figura 9.7: Reporte de Imputaciones - Pedidos - Compras.

Agrupado

Para poder emitir este reporte se debe seleccionar una Orden de Pedido y luego hacer clic en la
opción Agrupado en el menú lateral derecho de Administración de Órdenes de Pedido.
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Figura 9.8: Reporte Agrupado - Pedidos - Compras.

Búsqueda de pedidos

Para cargar los datos de un pedido en pantalla existen dos maneras de hacerlo:

Búsqueda Reducida

Esta ventana permite buscar un registro a través del Nº de Pedido ó Nº de Expediente. Se
accede a la misma haciendo clic en Buscar en el menú lateral derecho del módulo
correspondiente y se abrirá una ventana emergente con la opción de búsqueda.

Figura 9.9: Búsqueda Reducida -Pedido -Compras.

Listado

Permite obtener un conjunto de pedidos a través de uno o más criterios. Esta pantalla genera
un listado de los registros cuyos datos coincidan con el/los criterio/s seleccionado/s. Al
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seleccionar uno de los registros, los datos de este se cargan en el formulario de Administración
de Pedidos.

Se accede a través del menú lateral derecho haciendo clic en Listado.

Figura 9.10: Búsqueda por Listado - de Orden de Pedido - Compras.
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AY. LICITACIÓN

Administración

Sistema por el que se adjudica la realización de una obra o un servicio, generalmente de
carácter público, a la persona o la empresa que ofrece las mejores condiciones.

Algunos elementos necesarios:

 Resolución u ordenanza (según normas vigentes).

 Expediente.

 Oficina.

 Tipo.

 Lugar y valor del pliego.

 Lugar y fecha de apertura.

 Ítems (al menos uno) .

 Detalle.

 Observación.

 Pliego (se selecciona el archivo adjunto).

 Se puede fraccionar (permite tildar esta opción).

 Detalle.

 Pedidos e items. (se puede agregar y buscar pendientes).

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Compras.
Luego en el submenú que aparece en Licitación.

Al ingresar nos encontramos con el formulario de la Consulta de Concursos y Licitaciones
deshabilitado donde se tiene la opción de ingresar una nueva licitación o buscar una ya dada de
alta.
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Figura 9.11: Consulta de Licitaciones - Compras.

Como se puede observar en la imagen siguiente, al seleccionar una licitación se habilitan
automáticamente las funciones del menú lateral derecho.

Podremos observar que se puede: Modificar, Clonar, Eliminar, Aprobar, Anular, declarar como
Desierta, Rechazar o Anular adjudicaciones de las licitaciones guardadas en el sistema; para eso
se debe hacer clic en los íconos correspondientes.
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Además, cuenta con otras opciones más como: Propuestas, Adjudicación, Imprimir Datos,
Pliego de Especificaciones, Notificación de Preadjudicación y Pedido de Cotización.

Figura 9.12: funciones secundarios Menú Dcho - Compras.

Búsqueda Reducida

Esta ventana permite buscar un registro a través del número de Licitación, Resolución o
Expediente.

Se accede a la misma haciendo clic en Buscar en el menú lateral derecho del módulo
correspondiente. Se abrirá una ventana emergente donde se debe tildar una de las casillas para
completar los códigos correspondientes.
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Figura 9.13: Búsqueda Reducida -Licitaciones - Compras.

Nuevo

Cuando se quiere agregar una nueva licitación se debe hacer clic en Nuevo que se encuentra en
el menú lateral derecho. A continuación, se habilita el formulario de Licitación donde se debe
completar de manera obligatoria los elementos nombrados anteriormente y que se encuentran
remarcados como campos obligatorios en color bordó.

Además, se debe agregar un valor de pliego y un ítem como campos obligatorios para guardar
un registro nuevo.
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Figura 9.14: Nuevo Alta de Licitaciones.

En altas de licitaciones se puede agregar un pliego mediante la selección de un archivo adjunto
o indicando una dirección URL.

En el sector de la grilla de Pedidos, se pueden agregar nuevos pedidos seleccionando el botón
Agregar o Buscar Pendientes en el caso que tenga (como muestra la figura).
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Figura 9.15: Otras Opciones en Alta de Licitaciones - Compras.

En la Grilla de Ítems sucede igual, da la posibilidad de ingresar nuevos ítems haciendo clic en el
botón Nuevo.

Figura 9.16: Consulta Ítems de Licitaciones - Compras.

Tener en cuenta que se deben completar todos los datos, tanto en los ingresos de nuevos ítems
o al agregar pedidos, según lo que indique el sistema, más los campos generales para poder dar
de alta las licitaciones.
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Invitaciones

Al hacer clic en esta opción, se puede acceder a una pantalla en la que se podrán
realizar/visualizar las distintas invitaciones a Oferentes.

Figura 9.17: Invitaciones a Oferentes - Licitación.

Aquí se puede seleccionar la opción Nuevo para dar de alta una nueva invitación, Imprimir una
Planilla de Recepción de Cotizaciones o Exportar dichos datos a un formato Libre Office, MS
Excel o a un archivo de texto.

Al dar de alta una nueva invitación, se debe indicar el Proveedor y la Fecha de Entrega de la
invitación.

Figura 9.18: Alta de Invitación a Oferente - Licitación.

Propuestas

Al hacer clic en esta opción, se accede a una ventana donde se pueden observar una solapa con
los registro del N° de la Licitación cargada más una lista de propuestas que posee con los
registro de los plazos de obra, los gastos y el estado en el que se encuentran.
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Figura 9.19: Listado de Propuestas - Propuestas - Licitación.

Se podrán Analizar o Imprimir Propuestas, donde previamente se mostrará un reporte con el
detalle.

Otras funciones que se encuentran dentro de la lista por medio de unos íconos es Consultar,
Editar, Eliminar o Imprimir, cada propuesta de manera individual.

Al dar de alta nuevas propuestas (botón Nuevo) se debe indicar.

 Proveedor: Se puede filtrar.

 Garantía: Permite seleccionar el tipo.

 Detalle de garantía: Responsable de la garantía.

 Presentación: Se ingresa la fecha cuando se presenta.

 Detalle: Breve descripción.

 Observación: Breve descripción.

 Cumple técnicamente y cumple requisitos formales: Se tilda en el caso que tenga
alguna de las opciones.

 Estado: Preliminar, aprobado, rechazado y baja.

 Ítems y alternativas: Al menos una propuesta de items, seleccionando el botón nuevo.
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Figura 9.20: Agregar Nuevas Propuestas de Licitaciones - Compras.

Adjudicación

Es la otra opción que ofrece el menú lateral derecho, y permite acceder a una pantalla donde se
puede observar las adjudicaciones para la licitación seleccionada.

Figura 9.21: Listado de Adjudicación - Adjudicación - Compras.

Al hacer clic en Nuevo se puede dar de alta una nueva adjudicación, completando los siguientes
campos de manera obligatoria:

 Proveedor.
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 Dispositivo.

 Fecha y Número.

 Fecha Adjudicación y Expediente.

 Lugar de Entrega, Plazo y Pago.

 Duración y Prórroga.

 Ampliación y Expte. de Ampliación.

 Contrato y Fecha de Contrato.

 Dictamen.

 Al menos un Ítem.

Figura 9.22: Nueva adjudicación de Licitaciones - Compras.

Completados todos los campos solicitados por el sistema de la nueva adjudicación, se podrán
grabar los datos y se mostrará una grilla con las adjudicaciones cargadas, que en el caso que se
requiera se pueden hacer cambios de acuerdo a las opciones que ofrece el sistema.
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Figura 9.23: Listado de Adjudicaciones de Licitaciones - Compras.

Por otra parte, si volvemos al inicio de la página inicial del módulo licitaciones y cargamos la
consulta en administración, veremos que está adjudicación agregada aparecerá en una tabla
con N° de proveedor, su nombre, tipo de contrato, items, otros datos, debajo de las propuestas
que estén cargadas. También se activará el botón de Anular.

Imprimir Datos

Esta función muestra un reporte previo a impresión con información que se encuentra
registrada en la licitación consultada, incluyendo ítems, propuestas y, en el caso que tenga ,
también las adjudicaciones.
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Figura 9.24: Reporte de Datos de Licitación - Compras.

Imprimir Pliego de Especificaciones

Al ingresar en esta función podremos ver que el sistema muestra un reporte a modo
informativo acerca del Pliego de Especificaciones. En el caso que se requiera, se podrá imprimir.

Muestra lo referido a: Lugar de Apertura, Anexo de Origen, N° de Expediente y Requirente y
Anexo. Por último los Ítems contenidos en el pliego agrupados por partida.
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Figura 9.25: Reporte de Pliego de Especificaciones - Compras.

Imprimir Notificación de Preadjudicación

Utilizando esta opción se puede visualizar o imprimir una Notificación de Preadjudicación. La
misma contiene, además de los datos que identifican al Concurso de Precios en el encabezado
del reporte, un listado de los oferentes con su razón social e información de contacto.
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Figura 9.26: Reporte de Notificación de Preadjudicación - Compras.

Imprimir Pedido de Cotización

Seleccionando esta opción se puede visualizar un pedido de cotización acerca del concurso de
precios en cuestión. Se podrá visualizar una variedad de datos de éste último, además de un
detalle de los materiales a ser cotizados.

Figura 9.27: Reporte de Pedido de Cotización - Compras.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 182 de 394

Listado

Permite obtener un conjunto de licitaciones a través de uno o más criterios. Esta pantalla
genera un listado de los registros cuyos datos coincidan con el/los criterio/s seleccionado/s.

Al seleccionar uno de los registros, los datos de este se cargan en el formulario de
Administración de Licitaciones.

Se accede a través del menú lateral izquierdo haciendo clic Compras, Licitación y luego en
Listado.

Veremos que se puede tildar y hacer búsqueda de selección, en el caso en que la opción que se
tildó disponga de esta característica.

Figura 9.28: Listado de Licitaciones - Compras.
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AZ. ORDEN DE COMPRA

Administración de Órdenes de Compras

Previo a la emisión de las Órdenes de Compra se deberá tener en cuenta las distintas
modalidades de compra que, por las normas legales y por atender a los requerimientos de
transparencia de la gestión pública, operan en cada uno de los municipios.

De acuerdo a esto se podrán presentar las siguientes modalidades:

 Compra Directa.

 Consulta o Cotejo de Precios.

 Concurso de Precios.

 Licitación Privada.

 Licitación Pública.

Una orden de compra es un documento que se le entrega a un proveedor para solicitar cierta
cantidad de materiales. Es decir, que es el paso que le sigue a la orden de pedido y variará
según la modalidad de compra seleccionada.

No obstante, desde la sección de órdenes de compra existe una opción para adquirir materiales
sin hacer una orden de pedido previamente, donde se debe indicar el material y la cantidad que
se necesita del mismo. Cuando el tipo de orden de compra es por reapropiación, en el
formulario se habilitan los siguientes campos más el botón Cargar:

Figura 9.29: Órdenes de Compra Reapropiación - Compras.

Las otras Modalidades de Compra

Los requisitos para el llamado y la adjudicación de una Licitación Pública son los máximos
requeridos para un proceso de compra.

Dichos requisitos van disminuyendo a medida que disminuyen los montos de los materiales o
servicios cuya adquisición se solicita.

El sistema contempla el tratamiento que cabe darle a cada una de las modalidades utilizadas
por el municipio.

Para el caso de la Compra Directa, se pasa directamente de la orden de pedido a la emisión de
la orden de compra, contando, por supuesto, con la autorización correspondiente de la persona
habilitada para ello.
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Algunos elementos de una Orden de Compra

 Número de orden.

 Tipo.

 Fecha.

 Expediente.

 Anexo.

 Concepto.

 Proveedor.

 Dispositivo.

 Pedido (previamente cargado).

 Materiales (de la misma naturaleza).

 Considerar también el Estado y Origen de la Orden de Compra al momento de la
consulta, porque determinará en qué paso se encuentra la Orden de Compra al
momento de filtrar los datos dentro del sistema.

El Estado se puede encontrar como:

 Abierto.

 Baja.

 Ejercicio Siguiente.

 Orden de Pago generada. (OP Generada).

 Recibida.

 Recibida Parcial.

El Origen puede aparecer como:

 Compra Directa.

 Deuda Tesorería.

 Fondos.

 Licitación/Concurso.

 Orden Compromiso.

 Pago Directo.

 Sueldos.
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Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Compras
y luego en Orden de Compra en el submenú que aparece. A continuación, nos aparece el
formulario de Orden de Compra deshabilitado donde se tienen las opciones de búsqueda
reducida, agregar un nuevo Pedido o agregar nuevos Materiales.

Tener en cuenta que dentro del menú lateral derecho, una vez que se ingresa al sistema se
podrá observar otras funciones dentro del listado, algunas son similares a otros módulos
explicados con anterioridad, como: Clonar - Modificar - Eliminar - Imprimir.

Figura 9.30: Administración de Órdenes de Compra - Compras.
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Nuevo pedido

Cuando se quiere agregar un nuevo pedido a la Orden de Compra se debe hacer clic en alguna
de las opciones que se encuentran en la barra lateral derecha:

Figura 9.31: Opciones de nuevos pedidos de Órdenes de Compra - Compras.

A continuación, se habilita el formulario de Orden de Compra donde se debe completar de
manera obligatoria el Proveedor (se realiza una búsqueda del mismo), el Pedido y los
Materiales.

Los pedidos se pueden indicar por el número de pedido o verificando y seleccionando los
pedidos pendientes.

Una vez cargados los campos necesarios se puede ver en pantalla el detalle, los materiales que
se incluyeron en la Orden de Compra y el total que se deberá pagar de la misma. Es necesario
que cada material tenga su partida correcta.

Para que la Orden de Compra pueda tener una Orden de Pago se debe recibir el material de la
compra.

Figura 9.32: Alta de Orden de Compra según Pedido - Compras.
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Función Importar

Esta función sirve para poder agregar los materiales a partir de una planilla de Excel, donde se
abre un modal que solicita el material y el archivo Importar.

En la siguiente figura de ejemplo se muestra la ventana emergente que aparece en el sistema
una vez que se hizo clic sobre el botón Importar.

Figura 9.33: Importar Materiales - Adm. de Órdenes de Compras - Compras.

Consideraciones que se deben tener en cuenta sobre el archivo al crearlo para luego cargar e
importar:

 El archivo creado debe ser un planilla de Excel debe tener unas columnas con los datos
sobre:

 Ítem (orden del material en la planilla).

 Detalle.

 Cant (Cantidad).

 PU ( Precio Unitario).

 Monto.

 Deberá contener además, la primera fila con los nombres anteriores (fila de encabezado).

 Se valida el monto teniendo en cuenta los parámetros de la cantidad por el precio unitario.

Por otra parte, al aceptar la importación se agregan todos los ítems en la grilla (sería similar a
agregar facturas en una OP).
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Por otra parte, se puede observar que al lado (izq.) del botón Importar se encuentra el botón

Información que muestra lo descripto anteriormente. En la siguiente figura se puede ver
una tabla a modo de ejemplo de cómo debe ser el archivo a importar.

Figura 9.34: Icono Información Importar - Orden de Compra - Compras.

Búsqueda de Órdenes de Compra

Existen dos manera de cargar los datos de una orden de compra en pantalla:

Búsqueda Reducida

Esta ventana permite buscar un registro de Orden de Compra. Se accede a la misma haciendo
clic en Buscar, menú lateral derecho del módulo correspondiente. Se abrirá una ventana
emergente con las opciones de búsqueda por N° de Compra, por Deuda de Tesorería (se agrega
Año y N°) o por N° de Expediente para poder filtrar la lista.

Figura 9.35: Búsqueda Reducida de Orden de Compra - Compras.

Listado

Permite obtener un conjunto de órdenes de compras a través de uno o más criterios. La
pantalla genera un listado de los registros cuyos datos coincidan con el/los criterio/s
seleccionado/s. Al seleccionar uno de los registros, los datos de este se cargan en el formulario
de Administración de Órdenes de Compra.

Se accede a través del menú lateral derecho haciendo clic en Listado.
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Figura 9.36: Función Búsqueda por Listado - Compras.

Cuando se carga un pedido en pantalla se habilitan las demás opciones de la barra lateral
derecha, con las cuales se pueden realizar las siguientes acciones: Clonar, Modificar, Eliminar,
Reordenar, Desafectar, Certificado, Autorizar o Imprimir la orden de compra seleccionada,
entre otras funciones.

El sistema, además mediante un mensaje, indica en la parte inferior de la pantalla principal si
existen pedidos con estado Pendiente; para verlos se debe hacer clic en Ver Pedidos.
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Figura 9.37: Orden de Compra Registrada en Orden de Pago - Compras.

Nuevas Extra

Esta función permite agregar a la Orden de Compra nuevas Partidas Extrapresupuestarias
como una cuenta especial a ese registro. Para poder cargar los datos se debe ingresar al
módulo Compras, luego a la opción Orden de Compra.

Cuando se carga un registro en Adm. de Órdenes de Compras se habilita en el menú derecho la

opción .

Visualizaremos que se habilitan ciertos campos en la función Adm. de Órdenes de Compras.

Tener en cuenta que el orígen de esta Orden de Compra va a estar en Extrapresupuestarias y el
tipo definido como Extrapresup.
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Completado todos los campos solicitados por el sistema se debe hacer clic en Guardar para
que queden grabados los datos ingresados.

Figura 9.38: Func. Nueva Orden de Compra Extrapresupuestaria - Orden de Compra - Compras.

Imputaciones

Esta función se utiliza para ver las imputaciones (si las hubiere) de la OC en las distintas partidas.

Para acceder se debe ingresar al sistema y cargar los datos (pasos explicados anteriormente),
verificar que estén habilitadas las funciones del menú lateral derecho y la opción Imputaciones.
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Figura 9.39: Función Imputaciones - Orden de Compra - Compras.

Una vez realizados estos pasos, se podrá ingresar en la función Imprimir Imputaciones,
obteniendo un reporte similar al de la siguiente imagen:
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Figura 9.40: Reporte de Impresión- Imputaciones Orden de Compra - Compras.

Imprimir Provisión

Accediendo al botón , se muestran la orden de las provisiones que tenga
adherida la orden de compra. Saber que los reportes son por duplicados.

Para ingresar en la función se debe cargar un registro en Administración de Órdenes de
Compras. Luego buscar en el menú derecho de la página inicial esta opción dentro del listado
que posee el menú.
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Figura 9.41: Reporte de Provisión de una Orden de Compra.

Imprimir Desafectación

Para poder ingresar en esta función se debe tener un registro cargado en la función
Administración de Órdenes de Compras, considerar también que este registro tenga Deuda de
Tesorería, su estado de operación de la compra este abierta, así la opción de imprimir
desafectación puede aparecer entre las opciones del menú lateral derecho, dentro de la página
principal de la función Administración de Ordenes de Compra con Deuda de Tesorería.

Una vez que se observa que esta opción esta habilitada en el menú, si se hace clic, se muestra
el reporte de desafectación de la orden de Compra.

A tener en cuenta: dentro del reporte se encuentran todos los datos correspondientes al
registro dentro de la solapa de Imputación Desafectada.

Tendremos el detalle de fecha: esta opción esta relacionada a la fecha de cuando se desafecta
se carga por defecto se carga con la fecha de la compra y cuando se desafecta se carga con la
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fecha que se realiza esa acción. Observando en el reporte la fecha en la grilla donde se
encuentran las Partidas desafectadas.

Figura 9.42: Reporte de desafectación - Orden de Compra - Compras.

Certificados

Para poder ingresar en esta función debemos tener cargado la página principal con algún
registro de Ordenes de Compra y que el mismo tenga cargado certificados de obra.

Se podrán observar los registros cargados en un cuadro bajo el título Aprobación/Certificados
con el detalle de los siguientes datos:

 Id: Id del certificado.

 Tipo: Tipo de certificado (contrato de servicio, contrato de obra, acopio, entre otros).

 Nº: Número del certificado.

 Fecha: Fecha del certificado.

 Período: Período al que pertenece.

 Expediente: Número del expediente en el caso que lo tenga.

 Monto: Cantidad del gasto.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 196 de 394

 Estado: Estado del certificado, que podrá ser pagado, activo, etc.

Figura 9.43: Certificados de Orden de Compra - Compras.

En la última columna de la grilla Aprobación/Certificados se pueden observar distintos
minibotones que podrán variar para cada certificado. Se pueden encontrar:

 Ver : Permite ver el certificado de obra.

Figura 9.44: Ver certificado de orden de compra - compras.
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 Orden de pago : Accede directamente a la orden de pago (módulo administración de
órdenes de pago) del certificado en cuestión.

 Imprimir : Imprime un reporte del certificado de obra.

Figura 9.45: Reporte Certificado de Orden de Compra - Compras.

Eliminar : elimina el Certificado, previa confirmación por parte del usuario.

Para dar de alta un nuevo certificado se debe hacer clic en la opción que se
encuentra en el menú lateral derecho de la pantalla Administración de Órdenes de Compra.

Así aparecerá la siguiente pantalla:
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Figura 9.46: Alta de Certificado de Orden de Compra - Compras.

Los datos disponibles para el ingreso son:

 Fecha

 Tipo

 Nº

 Expediente

 Período

 Fecha recepción

 Monto

 Observaciones

Además, si se activa la casilla “Indicar los Montos por Partida”, se podrá justamente ingresar
dichos valores:

Figura 9.47: Montos por Partida - Certificado de Orden de Compra - Compras.
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BA. ORDEN DE PAGO

Administración de Órdenes de pago

La orden de pago es el formulario que completan los empleados o una determinada área del
ente para solicitar el pago de una orden de compra recibida.

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Compras
y luego en Orden de Pago, en el submenú que aparece. Luego, se presenta el formulario de
orden de pago deshabilitado donde se tiene la opción de agregar una nueva Orden de Pago,
buscar de manera individual (por número de orden) o búsqueda por lista como se explicó en las
anteriores secciones.

Seguidamente, se carga en pantalla la orden y se habilita el menú lateral derecho al igual que
en Administración de Órdenes de Pedido.

Cuando se agrega un nuevo Pedido de Pago a partir de una Orden de Compra, se ingresa a
“Nuevo”- submenú lateral derecho, se debe agregar el proveedor, la orden de compra a pagar,
indicando su número o seleccionando una de las pendientes y los comprobantes (deben
coincidir con el monto total de las compras).

Una Orden de Pago puede tener uno de los siguientes estados:

 Autorizadas.

 Baja.

 Ejercicio Siguiente.

 Pago: Parcial, Total.

 Para Pagar.

 Preliminar.

 Rendido.

 Seleccionar a Pagar.

 Todos menos Baja.

Referidos al Origen de la orden de Pago:

 Ajuste.

 Compra.

 Contrato.

 Deuda Tesorería.

 Extrapresupuestarias.
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 Fondo.

 Licitación.

 Normalización.

 Normalización DT.

 Pago Directo.

 Sueldos.

Dependiendo del estado en que se encuentre la operación en la Orden de Pago, se mostrará en
el sistema la información correspondiente en el que se encuentra al momento de las
determinadas consultas.
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Figura 9.48: Acceso Adm. De Orden de Pago - Compras.

A continuación se muestra como se cargan los registros en la página inicial en Administración
de una orden de Pago.

En esta función podremos visualizar junto a la información cargada, dentro de la página solapas
referidas a:

 Certificados / Aprobaciones

 Imputaciones.

 Comprobantes.

 Pedidos.

 Materiales.
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Se debe saber que estas tablas no aparecen en su totalidad en todo momento, sino que
depende del Estado u Origen en que se encuentre la OP en el momento de la consulta.

Se podrá Importar registros grabados en formato de texto o Excel dentro de la tabla
Comprobantes o agregar manualmente mediante una ventana emergente. Tenemos como

ejemplo de los formatos de archivos en el botón Información .

Veremos por cada ingreso que se haga las ventanas emergentes de cada opción; a medida que
se guarden aparecerá un listado de los registros ingresados debajo de cada título.

Dentro de cada tabla se puede ver otras funciones comunes como: Modificar, Editar, Consultar
o Eliminar.

Figura 9.49: Tabla de Registros Comprobantes - Ord. De Pago - Compras.

Si se ingresa en el ícono del lápiz (Modificar), el sistema permite realizar cambios en el
comprobante de la lista, pero los campos habilitados para la edición dependerán del estado de
la OP.

Figura 9.50: Modificar Comprobante - Orden de Pago - Compras.

Menú Lateral Derecho

A continuación se detallan las opciones que se habilitan una vez que se carga un registro dentro
de la administración de Orden de Pago del Módulo Compras.
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Algunas cumplen funciones iguales a otros módulos que están en el Sistema Financiero solo
que cambian los datos según en lo que se está trabajando. Solamente se hará una breve
descripción de ellas.

Buscar : se realiza la búsqueda similar a otros módulos dentro del sistema. Tildando una de
las opciones y completando los datos que el sistema solicita (N° Pago, Deuda tesorería
(año y N°), N° de expediente ó Extrapresupuestaria.

Nuevo: Permite incorporar nuevos registros.

Nuevo directo: Incorpora nuevos registros de pagos sin órdenes de compra.

Nuevo extra.: Permite agregar nuevos registros de cuenta especial extrapresupuestaria.

Deuda tesorería: Permite agregar comprobantes de la deuda tesorería.

Modificar: Modifica los datos que se encuentran en el sistema.

Eliminar: Borra los datos seleccionados.

Aprobar: Permite aprobar la orden de pago seleccionada.

Anular: Permite anular la orden de compra que se cargo.

Movimiento: Permite visualizar el detalle de los movimientos de la orden de pago,
modificar o agregar nuevos.

Listado: Se realiza una búsqueda por criterios tildando las distintas opciones.
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Figura 9.51: Menú Derecho de Ord. de Pago - Compras.

Nuevo

Tener en cuenta, que dentro de las funciones que se seleccionan, se debe controlar que todos
los datos estén correctamente cargados a la hora de agregar para poder grabar los mismos.

En la siguiente figura se muestran todos los campos habilitados así como las distintas grillas con
los botones funcionales que también permiten cargar otros datos.
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Figura 9.52: Nuevos Registros - Adm. Orden de Pago - Compras.

Tener en cuenta que el Número de Expediente debe ser con registro del año actual.

Se debe considerar al menos una Imputación, la cual se puede agregar o importar, según los
botones funcionales que se indiquen al momento de cargar los registros.

Considerar también los títulos con las respectivas tablas y las habilitaciones de los botones
funcionales que ofrecen ventanas emergentes para agregar los datos.

Por último, cargados los registros, hacer clic en Guardar.
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Nuevo Directo

Esta función permite como opción disponible agregar una nueva Orden de Pago sin Orden de
Compra. En este caso se pide agregar el proveedor, concepto, el anexo de origen, al menos una
imputación y los comprobantes de la orden de compra.

Para acceder se debe ingresar al Módulo Compras, administración de Órdenes de Pago y luego
ir a “Nuevo Directo” submenú lateral derecho.

Figura 9.53: ingreso de Nueva sin O.C. en Orden de Pago - Compras.

Podremos observar que al cargarse la página inicial de esta función tendremos botones
auxiliares como “Importar” y “ Agregar” que se encuentran en los recuadros de Imputaciones y
Comprobantes.
También se encuentra el botón Información, que muestra el ejemplo de los formatos
de archivos que se deben crear para poder importar un comprobante (texto word y texto Excel.
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Figura 9.54: Muestra de Formato de Archivo Importar - Órdenes de Pago - Compras.

Para poder grabar los nuevos registros hacer clic en Agregar de la tabla Imputaciones o de
Comprobantes. Aparecerá una ventana emergente para completar los datos dependiendo de lo
que se debe grabar, como se muestra en la imagen de ejemplo.

Figura 9.55: Agregar imputación - Órdenes de pago - Compras.

Nuevo Extrapresupuestario

Esta opción se encuentra dentro del menú derecho en la función Administración de Orden de
Pago. Como se puede observar la misma permite ingresar un registro nuevo de orígen
Extrapresupuestario de forma directa correspondiente a una Orden de Pago.

En la siguiente figura de ejemplo se observa que al ingresar tendremos que completar datos
generales que hacen al registro del cliente como: Proveedor, algunos conceptos generales
como Expedientes, Dispositivo, entre otros.
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Luego se encuentran los campos que contienen la tabla de los registros referidos a: Certificados
/ Aprobaciones y Comprobantes.

Por otra parte, se observa que al lado de los botones Importar y Agregar hay uno referido a
Información representado por el ícono . Se encuentra en la solapa Comprobantes.

El mismo muestra mediante una ventana emergente una tabla de ejemplo de cómo se debe
crear el archivo para importar, ya sea formato texto o tabla de Excel.

En la siguiente figura de ejemplo, se muestra cuando se ingresa a la función su página inicial
con todos los ítems desarrollados anteriormente.

Figura 9.56: Nuevo Extrapresupuestario - Orden de Pago - Compras.

Movimiento

Esta función permite observar los movimientos que posee una Orden de Pago en estado para
pagar, sea Pago Parcial, Total o Para Pagar.

Para poder visualizar los movimientos, se debe cargar un registro en la página principal de
Administración de Orden de Pago.

Luego dirigirse al menú lateral derecho opción Movimientos. Podremos ver dependiendo el tipo
de registro y el Estado en que se encuentre su deuda, siendo pago Parcial, Total, A Pagar,
Autorizado, Etc. Se podrá ver de manera individual el detalle de pago por cada registro
consultado.
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Tener en cuenta que en ciertos Estados no se van a mostrar los movimientos. Es decir, mostrará
el detalle de pago general que se haya realizado sin posibilidad de hacer elecciones de formas
de pago, solo permite imprimir el comprobante que se generó de lo ya realizado (por ejemplo,
un registro que posee el estado Preliminar). En cambio, en los estados Parcial, Total o a Pagar,
se permiten otras funciones.

Figura 9.57: Función Movimientos en Orden de Pago - Compras.
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Búsqueda de Pedidos

Dentro de la función Administración de Órdenes de Pedidos tenemos dos maneras de buscar
registros. Ambas se encuentran en el menú lateral derecho y son las siguientes:

Buscar

Cuando se ingresa en la función el sistema muestra una ventana emergente con una serie de
ítems, que dependiendo lo que se seleccione el sistema habilita los datos para que se carguen,
así puede filtrar los registros que estén relacionados con esa selección.

En la figura de ejemplo se muestra que está seleccionada la opción N° Pago; se completa el
campo y se hace clic en Aceptar.

Figura 9.58: Buscar registros- Adm. Orden de Pagos - Compras.

Listado

Al ingresar a la opción Listado se puede observar que se muestra un listado de opciones para
poder seleccionar y realizar la búsqueda de registros que estén relacionados con las opciones
tildadas.

Tener en cuenta que si se selecciona más de una opción, la búsqueda será más minuciosa.

Por otro parte, recordar que ciertas opciones tienen un ícono buscador que, al hacer clic en él,
permite seleccionar algún tipo.

En la siguiente figura se muestra un ejemplo de lo explicado:
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Figura 9.59: Listado búsqueda de Órdenes de Pago - Adm. de Órdenes de Pago - Compras.
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BB. CENTRO DE COSTO

Administración de las Clases / Centros de Costo

Al ingresar en esta sección, lo cual se hace por el menú lateral derecho en Compras - Centro de
Costo, se puede ver un listado de las clases registradas en el sistema.

Figura 9.60: Clases y Centros de Costo - Centro de Costos.

Sobre cada registro se pueden realizar las siguientes acciones:

 Consultar: El detalle de clases y centro de costos haciendo clic en el ícono ver.

 Modificar: Se pueden cambiar el dato nombre haciendo clic en el ícono del lápiz.

 Eliminar: Haciendo clic en el ícono se elimina el registro seleccionado.

Por cada clase se puede visualizar, haciendo clic sobre el registro, una lista de los Centros de
Costos asociados a la misma.

Nuevo

Para ingresar un registro nuevo, se debe hacer clic en el botón Nuevo que se encuentra en el
extremo superior derecho, tanto para la lista de Clases como para la de Centros de Costo.

En ambas funciones aparecerá una vez que se ingresa una ventana emergente que solo cambia
los campos a completar: en Clases se ingresa el Nombre, en Centro de Costo, se agrega Nombre
y Anexo.
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Ejemplo de Nueva Clase:

Figura 9.61: Nuevo ingreso de Clase en Centro de Costo - Compras.

Imprimir

Esta función se activa cuando se cargan los datos en la función Centro de Costo, haciendo clic
en uno de ellos.

Al ingresar se podrá visualizar un reporte con el registro de la opción seleccionada, donde
aparecen las clases junto con los centros de costos a los que hace referencia, el cual se puede
imprimir si se desea.

Figura 9.62: Reporte de Impresión en Clases/Costos - Compras.
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BC. O.C. RECIBIDAS

Para acceder a esta opción se debe hacer clic en la opción Compras (menú lateral izquierdo) y
luego en O.C. Recibidas. De esta manera aparecerá la siguiente ventana:

Figura 9.63: Listado de O.C. Recibidas - Compras.

En primer término, es posible aplicar un filtro por:

 <Todos> (opción por defecto)

 Fecha

 Monto

 Proveedor

Luego, para recuperar las OC recibidas, se debe hacer clic en el botón Cargar.

Posteriormente, y luego de seleccionar una o más Órdenes de Compra, se podrá generar una
Orden de Pago haciendo clic en el botón Generar OP.
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BD. ÓRDENES MASIVAS

Para ingresar a esta opción se debe hacer clic en Órdenes Masivas dentro de Compras en el
menú lateral izquierdo.

Figura 9.64: Órdenes Masivas - Compras.

Para dar de alta una nueva Orden Masiva, se debe hacer clic en Nuevo en el menú lateral
derecho:
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Figura 9.65: Nueva Orden Masiva - Órdenes Masivas - Compras.

Tener en cuenta que los campos marcados con (*) en color rojo son obligatorios.

En la solapa Detalles existen dos opciones en la parte superior derecha: [+] e Importar. Con el
botón [+] se habilita una ventana para cargar un nuevo Detalle:

Figura 9.66: Nuevo Detalle - Órdenes Masivas - Compras.
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El otro botón sobre la grilla de Detalles (Importar) permite ingresar todos los registros del
Detalle mediante la importación de un archivo que se indica en la ventana siguiente haciendo
clic en el botón Seleccionar archivo:

Figura 9.67: Importar Detalle - Órdenes Masivas - Compras.

En la grilla de Detalles también será posible para cada registro:

 Indicar la partida.

 Modificar: Se pueden cambiar los datos haciendo clic en el ícono del lápiz.

 Eliminar: Haciendo clic en el ícono correspondiente se elimina el registro seleccionado.
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BE.LISTADO DE COMPROBANTES

Accediendo a esta opción es posible generar reportes de comprobantes. Para acceder se debe
seleccionar la opción Listado Comprob. dentro de Compras en el menú lateral izquierdo.

Es posible generar el listado mediante diversas combinaciones de filtros.

Figura 9.68: Filtros de Listado de Comprobantes - Compras.

Si se selecciona Tipo Comprobante, las opciones disponibles son:

 Acuerdo/Convenio

 Becas

 Decreto

 Expediente

 Factura

 Fondo de Reparo

 Multa

 Nota de Crédito

 Otro

 Recibo

 Resolución

 Ticket
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También será posible filtrar por Estado, Anexo, Programa, Proveedor, Rubro, Fecha, Monto,
entre otros.

Figura 9.69: Reporte de Listado de Comprobantes - Compras.

Una vez generado el reporte será posible realizar alguna de las siguientes acciones mediante los
botones:

 Volver: Retorna a la pantalla anterior de listado de comprobantes

 Imprimir: Genera un reporte disponible para su consulta o impresión.

 Exportar: Brinda la posibilidad de generar un archivo en alguno de los formatos disponibles:

Figura 9.70: Exportar Listado de Comprobantes - Compras.
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BF.COMPRA RESUMEN

Esta función permite a modo simplificado expresar un resumen con los conceptos específicos
de todas las acciones referidas dentro del sistema en la función Compras. Permitiendo de forma
ordenada filtrar datos, omitiendo algunos detalles generales para mostrar los movimientos que
se realizaron, jerarquizando aquellos datos que se consideran más importantes, separando la
información en dos orígenes:

 Deuda de Tesorería.

 Ejercicios Actuales.

Tener en cuenta que para trabajar en la función, como primer paso se debe ingresar al sistema,
dirigirse al menú lateral izquierdo y buscar la opción Compras. Cuando se despliega el listado de
opciones, hacer clic en Compra Resumen.

Figura 9.71: Función Resumen de Compras - Compras.

Como se observa en la figura tendremos en la solapa bajo el título Compra Resumen los datos
por los cuales se puede filtrar la información:

 Origen: Se puede seleccionar para filtrar por deuda tesorería o ejercicio actual.

 Año: Aquí se ingresa el año de los registros que se quieren buscar.

 Anexo.

 Fecha hasta.

 Proveedor: Se puede ingresar el código id del proveedor cuando se ingresa
automáticamente se carga nombre del objeto relacionado.

 Expediente: Si el registro posee se podrá ingresar el n° del mismo.

 Montos: Permite ingresar un parámetro de montos desde/hasta.

 Fechas de desafectación/modificación: Permite ingresar parámetro de fecha desde/hasta.
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 Tipo.

 Opciones de: Con saldo compromiso / con saldo devengado.

Considerando cada uno de estos ítems, si el usuario conoce al momento de la Consulta, podrá
completar los campos, para realizar el filtro de manera específica, si no el sistema filtra de
manera generalizada todos los registros que estén adheridos al Orígen y Año seleccionado. Una
vez seleccionado o completado los campos que se deseen, hacer clic en Cargar. Podremos ver
una tabla como se muestra en la siguiente imagen de ejemplo (filtro de datos con Origen
Ejercicio Actual y Año 2023.

Figura 9.72: Registros de Datos - Resumen de Compras - Compras.

Dentro de la tabla se visualizan datos del Año, N° de Compra, N° Expediente, Proveedor
adherido, los Montos dividido en Comprometido, Devengado, Pagado, Desafectado y Saldo
Devengado, además de la Fecha de Desafectación, si la hubiera.

Por cada registro que se encuentre grabado en el sistema se muestra ese detalle. Además, hay
íconos funcionales . Ingresando en cada uno de ellos se podrá acceder a la Orden de
Compra y al Detalle del Pago.

Por otra parte se tienen, además de estas funciones, los botones de:

 Volver: Al ingresar y hacer clic, permite retroceder a la página principal con los campos
vacíos.

 Imprimir: Al ingresar se carga un reporte con los datos de todos los registros de la tabla
según el filtro de búsqueda utilizado.

 Exportar: Al seleccionar este botón se puede, mediante una ventana emergente, elegir en
qué formato se quieren exportar los datos más un título y detalle.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO X: TESORERÍA
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Introducción

En este módulo se organizan y gestionan todas las acciones relacionadas con operaciones de
flujo monetario o flujo de caja.

Esto incluye los cobros por actividades de la empresa, los pagos a proveedores, las gestiones
bancarias y cualquier otro movimiento de la caja de una empresa.

Acceso al módulo

Para acceder a la sección Tesorería del Sistema se debe hacer clic en Tesorería y a continuación
se podrá seleccionar la operación que desea llevar a cabo.

En la figura se puede ver la lista de las acciones que puede realizar el usuario, haciendo clic en
sus respectivos títulos.
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Figura 10.1: Acceso al módulo - Tesorería
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BG. SELECCIONAR

En este módulo se pueden ver todas las Órdenes de Pago y Entregas Pendientes con el monto
total a pagar de las mismas. Dichas órdenes surgen del Módulo de Compras sección Orden de
Pago. Se puede acceder a esta sección haciendo clic en Tesorería y luego en Seleccionar.

El filtro ubicado en la parte superior izquierda, debajo del título, permite seleccionar:

 Actual.

 Deuda Tesorería (solo si el anexo seleccionado es Global).

 Orden de Entrega/Devolución.

También se puede filtrar por:

 Proveedor.

 Tipo de Proveedor

 Rubro proveedor.

 Fecha.

 Monto.

 Orígen.

 Orden de Compra.

 Expediente.

 Vencimiento.

 Orden de Pago.

Para seleccionar las Órdenes de Pago/Entrega se debe hacer clic sobre una o varias órdenes de
la lista, que se encuentran en la tabla. Observaremos que se activa el botón Marcar
Seleccionados. Al ir tildando los registros se puede visualizar en la solapa que se encuentra
sobre la tabla de la lista, segunda solapa de la pantalla, los campos referidos al detalle de los
montos y las cantidades relacionados a:

 Cantidad Pendiente.

 Cantidad Seleccionado.

 Monto Pendiente.

 Monto Seleccionado.
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Figura 10.2: Seleccionar filtros Órdenes de Pago/Entrega - Seleccionar - Tesorería.

Por otra parte, el botón permite visualizar como en otras funciones el reporte
detallado de Órdenes de Pagos/Entrega.

Figura 10.3: Reporte de Impresión Detalle - Selección de Órdenes de Pagos - Tesorería.

El botón habilita los registros seleccionados para la función Autorizar.
Previamente se deben tildar los registros de la tabla para que se habilite dicho botón.

Opción Filtro: al hacer clic sobre el ícono se despliega la lista de selección de los distintos
tipos que se encuentran ingresados en el sistema. Dependiendo de la opción que se ha elegido
(Actual, Deuda Tesorería, Orden de Entrega/Devolución).

Dentro del listado para Deuda de Tesorería se encuentra Año DT como opción para ingresar el
año.

Figura 10.4: Seleccionar opciones del filtro - Selección de Órdenes de Pago/Entrega - Tesorería
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En el siguiente ejemplo se seleccionó en Filtro el Monto. Se muestra a continuación que
aparece un campo para agregar la fecha en un parámetro Desde - Hasta.

Figura 10.5: Seleccionar opciones del filtro - Selección Órdenes de Pago/Entrega - Tesorería.

Dependiendo de la selección el parámetro estará relacionado a la opción elegida, el cual por
defecto se encuentra oculto.

Cargados todos los campos solicitados podremos hacer clic en Cargar para poder ver el listado
de la tabla cuyos registros se encuentran relacionado con el filtro.

Por otra parte, en la tabla de la lista filtrada se permite la posibilidad de modificar los datos de
Tipo, Obs. Pago, Fecha Pago y A pagar haciendo clic en los correspondientes cuadros. En el caso
de Fecha Pago aparece una ventana emergente para seleccionar la fecha por medio de un
calendario.

En la columna Tipo (Movimiento de Transferencia), si se hace clic sobre el ícono , se
desplegará un listado de opciones sobre los distintos tipos de movimiento a elegir.

Figura 10.6: Fila Tipo Tabla de Datos - Seleccionar Pagos - Tesorería.

Al seleccionar uno, se deben completar la Obs. Pago, el origen de destino.

En el caso de la elección de TRA (transferencia), automáticamente se cargan en el cuadro de la
columna Obs. Pago, el origen y destino de la misma.

Tener en cuenta que si se seleccionó en Opción: Orden de Entrega/Devolución, el origen tendrá
el N° de la cuenta Bancaria de Transferencia y el destino el N° de Cuentas del Anexo
( precargando el primero).

Por otra parte, si se hace doble clic en Obs. Pago, automáticamente se muestra una ventana
emergente que permite editar.

Dentro de la ventana Editar Observación de Pago, tenemos en Origen y Destino la posibilidad
de seleccionar los tipos que están agregados al sistema, mediante listado de opciones. Elegida
una opción, hacer clic en Aceptar y esta se carga en la columna Obs. Pago dentro de la tabla de
datos (página inicial de la función Seleccionar).
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Figura 10.7: Editar Origen/Destino Observación de Pago - Seleccionar - Tesorería.

Función Ver

Esta función auxiliar se encuentra al final de cada fila de la tabla que contiene los registros
filtrados dentro de la función Seleccionar Órdenes de Pagos/Entrega. Al hacer clic sobre el
ícono, podremos ver que se carga la página inicial de Administración de Órdenes de Pago,
llevándonos de manera directa a esta función, permitiendo consultar o hacer modificaciones
sobre ese registro en particular.

En la siguiente imagen, se muestra a modo de ejemplo el ingreso a la función:



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 229 de 394

Figura 10.8: Ícono Ver - Acceso directo Adm. de Órdenes de Pago - Seleccionar - Tesorería.

Función Información

Esta función, al posicionar el puntero del mouse sobre el ícono , permite visualizar,
mediante una ventana emergente, los datos de manera resumida de un registro consultado a
modo de factura, como se muestra de ejemplo en la siguiente imagen:
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Figura 10.9: Ícono Informar - Seleccionar - Tesorería.

BH. AUTORIZAR

En la sección autorización de Órdenes de Pago aparece la lista de las Órdenes de Pago/Entregas
Autorizadas, aquellas seleccionadas y marcadas en la sección que se explicó anteriormente (O.P.
Seleccionar). Se puede observar que en la primera solapa existen 3 opciones de ítems para
tildar. Cada una ofrecerá otro dato para acceder a una búsqueda más completa a la hora de
filtrar la información dentro de la función.

 Actual.

 Deuda Tesorería.

 Orden de Entrega / Devolución.

Recordar que en esta función, como sucede en la función Seleccionar, la opción Deuda
Tesorería, en el caso que el Anexo no sea global, permanecerá oculta por defecto.

El filtro de selección está dado por los siguientes parámetros:

 Proveedor: Filtra por el código del proveedor. Al ingresarlo, se carga automáticamente el
nombre del mismo.

 Tipo proveedor: Se puede desplegar una lista con todos los tipos de proveedor existentes y
seleccionar uno de ellos.

 Rubro proveedor: Permite seleccionar el tipo de rubro.

 Fecha: Se incorpora rango de fecha (desde - hasta).

 Monto: Se ingresa un parámetro de montos (desde - hasta).

 Origen: Se selecciona el tipo (contrato, fondos, licitación/concurso, etc.).
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 Orden de compra: Se ingresa el n° de compra que se quiere filtrar.

 Expediente: Se ingresa el número del expediente.

 Vencimiento: Se ingresa la fecha por un parámetro de rango (desde - hasta).

 Orden de pago: Al seleccionar filtra todas las órdenes de pago que estén adheridas a los
parámetros elegidos.

Figura 10.10: Opciones de Búsqueda en Autorizar - Tesorería.

De cada orden se pueden apreciar los siguientes datos en la grilla:

 N°: Número de orden de pago.

 Origen.

 Venc.: Fecha de la operación.

 Anexo / cuit: Número del cuit del proveedor adherido al anexo.

 Nombre del anexo / proveedor: Se puede registrar el nombre del anexo al cual esté
adherido o el nombre del proveedor.

 Expe: (expediente) se muestra el número del expediente en el caso que tenga.

 Monto: Muestra el total del monto.

 Tipo: Aquí se puede ver y seleccionar los distintos tipos de medios de pago (che: Cheque,
efe: Efectivo, etc.).

 Observaciones de pago: Se puede colocar de manera manual la forma de operación que se
gestionó para pagar (si se seleccionó en la columna tipo: Tra -transferencia-, aquí se carga
automáticamente orígen/ destino).

 Fecha de pago: Día en el que se realizó el pago.

 A pagar:Monto total que se debe pagar.

 Botones con otras funciones auxiliares: Ver e información.
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Figura 10.11: Tabla de Registros de Órdenes de Pago - Autorizar - Tesorería.

A modo informativo se puede ver la Cantidad de órdenes preseleccionadas y su monto total
que es nombrado como Monto Preseleccionado. También la Cantidad de Órdenes listas para
autorizar con su correspondiente Monto.

Figura 10.12: Montos Generales de los Datos Filtrados - Autorizar - Tesorería.

Se puede tildar si son órdenes: Actuales, si poseen Deuda de Tesorería u Orden de
Entrega/Devolución.

Figura 10.13: Elección de las Opciones de Filtro - Autorizar Órdenes de Pago - Tesorería.

Dentro de la tabla de registros se puede modificar las siguientes filas:

 Tipo.

 Observaciones de Pago (depende del tipo elegido).

 Fecha de Pago.

 Monto a pagar.

Figura 10.14: Modificación en O.P. - Autorizar - Tesorería.
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Se pueden realizar las siguientes acciones:

Figura 10.15:Acciones sobre las Órdenes de Pago para Autorizar - Tesorería.

 Botón marcar autorizados: Marca como autorizadas las órdenes de pago seleccionadas; de
este modo podrán ser pagadas en la sección de pagos.

 Botón rechazar: Rechaza las órdenes de pago seleccionadas para que vuelvan a su estado
anterior.

 Botón imprimir detalle: Genera un reporte con las op de la grilla.

 Botón imprimir transferencia: Genera un reporte con la programación de transferencias.

 Botón exportar: Exporta a un archivo las op.

 Si ingresamos en las funciones de los botones auxiliares, clic en el ícono de ver nos
envía a la página principal del módulo “administración de órdenes de pago”.

 Si posicionamos el cursor del mouse sobre el ícono (información), aparece una ventana
que posee un resumen con la información de cómo está la factura de ese registro
consultado.
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BI. PAGAR

En la sección de pagos se listan las Órdenes de Pagos autorizadas para el pago propiamente
dicho. Para ingresar, se debe ir al módulo Tesorería y luego seleccionar la función Pagar.

Figura 10.16: Pantalla ppal. en Realizar Pagos - Tesorería.

Por otro lado, se podrá observar en la página principal de la función Realizar Pagos, los
siguientes ítems y opciones:

 En Opción, se encuentran: Actual, Deuda Tesorería y Orden de Entrega/Devolución.

 Saber que por cada opción se filtran las Órdenes de Pagos que tengan relación con ese
filtro. Es decir, si se seleccionó la opción Actual, se filtran todas las OP con origen Actual.

 Se pueden filtrar las OP haciendo un filtro más detallado agregando Proveedor, Rubro del
mismo, Fecha, Monto, etc.

Figura 10.17: Filtros - Realizar Pagos - Tesorería.
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Dentro de la grilla del listado de las órdenes autorizadas para el pago se encuentra el Nº de la
OP, el Origen, su Fecha de Vencimiento, Anexo/Cuit, Nombre Anexo/Prov., etc.

Figura 10.18: Grilla de OP - Realizar Pagos - Tesorería.

Al seleccionar una o más Órdenes de Pago de la lista, se pueden observar en la segunda solapa
de la página inicial la Cantidad y el Monto total de lo seleccionado.

Figura 10.19: Campos Cantidades y Montos - Realizar Pagos - Tesorería.

Tildando las Órdenes de Pago autorizadas que están en la tabla, se habilita el Botón Registrar
Pago. También visualizaremos que se modifican automáticamente los valores de Cantidad y
Monto seleccionado.

Figura 10.20: Botón Registrar Pago - Realizar Pagos - Tesorería.

También dentro del listado de la tabla de Órdenes podremos ver 2 botones auxiliares
(Ver e Información); el primer ícono nos lleva a Administración de Órdenes de Pago y el otro
nos muestra un informe mediante una ventana emergente con un resumen de la factura del
registro cargado.
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Figura 10.21: Función Icono Informe - Realizar pagos - Tesorería.

Tener en cuenta que si filtramos algún proveedor, solo mostrará la lista de aquellas Órdenes de
Pagos autorizadas que posee ese proveedor consultado.

Recordar que para registrar un pago las fechas deben ser actuales. En el caso que no estén
actualizadas se deben rechazar (botón Rechazar) y volver a actualizar las fechas. Se debe ir a las
funciones anteriores: Seleccionar y Autorizar pagos.

Las opciones de imprimir son: reporte del Detalle, Programación y Transferencia. También se
cuenta con la opción de Exportar los datos.

Registrar el Pago

Al ingresar en la función Pagar podremos observar el detalle de las Órdenes de Pago a realizar,
con las distintas opciones que se pueden realizar referido a la consulta de una Orden de Pago,
por ejemplo, de un determinado Proveedor que se haya preseleccionado antes de aprobar el
pago correspondiente.

Tener en cuenta que previamente se debe ingresar a la función Seleccionar y tildar las OP que
se deseen autorizar para el pago. Luego ir a la función Autorizar y seleccionar aquellas que se
deseen autorizar para que figuren en la grilla de la función Pagar.

Al entrar en la función Pagar se debe buscar en la tabla el registro autorizado, tildarlo y hacer
clic en el botón Registrar Pago. Cuando se tilda un registro, recién en ese momento se habilita
esta opción.

Figura 10.22: Función Registrar Pago - Realizar Pagos - Tesorería.
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Una vez seleccionada la función Registrar Pago, se cargará la página Detalle del Pago en dónde
se permite modificar los tipos de movimientos relacionados y otros datos:

 Ganancia $.

 IIBB - CM.

 IIBB - MUNI.

 Neto IVA.

 Fecha Pago.

 Expediente.

Figura 10.23: Detalle del Pago a Realizar - Detalle del Pago - Tesorería.
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Función Actualizar Retenciones

Una vez completados los datos iniciales, se hace clic en el botón Actualizar Retenciones. Así, si
fuera el caso, se modificarán automáticamente los montos de Total Retenciones y Neto a Pagar.

Figura 10.24: Actualizar Retenciones - Detalle del Pago - Tesorería.

Grilla Órdenes de Pagos/Entrega Seleccionadas:

Debajo de la solapa de datos generales del proveedor se observará la tabla con los registros
sobre las Órdenes de Pago seleccionadas. Esta contiene, por cada registro, los siguientes datos:

 Número de Orden de Pago/Entrega.

 Año.

 Detalle.

 Fecha de Emisión.

 Monto total adeudado.

 Monto A Pagar.

Figura 10.25: Tabla con Órdenes de Pagos Seleccionadas - Detalle del Pago - Tesorería.

Grilla Retenciones

En esta solapa se encuentran todas las retenciones que puede llegar a tener el registro de un
determinado proveedor, el cual se muestra por medio de una tabla. En donde cada registro
contiene las siguientes filas.

 Número de Retención ( Ret.N°).

 ID de la retención.

 Tipo de Retención (IVA, Ganancias, etc.).

 Nro. Cheque (si lo hubiera)

 Número del CUIT Beneficiario (Proveedor).
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 Monto Base del cual se realizará la retención.

 Alícuota.

 Monto Mínimo de retención.

 Monto a retener.

 Estado en el que se encuentra el registro al momento de realizar el Pago.

 Íconos de funciones auxiliares para cada registro.

Figura 10.26: Tabla de Retenciones - Realizar Pagos - Tesorería.

Para agregar nuevas retenciones, se debe hacer clic en el botón Nuevo de la solapa Retenciones.
Al ingresar se muestra la siguiente ventana emergente:

Figura 10.27: Función Alta de Nueva Retención - Detalle del Pago - Tesorería.

Como se puede observar, en los campos de la ventana se podrá seleccionar el Tipo y Régimen

mediante un listado de despliegue que aparece al momento de hacer clic en el ícono .

Una vez que se completaron todos los campos y se confirme el alta con Aceptar, se podrán ver
la retención ingresada en la correspondiente grilla de la función Detalle del Pago.
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Iconos funcionales de la la tabla Retenciones

Las funciones Modificar y Eliminar, que se encuentran al final de cada fila de los registros de

retenciones, están representadas por los siguientes íconos .

Si se ingresa a la función Modificar , esta permite realizar cambios sobre el Nº de Cheque,
el valor de Base, la Alícuota y el Monto.

Se debe saber que estos cambios realizados son sobre un registro en particular de la lista,
entendiéndose que solo modificará los datos de este y no de los demás. Lo mismo sucede con
la función Eliminar.

Figura 10.28: Ventana Emergente Mod. Retención - Detalle de Pagos -Tesorería.

Grilla Forma de Pago

En la solapa donde se encuentran los datos de las formas de pago nos encontramos con tres
botones cuyas funciones son: Nuevo, Cheques Múltiples e Importar Cheques.

Figura 10.29: Solapa Formas de Pagos - Detalle de Pagos - Tesorería.

Si seleccionamos alguna de estas funciones, tendremos una ventana emergente en donde
podremos realizar ciertos cambios en los campos que el sistema deja completar y modificar.

En el caso de la función Nuevo, se podrán cargar los campos habilitados de: Tipo, Monto,
Cuenta, Serie, N° Cheque, Beneficiario y Fecha de Impresión.
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Figura 10.30: Función Nueva Formas de Pago - Detalle de Pagos - Tesorería.

En el caso de la función Cheques Múltiples, muestra una ventana emergente con el título
Consulta de Forma de Pagos, permitiendo completar algunos campos como Cuenta, Tipo,
Monto y Cantidad.

Figura 10.31: Cheques Múltiples - Detalle de Pagos - Tesorería.

Saber que el sistema habilita según la selección del tipo de movimiento, los distintos campos
para las determinadas opciones. Como así también bloquea los otros campos dependiendo de
qué datos se deben completar.

Función Importar Cheques

El sistema cuenta con la posibilidad de importar un listado de cheques en formato CSV:
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Figura 10.32: Cheques Múltiples - Detalle de Pagos - Tesorería.

Función Preliminar

Esta función muestra cómo quedaría la aprobación del pago antes de realizar la aprobación
definitiva con Aprobar.

Figura 10.33: Determinar la Forma de Pago - Pagar- Tesorería.

Luego tendremos habilitadas las siguientes funciones:

 Editar: Se utiliza si deseamos hacer algún cambio en el pago.

 Anular aprobación

 Anular pago

 Imprimir comprobante: Imprime el comprobante para el pago con todos sus datos.

 Imprimir rete: Imprime solo una constancia de retención.

 Volver: Cierra la pantalla.
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Figura 10.34: Funciones posteriores a la Aprobación - Detalle del Pago - Tesorería.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 244 de 394

Función Imprimir Comprobante

Emite un reporte similar al siguiente:

Figura 10.35: Comprobante de Factura - Detalle de Pagos - Pagar - Tesorería.

Función Imprimir Rete

Genera un reporte similar al siguiente:
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Figura 10.36: Comprobante de Factura - Detalle de Pagos - Pagar - Tesorería.

BJ. ENTREGAS

Esta función permite observar los distintos registros que se refieren a las entregas, según los
tipos de pagos que se realizaron.

Si observamos la página principal del módulo, podremos ver que en la primera parte se
encuentran distintos parámetros para realizar la búsqueda, para luego utilizar la opción del
botón Cargar. Estos se refieren a:

 Año.

 Movimiento (desde/hasta).

 Estado: Se puede tildar la opción de aquellos movimientos de los cuales no hubo entrega
(sin entregar) o aquellos que fueron entregados (entregado).

 Fecha del movimiento (desde/hasta).

 Tipo de pago: Posee una selección de búsqueda por distintos ítems. A saber:

 Cheque a fecha

 Débito

 Deducciones

 Depósito

 E-cheq a fecha
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 E-cheq diferido

 Efectivo

 Especial

 Transferencia

 Fecha de entrega (desde/hasta).

 Nº cheque.

 Cuenta: Se debe ingresar número de cuenta y automáticamente se incorpora en el
siguiente cuadro el nombre correspondiente a la misma.

 Tipo: Se podrá elegir una de la lista.

 Presupuestarias

 Extrapresupuestarias

 Ambas

 Proveedor: Se ingresa igual que que el campo cuenta, pero además brinda la posibilidad de
realizar una búsqueda por listado de proveedores registrados, haciendo clic en el ícono de

la lupa .

Figura 10.37: Filtro de Búsqueda - Registro de Entregas - Tesorería.

Luego de seleccionar el botón Cargar, se mostrará una grilla con los siguientes datos: Nº de OP
(Nº Mov.), Comprobante, Origen, CUIT y Nombre del Proveedor, Fecha, Monto Total y Estado,
además de un ícono para ir directamente al Detalle del Pago si fuera necesario.

Otras funciones que aparecen luego de Cargar:
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Figura 10.38: Listado de Entregas - Tesorería.

 Marcar: Si se hace clic en este botón, los registros tildados previamente, luego de ingresar
una fecha de entrega, pasan a estado entregado.

 Volver: Vuelve a la pantalla inicial de registro de entregas.

 Imprimir: Genera un reporte de todos los registros que aparecen en la grilla.

Figura 10.39: Reporte del Listado de Entregas - Entregas - Tesorería.
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 Exportar: Genera un archivo con el contenido de la grilla listado entregas, según el formato
que se seleccione.

 Desmarcar: En el caso que se hayan filtrado con estado: Entregado, aparecerán aquellos
movimientos con ese estado, los cuales pueden modificarse al estado anterior.

Figura 10.40: Función Marcar/Desmarcar - Entregas - Tesorería.

Función Entrega MDP

Esta función aparece automáticamente después que se realiza el filtro de datos relacionado a
los registros con Estado: Entregado (ver figura anterior). Al seleccionarla aparece una ventana
emergente con los datos del registro seleccionado para grabar la entrega por medio de pago.
En el caso que se acepte queda grabado los datos de entrega; sino, se vuelve al inicio de la
página Registros de Entregas.

En la siguiente figura de ejemplo se muestra la ventana modal:

Figura 10.41: Carga de Entrega por MDP - Entregas - Tesorería.
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BK. PAGOS PENDIENTES

Esta función deja ver los pagos aquellos que se encuentran en estado pendiente dentro del
sistema. Para ingresar se debe ir al módulo Tesorería y dentro de la lista hacer clic en Pagos
Pendientes.

Visualizando la pantalla inicial podemos ver que la grilla contiene: N° de Movimiento, Anexo, N°
y Nombre de Proveedor, Origen, Fecha, Monto, Retenido, Total, Expediente y el Estado en que
se encuentran cada registro.

Figura 10.42: Pagos Pendientes - Tesorería.

Al seleccionar el ícono ver el sistema nos direcciona directamente al Detalle del Pago del
registro consultado:
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Figura 10.43: Detalle del Pago - Tesorería.

Aquí podremos acceder a los botones funcionales:

 Buscar: Permite filtrar un registro de movimiento por el n° de op o la partida
extrapresupuestaria, mediante una ventana emergente.

 Editar: Se puede modificar editando o eliminando registros de las formas de pago que se
encuentran dentro de la tabla. También cambiar los datos de n° expediente, fecha y
observación.

 Anular pago: Se solicitará grabar para confirmar la eliminación del movimiento, o cancelar
para volver a la pantalla anterior.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 251 de 394

 Volver: Al aceptar volvemos al inicio, página inicial del módulo pagos pendientes.

Botones Imprimir y Exportar

El botón Imprimir genera un reporte similar al siguiente:

Figura 10.44: Reporte - Pagos Pendientes - Tesorería.

El botón Exportar permite generar el reporte anterior a un archivo en uno de los formatos
disponibles: Libre Office, Microsoft Excel o Archivo de Texto.

BL.PROGRAMACIÓN DE PAGOS

Esta función se encuentra dentro del módulo Tesorería en el listado de opciones sobre el menú
lateral izquierdo.

Permite observar una tabla con los registros a modo informativo de pagos que se programaron.
Filtrar por medio de la búsqueda de las Órdenes de Pagos Programadas o las Órdenes de
Entregas que se hayan generado.

Como se muestra en la siguiente figura al ingresar en su página principal tendremos la opción
de tildar:

 Orden de pago programadas

Si se hace clic en esta opción los campos habilitados para completar y realizar la búsqueda son:

 Fecha.

 Proveedor (código y nombre).

 Expediente (número del mismo).

 Expediente de pago (número del mismo).

 Orden de entrega

En el caso que se tilde esta opción los campos que se habilitan son:

 Fecha.

 Expediente (número del mismo).

 Expediente de pago (número del mismo).
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Figura 10.45: Función Programación de Pagos - Tesorería.

Luego de cargar los datos se muestra una tabla con los registros relacionados a esos filtros de
búsqueda sobre las Órdenes de Entrega:

Figura 10.46: Datos Filtrados - Programación de Pagos - Tesorería.

Otra de las funciones que se pueden realizar dentro del sistema de las cuales se encuentran
ocultas por defecto y suelen aparecer una vez filtrados los datos, son las siguientes:

 Limpiar filtro: Si se hace clic sobre la misma genera un reseteo de los datos cargados para
realizar una nueva búsqueda.

 Imprimir: Al hacer clic genera un reporte general del listado de los registros que se
encuentran en la tabla:
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Figura 10.47: Reporte - Programación Pagos - Tesorería.

 Exportar: Permite generar un archivo con los registros de la grilla.

BM. PASE DE EJERCICIO

Para acceder al módulo de Pase de Ejercicio se debe hacer clic sobre Tesorería y luego en Pase
de Ejercicio. Esta sección permite pasar al nuevo ejercicio las OP no pagadas. Se debe
seleccionar un filtro y luego se presionar el botón Cargar; dependiendo de las opciones que se
elijan cambiará la lista de búsqueda: Rubro Proveedor, Proveedor y Monto (Desde/Hasta),
entre otros.

Al tildar una de las opciones de proveedor de los registros de la lista que se encuentra en la
tabla, se habilita el botón de Realizar Pase que se encuentra al final de la misma. Tener en
cuenta que el filtro por las distintas opciones se utiliza para realizar un búsqueda mas definida.
Por otra parte, la tabla con el listado de datos muestra todos los registros que se encuentran
dentro del sistema.

Figura 10.48: Detalle del pago a realizar Pase de Ejercicio - Tesorería.
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BN. PAGO RETENCIONES

Mediante esta opción es posible realizar la consulta y/o la transferencia y pago de las
Retenciones que se encuentren cargadas en el sistema. Se accede en el menú lateral izquierdo,
opción Tesorería - Pago Retenciones.

Figura 10.49: Pago Retenciones - Tesorería.

Filtros disponibles: Contribuyente, Mes y Tipo de Retención. Con el botón Cargar aparecerán en
pantalla las retenciones que cumplan con los criterios indicados.

Figura 10.50: Pago Retenciones - Tesorería.
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Luego será posible tildar las retenciones que se desean imprimir con e el botón Imprimir Lista o
bien realizar su pago con Transferir.

También están disponibles en la grilla los botones para Ver la retención en el Detalle del Pago o
Imprimir las retenciones (Constancia de Retención) en forma individual.

BO. LISTADO DE PAGOS

Permite obtener un conjunto de registros de pagos a través de uno o más criterios. Esta
pantalla genera un listado de los registros cuyos datos coincidan con el/los criterio/s
seleccionado/s. Al seleccionar uno de los registros, los datos de este se cargan en pantalla,
permitiendo ver así su detalle.

Se accede haciendo clic en Tesorería y luego en Listado Pagos.
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Figura 10.51: Listado de Opciones - Tesorería.

Entre las opciones para tildar se encuentran:

 Asociados a Orden de Pago

 Asociados a Deuda Tesorería

 No asociados a Deuda Tesorería
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 Asociado a Pago Extrapresupuestario

 Asociado a Entrega Extrapresupuestaria

Luego de hacer clic en Aceptar, podemos visualizar dentro del resultado de búsqueda la tabla
con los registros en dónde se encuentran las funciones: Volver, Imprimir, Exportar Completo y
Exportar (son funciones similares que se han explicado en otros módulos):

Figura 10.52: Opciones y Resultado de Búsqueda - Listado de Pagos - Tesorería.

Tener en cuenta que las funciones mencionadas trabajan con todos los datos del listado de la
tabla, no de manera individual por cada registro.

En la siguiente figura se muestra el ejemplo al ingresar en el botón Imprimir, como genera el
reporte de acuerdo a la tabla que filtra la función según los ítems seleccionados previamente:

Figura 10.53: Reporte de Pagos - Listado de Pagos - Tesorería.
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Para poder ver el Detalle de Pago de cada registro de la tabla con los movimientos que se han
realizado del mismo, se hace clic en el ícono (Ver).

Por otro lado, la función Exportar Completo genera un archivo de manera más completa sobre
la información referida a los cheques. Al hacer clic sobre el botón, el sistema genera un archivo
en formato Excel con los datos de la tabla. En la siguiente figura se muestra solo un fragmento
del archivo que genera la función, como ejemplo:

Figura 10.54: Archivo Excel - Exportar Completo - Listado de Pago - Tesorería.

BP. LISTADO DE RETENCIONES

Para poder ver el listado de las retenciones que se encuentran en el sistema, es necesario
seleccionar dicha opción dentro del módulo Tesorería y luego seleccionar uno o más criterios
para realizar el filtro de la búsqueda.

Se podrán tildar las distintas opciones que están en esta función. Veremos que si se tilda la
opción de criterio de Tipo, tendremos dos elecciones por Tipo y por Régimen. Ambas opciones
tienen un listado que se despliega con los tipos asociados.

En el caso de tildar Proveedor se carga el tipo y el contribuyente que se encuentra asociado al
código cargado.

El número de CUIT va a estar asociado al Proveedor.
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Figura 10.55: Filtros para el Listado de Retenciones - Tesorería.

Seguidamente, se puede ver una lista de registros que aplican a los filtros seleccionados:

Figura 10.56: Tabla de Registros Filtrados -Listado Retenciones - Tesorería.

Si se observa en el extremo superior derecho de la tabla, se encuentran unos botones
funcionales referidos a las siguientes opciones:

 Volver: Permite volver atrás, inicio de la función.
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 Consolidado: Permite filtrar y consultar un informe de retenciones consolidadas.

 Imprimir certificado: Genera una constancia de retención.

 Imprimir: Genera un reporte de las retenciones que figuran en la grilla.

 Exportar: Permite generar un archivo con las retenciones filtradas.

Consolidado

Al ingresar a esta opción, el sistema nos redirige a una pantalla en donde podemos cargar una
consulta de registros por un parámetro de fechas desde/hasta. Al hacer clic en el botón
Consultar, tendremos cargados automáticamente los datos en la grilla correspondiente:

Figura 10.57: Informe - Botón Consolidado - Listado de Retenciones - Tesorería.

En este listado de Retenciones, en la última columna nos encontramos con otras funciones

adicionales representada por los íconos (Ver e Información).

 Ícono información: Al pasar sobre él el puntero del mouse, se muestra una ventana con
datos sobre la cuenta, tipo de movimiento y monto.

 Ícono ver: Al ingresar se podrá ir al formulario de retención, en donde se podrán visualizar
datos de registro de la retención que se haya ingresado (id número, el estado y el n° de
movimiento, entre otros):

Figura 10.58: Formulario de Retención - Listado de Retenciones - Tesorería.
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 Botón imprimir comprobante: Se podrán observar los siguientes reportes con los datos
registrados para esa retención

Figura 10.59: Imprimir Comprobante - Formulario de Retención -Tesorería.
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 Botón ir al movimiento: Para ingresar al movimiento de retenciones, se debe realizar la
búsqueda de uno o más registros en listado de retenciones; cuando se muestra el listado

de resultados, hacer clic en el ícono . El mismo nos muestra el informe del formulario de

retención, donde se encuentra el botón . Cuando lo seleccionamos, el
sistema nos redirige a la ventana detalle del pago en donde podremos realizar las acciones
ya explicadas anteriormente.

Figura 10.60: Función Ir al Movimiento - Listado de Retenciones - Tesorería.
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BQ. LISTADO FORMA DE PAGO

Esta función permite ver, a modo informativo, los registros de las formas de pagos, el recorrido
de los mismos que se encuentren cargados en el sistema y los últimos movimientos que este
realizó hasta ese momento.

Para poder ingresar al Listado de Formas de Pagos y realizar un filtro, se debe, como primer
paso, dirigirse al menú lateral izquierdo, opción Tesorería - Listado Forma Pago. Luego,
aparecerá la página inicial donde se pueden ver los campos a completar:

Figura 10.61: Función Listado de Formas de Pago - Tesorería.

 Cuenta: Se ingresa el n° de cuenta parámetro de 6 dígitos, se carga luego nombre de la
cuenta de manera automática.

 N° movimiento: Se ingresa el número de movimiento, parámetro de 6 dígitos.

 Pago, entrega, impreso, anulado: Se selecciona mediante una ventana emergente o
manualmente en rango de fechas (desde-hasta).

 N° comprobante: Se ingresa el número del mismo.

 Estado: Se puede seleccionar uno de tres posibles (<todos>, activo ó baja).

 Entrega: Permite ingresar un parámetro de fecha desde/hasta.

 Tipo de pago: Se puede filtrar con uno de los parámetros configurados en el sistema
(cheque a fecha, débito, deducciones, depósito, e-cheq a fecha, e-cheq diferido, efectivo,
especial ó transferencia).

 Proveedor: Se ingresa el n° de cuit y luego se carga automáticamente el nombre completo
relacionado al mismo.
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Ofrece también, dentro de la primer solapa donde se ubican los campos para el filtro de
búsqueda, las siguientes opciones:

 Buscar: Permite hacer la búsqueda de registros una vez que se completaron los campos
permitidos en la página inicial.

 Volver: Permite volver a la página inicial de la función para volver a cargar los campos
disponibles para el filtrado e iniciar nuevamente una búsqueda.

 Imprimir: Muestra un reporte previo de todos los registros que se hayan filtrado.

 Exportar: Permite exportar el resultado de la búsqueda a un archivo. Aparecerá una
ventana emergente con las opciones de distintos formatos y parámetros de exportación.

Figura 10.62: Otras Funciones - Listado Formas de Pago - Tesorería

Cabe aclarar que el único botón habilitado es Buscar hasta que se cargan los registros y se
muestra la tabla con todos los datos. Luego se habilitan los restantes, mientras que el primero
pasa a estar deshabilitado.

Dentro de la tabla se encuentran los siguientes detalles por cada registro cargado en las Formas
de Pago:

 N° mov.: Es el número de movimiento.

 Fecha: Del movimiento

 Tipo: Nombre del tipo que podrá se transferencia, cheque a fecha u otro.

 Monto: El monto total en parámetro de 15 dígitos.

 N° cta.: Por el cual se ha registrado.

 Cheque: Parámetro de letra y número del cheque total de 8 dígitos numéricos.

 Impreso: Fecha de impresión.

 Entrega: Fecha de entrega.

 Est.: Estado.

 Proveedor/anexo: Muestra los nombres completos de quien se ha registrado como
proveedor en relación con el anexo.

 Cbu: En un parámetro de 22 dígitos.

 Cta. Dest: Muestra la cuenta destino en un parámetro numérico 1 a 4 dígitos.
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Figura 10.63: Listado Formas de pago - Tesorería.

Con la opción de Ver que aparece al final de cada registro de la grilla, el sistema nos
llevará a la pantalla de Detalle del Pago (ya explicada anteriormente).

BR. FECHAS TOPE

Esta función permite visualizar, si las hubiera, las fechas de las modificaciones o de las cargas
con respecto a las declaraciones juradas que se encuentran grabadas.

Las fechas se muestran en un registro de tablas que contienen los datos del período en que se
cargó, usuario y si hubo o no modificaciones sobre esos registros.

Dentro de la misma se podrá observar que se encuentra el botón Agregar y dos íconos
funcionales para cada registro: Editar o Eliminar.

Figura 10.64: Función Fecha Tope - Tesorería.

Al seleccionar Agregar, se puede dar de alta una nueva Fecha Tope mediante una ventana
emergente que presenta los datos a completar de: Año, Mes y Fecha Tope propiamente dicha.
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Figura 10.65: Alta de Fecha Tope - Tesorería.

Editar Fecha Tope

Esta opción permite ingresar modificaciones editando las fechas ya ingresadas en la tabla de
registros que se muestra, una vez que se realizó la búsqueda en la función Fecha Tope.

Para poder modificar los datos se debe ingresar haciendo un clic sobre el ícono . Al entrar
se muestra la siguiente figura, una vez editada la fecha correspondiente se registra en la tabla
de datos.

Figura 10.66: Editar - Fecha Tope -Tesorería.

BS.COMPROBANTE PAGO

Esta función permite consultar el Detalle de un Pago en particular. Para acceder se debe elegir
la opción Tesorería - Comprobante Pago en el menú lateral izquierdo.
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Figura 10.67: Comprobante Pago -Tesorería.

Mediante el uso del botón Buscar será posible acceder directamente al detalle de un pago.

Figura 10.68: Buscar - Comprobante Pago -Tesorería.
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Figura 10.69: Detalle del Pago - Comprobante Pago -Tesorería.

Una vez que se recuperó un Comprobante de Pago, será posible seleccionar alguna de las
siguientes opciones mediante los botones:

 Editar

 Anular Aprobación

 Anular Pago

 Imprimir Comprobante

 Volver
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BT.EXPORTAR RETENCIONES

Esta función permite exportar las retenciones mediante la carga previa de un filtro
determinado.

Figura 10.70: Función Exportación de Retenciones - Tesorería.

En Tipo podemos seleccionar:

 Ganancias.

 IIBB - CM.

 IIBB - MUNI.

 IVA.

 S.U.S.S.

Luego, como campos obligatorios, se ingresan las fechas Desde/Hasta del período que se quiera
exportar.

Por último, se puede tildar uno o más de los Anexos Disponibles. Luego se ejecuta la función
haciendo clic en el botón Generar.

BU. RETENCIONES POR CUENTA

Esta función permite imprimir las retenciones por cuenta. Se debe indicar el Año, el Mes y el
Tipo de Retención, entre los cuales podemos mencionar:

 Ganancias

 IIBB - CM

 IIBB - MUNI
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Figura 10.71: Función Imprimir Retención por Cuenta - Tesorería.

Luego, seleccionando el botón Imprimi r, se genera el reporte correspondiente. Con
Limpiar, los campos Año y Mes quedan en blanco nuevamente.

BV. RETENCIONES DDJJ

Esta función permite realizar una búsqueda y cargar los registros de las declaraciones juradas
que hacen relación a las retenciones que se encuentren en el sistema.

Para ingresar a este módulo se debe buscar el Módulo Tesorería, luego la opción Declarar
retenciones (DDJJ).

Dentro de la página inicial vemos el Tipo de Retención, posee el seleccionador de búsqueda, en
lo cual se puede filtrar el tipo por:

 Comercio e Industria.

 Ingresos Brutos.

 Iva.

 Retención Ganancias.

 S.U.S.S. ( Sistema Único de Seguridad Social).

Figura 10.72: Página ppal. Retenciones DDJJ - Tesorería.
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Luego se muestran las descripciones de Cantidad de Retenciones y Monto en Retenciones.

A continuación, debajo de estas dos descripciones se visualizará una tabla con los registros de
las retenciones declaradas con los siguientes ítems:

 Ddjj: Número de registro de la declaración jurada (ddjj).

 Tipo: Muestra el tipo de movimiento por nombre.

 Período: Muestra en parámetro de año/mes el ingreso de la declaración.

 Cantidad: Permite observar las cantidades descrito por números.

 Monto: Cantidad total de acuerdo a lo que haya quedado registrado según el
descuento proporcional de la alícuota en relación a la base.

 Fecha: Muestra el día en el que se cargo el registro en parámetro de día, mes y año.

 Usuario: Muestra el número del usuario.

 Estado: Muestra en que estado se encuentra el registro grabado.

Figura 10.73: Declarar Retenciones DDJJ - Tesorería.

Podremos observar que dentro de la página principal de DDJJ de Retenciones se encuentran,
como hemos visto en otros módulos del sistema, los botones de:

 Cargar: Permite cargar los registros después que se selecciono el tipo de retención.

 Exportar: Exporta los datos a un arhivo.

 Imprimir: Genera un reporte de los registros filtrados.

 Declarar: Permite realizar nuevas declaraciones en lo que refiere a rendición.

 Rechazar: Permite dar de baja rechazando la retenciones ddjj de un registro que se
haya cargado.
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Declarar

Dentro de la función Retenciones DDJJ se encuentra el botón funcional Declarar el cual se
utiliza para dar de alta nuevas DDJJ con Retenciones.

Figura 10.74: Alta DDJJ Retención - Retenciones DDJJ - Tesorería.

Para poder ingresar los nuevos registros se debe completar los campos solicitados, para eso se
encuentran diferentes opciones.

En la siguiente figura se puede observar la página de la función y los campos habilitados para
ser completados.

Luego se puede guardar o volver a la función Retenciones DDJJ haciendo clic en los botones
correspondientes.

Por consiguiente se puede ver que al completar los campos solicitados y hacer clic sobre el
botón Cargar, aparecen las opciones de Exportar e Imprimir datos, funciones que están ocultas
por defecto.

La opción Estado, por otro lado, se completa automáticamente una vez que se ingresa a la
función con Estado Preliminar.
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Figura 10.75: Otras Funciones - Altas DDJJ Retenciones - Tesorería.

Además, dentro de la tabla donde se muestran los registros tenemos otros botones funcionales

representados por íconos que al ir seleccionando se cargan los datos correspondientes
por ventanas emergentes.

 Consulta: Al ingresar se puede ver los registros según el tipo seleccionado a modo de
consulta de ddjj de retención.

 Imprimir: Permite observar el reporte previo a impresión de ddjj con el dato del
agente de retención.

 Descargar archivos de retenciones: Permite filtrar para descargar el archivo de
retención del registro consultado, en un parámetro de fecha desde/hasta.

BW. CTA CTE RETENCIONES

Esta función permite observar mediante una búsqueda según el tipo de Retenciones una tabla
con todos los registros cuyos datos se encuentren grabados en el sistema.

Figura 10.76: Página ppal. de Cta. Cte. Retenciones - Tesorería.

Si se hace clic en Tipo de Retenciones se desplegara un listado de selección para elegir una de
las siguientes:
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 Retención de Ganancias.

 IVA.

 Ingreso Brutos.

 Comercio e Industria.

 S.U.S.S. ( Sistema Único de Seguridad Social).

Al cargar una opción se visualiza la tabla de contenido de los registros cuyos datos estén
relacionados con el tipo de Retención elegida. También aparece dos botones funcionales
ocultos por defectos, Exportar o Imprimir los datos de la tabla.

En la figura de ejemplo se muestra un registro relacionado con la opción de Retenciones de
Ganancia.

Observamos que en la tabla, por cada registro, se muestran los datos referidos a: Estado,
Cantidad, Monto y una columna con íconos funcionales.

Figura 10.77: Tabla de datos - Cta. Cte. Retenciones - Tesorería.

Consulta

En este caso con el ícono de la función consulta ,al ingresar nos lleva a la tabla de Listado
de las Retenciones.

Como se puede observar podemos desde aquí realizar modificaciones de los registros de la
función Listado de Retenciones,sin tener que ingresar a ella desde el módulo Tesorería.
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Figura 10.78: Listado de Resultado - Consulta - Cta. Cte. de Retenciones - Tesorería.

Imprimir

Esta función tiene similares características como se ha visto en otras funciones del sistema, en
la siguiente figura se muestra el reporte que se genera cuando se ingresa a la opción.

Se debe considerar que el reporte es en base a la tabla de datos que se observa, cuando se
ingresa a la función Cuenta Corriente de Retenciones. Una vez que se realizo el filtro
correspondientes.

Figura 10.79: Reporte - Cta. Cte. de Retenciones -Tesorería.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO XI: CAJA CHICA
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BX. MANEJO DE CAJA CHICA

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Caja
Chica y luego de nuevo en Caja Chica en el submenú que aparece.

Figura 11.1: Acceso al Módulo - Caja Chica.

En esta sección se explica cómo se podrán manejar los fondos. Cada tipo de fondo disponible
tiene al menos dos responsables a cargo, los cuales son los que pueden acceder y realizar las
siguientes acciones:

 Buscar: Primero se debe seleccionar el tipo y luego hacer clic en buscar. Así aparecerán los
datos de la oficina, el monto total del fondo, el máximo de compra y el saldo que le queda
a dicho fondo.

 Imprimir: Permite ver un reporte de los comprobantes previo a la impresión.

 Exportar: Genera un archivo con opción a distintos formatos.

 Importar: Permite importar los comprobantes desde un archivo del tipo csv.

 Nuevo: Permite agregar nuevos comprobantes.

 Reponer: Da la opción de reponer uno o más de los comprobantes presentados. De
confirmarse luego la operación, se generará la op correspondiente.

 Ícono ver: Al ingresar se pueden ver todos los datos de la rendición del comprobante.

 Ícono modificar: Permite realizar cambios de algunos datos de la rendición del
comprobante.
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 Ícono eliminar: Se eliminan los datos de la rendición del comprobante.

Figura 11.2: Pantalla Principal de Manejo de Caja Chica - Caja Chica.

Editar Comprobantes

Para poder agregar comprobantes, se debe seleccionar el botón Nuevo que se encuentra en la
pantalla principal del módulo. A continuación, se accede al formulario de Edición de
Comprobante, donde se debe indicar:

 Proveedor : Se filtra por código o nombre del mismo.

 Tipo y nº del comprobante emitido por el proveedor.

 Fecha y monto del comprobante.

 Detalle.

 Fecha de rendición del comprobante.

 Usuario que lo rinde.

En el caso que se requiera agregar otros comprobantes del mismo proveedor, el sistema brinda
la posibilidad de mantener los datos de la primera carga (proveedor, tipo de comprobante,
fecha de compra, y demás datos de la rendición) para facilitar y agilizar la carga, haciendo clic
en el botón Aceptar y Continuar.

Cuando se finaliza la carga de comprobantes se debe presionar el botón Finalizar. Estos
registros se listan en la pantalla principal del fondo de la caja chica seleccionada.
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Figura 11.3: Formulario de Edición de Comprobantes - Caja Chica.

Reponer

Para poder cargar reposiciones se debe hacer clic en el botón Reponer, que se encuentra en la
pantalla principal del módulo de Caja Chica. A continuación, se accede a una nueva pantalla
donde se puede observar la lista de comprobantes rendidos. Al seleccionar un registro de la
lista se cargará automáticamente el monto a reponer. Para finalizar se hace clic en el botón
Aceptar.

Cuando se requiere realizar un Anticipo se debe hacer clic en Tipo y luego en Anticipo en la lista
que se despliega. Luego se debe indicar el monto del mismo y elegir el botón Aceptar.

Figura 11.4: Sección Reposiciones de Fondos - Caja Chica.

Al finalizar cualquiera de las dos acciones, reponer o pedir un anticipo, se genera una orden de
pago para luego ser cobrada en caja.
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BY. LISTADO

Permite obtener un conjunto de registros de manejo de caja chica a través de uno o más
criterios. Esta pantalla genera un listado de los registros cuyos datos coincidan con el/los
criterio/s seleccionado/s.

Se accede a través del menú lateral izquierdo haciendo clic en Caja Chica y luego en Listado.

Figura 11.5: Listado de Búsqueda de Caja Chica - Caja Chica.

Una vez agregado los criterios, y después de hacer clic en el botón Aceptar, veremos el
resultado de la búsqueda en una grilla.

En esta pantalla se encuentra en el extremo superior derecho el botón Volver, que permite
volver a la pantalla de criterios. Con el botón Exportar es posible generar un archivo con los
registros resultantes de la búsqueda.

Figura 11.6: Resultado de la Lista de Búsqueda - Caja Chica.

Dentro de la grilla se encuentra, al final de cada registro, el ícono Ver . Haciendo clic en él
se accede a la pantalla Edición de Comprobante en modo consulta.
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Figura 11.7: Edición de Comprobantes - Caja Chica.

BZ.TIPO

Esta función se utiliza para editar las distintas Cajas Chicas que se deseen utilizar en el sistema.
Para ingresar se debe elegir Caja Chica en el menú lateral izquierdo, y luego seleccionar la
opción Tipo.

Figura 11.8: Edición de Tipo de Caja Chica - Tipos - Caja Chica.

Puede suceder, como se muestra en la imagen de ejemplo, que haya datos grabados y estos se
visualicen en la grilla correspondiente; también puede pasar que no haya datos grabados y por
ende la tabla aparezca vacía.
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Por otra parte, dentro de la grilla y por cada registro (excepto con estado “B” (Baja), se puede
observar que en la última columna se ubican íconos con las funciones Editar y Eliminar.

Función Editar

Al hacer clic sobre esta opción se observa que los campos que se encuentran en la solapa
debajo de la tabla, se cargan con todos los datos que en su momento se ingresaron sobre el
registro consultado,habilitando algunos como: Responsables, Partida, Montos, etc..

Se podrán ingresar las modificaciones correspondientes y luego se debe hacer clic en el botón
Aceptar para que los datos ingresados se graben correctamente.

Función Eliminar

Cuando se hace clic sobre esta opción tendremos que en la solapa que se encuentra debajo de
la tabla de datos filtrados, se cargan los datos del registro seleccionados. Si se hace clic sobre el
botón Aceptar este registro queda eliminado.

Nuevo

Para crear un nuevo tipo de fondo se debe hacer clic en Nuevo; a continuación se habilitará el
formulario, en el cual se debe indicar de manera obligatoria:

 Nombre del fondo de Caja Chica.

 Al menos un responsable, aunque pueden ser dos-

 Partida.

 Proveedor.

 Detalle.

 Restricción.

 Monto total del fondo.

 Valor máximo de compra.

 Oficina responsable.
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Figura 11.9: Edición de Tipos de Fondos - Caja Chica.

CA. REPOSICIONES

En esta sección se pueden ver los anticipos y reposiciones activas o dadas de baja en una lista.
De cada registro se puede ver el detalle, haciendo clic en el ícono Ver.

Aquí también se pueden cargar nuevas reposiciones o anticipos, haciendo clic en el botón
Nueva Reposición.

Figura 11.10: Reposiciones de Fondo - Caja Chica.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO XII: BANCOS
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Introducción

En el módulo Bancos se podrán manejar las cuentas bancarias; movimientos de las cuentas
registradas en el sistema; extractos y conciliaciones.

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en Bancos y
luego se despliega una lista donde se pueden ver las distintas secciones del módulo.

Figura 12.1: Acceso al módulo - Bancos
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CB. CUENTAS

En la sección de cuentas bancarias se puede observar una lista de las mismas registradas
actualmente en el sistema, con el fin de realizar operaciones sobre ellas.

Figura 12.2: Ingreso Módulo Cuentas Bancarias - Bancos.

Tendremos, al ingresar a la función, las siguientes opciones:

 La primera solapa posee campos de filtro donde es posible seleccionar el anexo, un filtro
por denominación de la cuenta e inclusive se puede puede tildar incluir bajas. Por defecto,
al ingresar se cargan todos las cuentas pertenecientes al anexo global (sin incluir las bajas).

 Botón buscar: Una vez que se indica un filtro determinado, se selecciona este botón para
que el sistema recupere las cuentas que cumplen con las condiciones.

 Botón nueva: Sirve para agregar una nueva cuenta bancaria. Seguidamente se habilita el
formulario, en la parte inferior de la pantalla, donde se debe indicar:

 Denominación: Nombre de la cuenta.

 Cbu: Clave bancaria uniforme de la cuenta

 Cuenta: Número de la cuenta.

 Entidad: Nombre de la entidad bancaria de la cuenta.

 Sucursal: Perteneciente a la entidad bancaria.

 Uso: Externo – gastos – mixtos – recaudadora

 Alias: De la cuenta.

 Tipo / uso / moneda: De la cuenta.

 Último cheque.

 Anexo: Al que pertenece la cuenta.
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Figura 12.3: Alta de Cuentas Bancarias - Bancos.

Completados todos los campos solicitados por el sistema, se puede hacer clic en el botón
Aceptar para que los datos se guarden. En el caso que haya algún dato mal ingresado o algún
campo sin completar, el sistema dará aviso de esta situación mediante una ventana emergente.
Por último se encuentra el botón Cancelar para anular la operación.

 Botón firmantes masivo: Al hacer clic aquí se ingresa a una función que permite vincular,
en forma masiva, una o más cuentas a uno o más firmantes:

Figura 12.4: Firmantes Masivo - Cuentas Bancarias - Bancos
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Para esto, se deben tildar, por un lado, la/s cuenta/s que se deseen vincular, y por el otro, él o
los firmantes a vincularse con dicha/s cuenta/s. Para efectivizar la operación, se hace clic en el
botón Vincular; esta operación quedará confirmada mediante un mensaje de “Datos grabados
correctamente”. Haciendo clic en el botón Desvincular, el efecto es el inverso. Con el botón
Cancelar se regresa a la pantalla principal de Cuentas Bancarias.

 Botones imprimir/exportar: Con el primero se genera un reporte de cuentas bancarias:

Figura 12.5: Reporte de cuentas bancarias - cuentas bancarias - bancos

 Con el botón exportar Se generará, luego de indicar el formato y los parámetros de
exportación (título y detalle), un archivo que contendrá las cuentas bancarias.

Continuando con la grilla de la pantalla principal de cuentas bancarias, en la última columna
encontraremos, para cada cuenta, las opciones de:

Figura 12.6: Opciones de la grilla - Cuentas Bancarias - Bancos

 Ver : Se puede visualizar la cuenta bancaria con todos sus datos.

 Editar : Permite modificar los datos de la cuenta.
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 Eliminar : Al hacer clic en esta opción, y luego de una confirmación, se elimina el
registro de la cuenta seleccionada.

 Firmantes : Al seleccionar esta opción sobre el registro de una cuenta aparecerá la
pantalla de firmantes por cuenta:

Figura 12.7: Firmantes por cuenta - Cuentas Bancarias - Bancos

En esta pantalla se visualizan, por un lado, los datos de la cuenta, y por otro, una grilla con los
firmantes vinculados a la misma.

 Si ingresamos a Nuevo, el sistema permitirá dar de alta a nuevos firmantes y
vincularlos a la cuenta seleccionada.

Figura 12.8: Nuevo firmante - Cuentas Bancarias - Banco.

 Si ingresamos a Firmantes accederemos a la tabla de todos los registros referidos a
Banco Tipo Firma:

Figura 12.9: Firmantes - Cuentas Bancarias - Bancos.
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CC.LIBRO BANCO

Acceso al módulo

Ingresando al módulo se pueden observar una serie de campos a completar para poder cargar
una lista de movimientos bancarios realizados.

Figura 12.10: Libro Banco - Bancos.

Al seleccionar la Cuenta Bancaria, los campos Entidad y Uso/Nro. se cargan automáticamente.

También se pueden usar los siguientes criterios de búsqueda: período Desde - Hasta, Estado,
Operación y un filtro especial (crédito, débito, detalle, etc.).

Luego se debe presionar el botón Cargar; se podrá entonces observar una tabla de acuerdo a
los campos indicados en la solapa de criterios. De esta forma se habilitarán una serie de
opciones en el sector superior derecho de la pantalla:

Figura 12.11: Opciones - Libro Banco - Bancos.
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De cada registro de las cuentas grabadas se puede ver un listado del detalle. Dentro del mismo

se encuentran los íconos con las funciones de: Ver, Modificar, Eliminar, Ver Detalle del Pago y

por último Información acerca de Medio de Pago y Nº de OP. Tener en cuenta que se mostrará

el detalle de la lista si la cuenta cargada posee movimientos; caso contrario, aparecerá un aviso

en la grilla indicando tal situación.

Menú lateral derecho

A continuación se describen las distintas opciones que aparecen en dicho menú.

Figura 12.12: Menú Dcho. Habilitado - Libro Banco - Bancos.

Manual

Al hacer clic en esta opción, se habilitará la pantalla de Movimiento Manual:
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Figura 12.13: Movimiento Manual - Libro Banco - Bancos.

En la solapa superior podemos ver los datos de la Cuenta seleccionada en la pantalla principal
de Libro Banco, los cuales se precargan automáticamente. Los datos a completar aquí, son:
Movimiento, fechas de Registro y Movimiento, Nº de Comprobante, Detalle y Monto.

Posteriormente se podrá seleccionar: Aceptar, para grabar el movimiento y retornar a la
pantalla anterior; Aceptar y Continuar, para grabar y continuar con un nuevo movimiento;
Cancelar, para anular la carga en curso y retornar a la pantalla principal de Libro Banco.

Movimientos del Tributario

Se ingresa a está función realizando un clic en Mov. Tributario. Se podrá ver en pantalla lo que
muestra la siguiente imagen:

Figura 12.14: Movimientos del Tributarios - Libro Banco - Bancos

Como se puede observar se debe completar el campo “Fecha” de los movimientos (rango
Desde/Hasta). Seguidamente, se debe seleccionar el tipo de los movimientos realizados en el
rango de fechas indicado.
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Al seleccionar Cargar, los campos Cantidad y Monto se actualizarán automáticamente, además
de cargarse la grilla con los movimientos.

Masivo

Al hacer clic en esta opción, se habilitará una ventana en la que se puede apreciar, en la primer
solapa, los datos de la cuenta seleccionada, y en la segunda, un ejemplo de formato de archivo
a ser importado que contendrá todos los movimientos:

Figura 12.15: Importación Masiva - Libro Banco - Bancos

Por último, se debe indicar el archivo a ser importado (botón Seleccionar archivo) y confirmar
haciendo clic en Procesar. Para salir de esta ventana sin realizar ninguna acción, se debe hacer
clic en Cancelar.

Ingresos

Otra opción de importación de datos que aparece en la ventana de Libro Banco es la de
Ingresos. Haciendo clic aquí, aparecerá una ventana como la siguiente:
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Figura 12.16: Importación de Ingresos - Libro Banco - Bancos

Al igual que en la opción anterior, la primera parte de esta ventana muestra la estructura y el
formato que debe cumplir el archivo a ser importado.

Para iniciar el proceso, primero se debe indicar el archivo a ser importado (botón Seleccionar
archivo) y confirmar haciendo clic en Procesar. Para salir sin realizar ninguna acción, se debe
hacer clic en Cancelar.

Movimientos internos

Al hacer clic en Mov. Interno se nos presenta en pantalla la ventana de movimientos internos
donde se debe indicar:

 Las cuentas bancarias entre las que se realizan los movimientos (Origen y Destino)

 Fecha del movimiento.
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 Fecha Origen.

 Comprobante.

 Monto total.

 Detalle.

Figura 12.17: Función Mov. Internos - Movimientos - Bancos.

Se confirma la operación haciendo clic en Aceptar. Para salir sin realizar cambios, se elige
Cancelar.

Listado

Esta opción permite obtener un conjunto de movimientos bancarios a través de uno o más
criterios. Se generará así un listado de los registros cuyos datos coincidan con el filtro
establecido.
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Figura 12.18: Listado de Movimientos Bancarios - Libro Banco - Bancos.

CD. RESUMEN

Para acceder a esta opción se debe hacer clic en la opción Bancos (menú lateral izquierdo del
sistema) y luego en Resumen. Así aparecerá la siguiente ventana:

Figura 12.19: Resumen Bancario - Bancos.

Las opciones disponibles para el filtro son las siguientes:

 Cuenta

 Rango de fechas desde-hasta
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 Estado (baja, conciliado, error, etc.)

 Operación (crédito, débito, o todas)

 Filtro: Un filtro especial para ingresar algún detalle, tipo de mov., monto, etc.

Luego, haciendo clic en el botón Cargar, se recuperan los extractos bancarios completándose
así las solapas Detalle y Saldos.

De esta manera se habilitan los botones funcionales Volver, Imprimir, Exportar Completo y
Borrar.

 Volver: Permite un nuevo ingreso de filtro.

 Imprimir: Genera un reporte de listado de extracto bancario.

 Exportar completo: Genera un archivo de extracto bancario.

 Borrar, habilita la opción de borrar por lotes:

Figura 12.20: Borrar por Lotes - Resumen Bancario - Bancos.

También están disponibles en el menú lateral derecho de Resumen Bancario las siguientes
opciones:

Nuevo Extracto Bancario

Haciendo clic en Nuevo, aparecerá la siguiente ventana para dar de alta un nuevo Extracto
Bancario:
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Figura 12.21: Nuevo Extracto Bancario - Resumen Bancario - Bancos.

Importar Resumen

Para acceder a esta función se debe hacer clic en Importar en el menú lateral derecho de
Resumen Bancario. Así aparecerá esta ventana:

Figura 12.22: Importar Resumen - Resumen Bancario - Bancos.

Haciendo clic en el botón Seleccionar archivo se indica aquel que contiene el resumen a ser
importado. Luego se debe seleccionar Procesar para completar la operación.

Importación Masiva

Para ingresar a esta función se debe hacer clic en Masivo en el menú lateral derecho de
Resumen Bancario. Así se podrá ver esta ventana:
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Figura 12.23: Importación Masiva - Resumen Bancario - Bancos.

Además de los datos que identifican a la cuenta bancaria se puede apreciar un modelo de datos
que debe tener el archivo de importación, el cual debe ser indicado mediante el botón
Seleccionar archivo.

Para finalizar la operación se debe hacer clic en Procesar. Para salir de la ventana sin procesar
ningún archivo, seleccionar el botón Cancelar.

Excepciones de Cuentas

En la pantalla de Resumen Bancario también se cuenta con la opción de exceptuar cuentas.
Para esto se encuentra en el menú lateral derecho el botón Excepciones.

Figura 12.24: Excepciones de Cuentas - Resumen Bancario - Bancos.
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Haciendo clic en el botón Agregar aparecerá la siguiente pantalla:

Figura 12.25: Alta de Excepción de Cuenta - Resumen Bancario - Bancos.

Una vez ingresada la cuenta se debe hacer clic en Aceptar (con Cancelar se cierra la ventana sin
grabar los cambios).

Figura 12.26: Excepciones de Cuenta - Resumen Bancario - Bancos.

En la última columna de la grilla aparece el minibotón de Eliminar para poder dar de baja las
excepciones de cuentas que se deseen.

Listado

También en el menú lateral derecho de Resumen Bancario se cuenta con la opción Listado.
Haciendo clic en la opción correspondiente, se podrá acceder a una ventana para poder aplicar
un filtro basado en distintos criterios. Haciendo clic en el botón Aceptar se generará el listado.
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Figura 12.27: Listado - Resumen Bancario - Bancos.

CE.CONCILIACIONES

En esta opción se pueden visualizar los ajustes del saldo de una Cuenta Bancaria con la cuenta
del cliente. Se accede a esta sección haciendo clic en Bancos y luego en Conciliaciones en el
submenú que aparece.

Ingresando al módulo se pueden elegir una serie de filtros para poder cargar una lista de
conciliaciones bancarias realizadas en un período determinado (año/mes).

Luego se debe hacer clic en el botón Cargar y, a continuación, se puede observar una lista de
acuerdo a los filtros elegidos. Cada registro se puede ver en detalle haciendo clic en el ícono
correspondiente.

Además, se puede Imprimir y Exportar reportes de las conciliaciones bancarias. En la siguiente
figura se muestra la página inicial de la función:

Figura 12.28: Función Conciliación Bancaria - Conciliaciones - Bancos.
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CF.CONCILIACIÓN MANUAL

Para realizar una conciliación bancaria manual, primeramente se debe hacer clic en Bancos y
luego en Conciliación Manual en el menú lateral izquierdo del sistema Financiero; de esta
manera se accede a dicho módulo, donde inicialmente se mostrará una pantalla similar a esta:

Figura 12.29: Pantalla Inicial - Conciliación Manual - Bancos.

Aquí se debe seleccionar la cuenta deseada, el período y luego hacer clic en Buscar. De esta
manera aparecerán el resto de los datos y de las opciones para proceder a configurar y luego
efectuar la conciliación mediante el botón Confirmar Conciliaciones:

Figura 12.30: Conciliación Manual - Bancos.
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CG. CONCILIACIÓN AUTOMÁTICA

El sistema permite realizar conciliaciones bancarias automáticas, en otras palabras, vincula los
movimientos y los extractos bancarios de manera automatizada.

Para esto, se deben seguir los siguientes pasos:

1. Se debe hacer clic en Banco (menú lateral izquierdo del Sistema Financiero) y luego en

Conciliación Auto en el submenú que aparece.

2. Seleccionar una Cuenta bancaria e indicar un Período. Luego hacer clic en Buscar:

Figura 12.31: Pantalla Inicial de Conciliaciones Bancarias Automáticas - Bancos.

Luego:

1. Seleccionar Tipos Disponibles.

2. Hacer clic en el botón Conciliar (con Volver se vuelve a la pantalla inicial):

Figura 12.32: Conciliaciones Bancarias Automáticas - Bancos.
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CH. CONCILIACIÓN INFORMES

El sistema permite consultar las conciliaciónes que se hayan realizado y emitir distintos
informes. Para esto es necesario ingresar a la opción Bancos en el menú lateral izquierdo del
Sistema Financiero, y luego hacer clic en Conciliación Info. en la lista que se despliega. De esta
manera aparecerá una ventana similar a esta:

Figura 12.33: Conciliación Informes - Bancos.

Si se lo desea, se puede acotar la información filtrando por Cuenta y luego hacer clic en Buscar.
En la grilla que aparece se pueden apreciar las columnas referidas a Nº de la Cuenta, su Nombre,

Meses calendarios y un minibotón para acceder a la función Conciliación Período:

Figura 12.34: Conciliación Período - Bancos.

Otras opciones disponibles en Conciliación Informes:

 Imprimir: Genera un reporte de conciliación informe, similar al que se observa en la
pantalla principal.
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Figura 12.35: Reporte de Conciliación Informes - Bancos.

 Exportar: Genera un archivo en uno de los formatos disponibles y con la opción de ingresar
parámetros de exportación (título, detalle)

Figura 12.36: Exportar Conciliación Informes - Bancos.

 Períodos: Accede a la función conciliación período.
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Conciliación Período

A esta opción se podrá acceder, como ya se vió anteriormente, haciendo clic en el botón

Períodos o directamente en el minibotón en cualquiera de las cuentas que se encuentran
en la grilla en la pantalla principal de Conciliaciones Informes.

Figura 12.37: Acceso a Conciliación Período - Conciliaciones Informes - Bancos.

Cualquiera sea la forma en que se acceda, aparecerá una ventana similar a la siguiente:

Figura 12.38: Conciliación Período - Conciliaciones Informes - Bancos.

Siempre se tiene la opción de seleccionar la Cuenta. Posteriormente se debe hacer clic en
Cargar para que el sistema recupere el Listado de Períodos correspondientes a la cuenta
indicada.

Luego será posible seleccionar alguna de las siguientes funciones:

 Volver: Permite elegir otra cuenta.

 Imprimir: Genera un reporte de conciliación período.
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Figura 12.39: Reporte (cabecera) de Conciliación Período - Conciliaciones Informes - Bancos.

 Exportar: Genera un archivo de conciliación período en alguno de los formatos disponibles.

 Saldos: Accede a la función conciliación saldos (se desarrolla en el punto siguiente)

Figura 12.40: Conciliación Saldos - Conciliaciones Informes - Bancos.

 Nuevo: Aquí será posible cargar un nuevo período.

Figura 12.41: Nuevo Período - Conciliación Período - Bancos.

CI. SALDO

El sistema permite acceder a la Conciliación de Saldos mediante la opción Saldo ubicada en el
submenú de Bancos (menú lateral izquierdo del Sistema Financiero).
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Así aparecerá la siguiente ventana:

Figura 12.42: Conciliación Saldos - Bancos.

Primeramente se tiene la opción de seleccionar la Cuenta. Posteriormente se debe hacer clic en
Cargar para que el sistema recupere el Listado de Saldos correspondientes a la cuenta indicada.

Luego será posible seleccionar alguna de las siguientes funciones:

 Nuevo: Permite ingresar un nuevo saldo:

Figura 12.43: Nuevo Saldo - Conciliación Saldos - Bancos.

Se puede observar que los datos de la Cuenta (ID, Nombre y Nº) ya aparecen precargados en la
ventana. Están disponibles para la carga:

 Fecha

 Saldo

 Débito

 Crédito

Con Grabar se confirma el alta; con Cancelar se vuelve a la pantalla anterior sin grabar los
cambios.

 Volver: Retorna a la pantalla inicial de conciliación saldos para volver a indicar un nuevo
filtro de búsqueda.

 Imprimir: Genera un reporte de conciliación saldo que posteriormente podrá ser
descargado o impreso.
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Figura 12.44: Reporte (cabecera) de Conciliación Saldos - Bancos.

 Exportar: Genera un archivo de conciliación saldo en alguno de los formatos disponibles y
con la opción de indicar parámetros de exportación como título y detalle.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO XIII: CONTABILIDAD
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Introducción

En el módulo Contabilidad se podrán registrar todos los gastos, ingresos y operaciones
económicas que se realizan en el municipio. De esta manera, el sistema permite llevar un
registro de datos actualizados para futuros controles y estadísticas cuando sean requeridas.

Acceso al módulo

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Contabilidad, como se puede ver en la siguiente figura:

Figura 13.1: Acceso al Módulo - Contabilidad.

CJ. ASIENTO

En la sección Asientos se podrán dar de alta nuevos asientos junto con sus respectivos detalles
de manera manual. También se podrán: buscar, generar, modificar, imprimir, aprobar o
desaprobar asientos ya existentes.

Debe recordarse que los asientos manuales son una excepción al sistema. Solo deberían
utilizarse para algunos ajustes propios del cierre del ejercicio y para atender alguna situación
especial; esto es bastante poco probable ya que, si existe algún error de datos, la corrección se
efectúa en el registro presupuestario y, el sistema, automáticamente, lo traduce al contable.
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Para entrar a esta sección, se debe hacer clic en la opción Contabilidad del menú lateral
izquierdo y luego en Asiento en el submenú que aparece. A continuación se mostrará en
pantalla el formulario deshabilitado de detalle de asientos y el submenú lateral derecho.

Figura 13.2: Pantalla principal de la sección Asientos - Contabilidad.

Menú lateral derecho

 Buscar: Inicia una búsqueda de un asiento de acuerdo a su nº o fecha, para luego cargarlo
en pantalla; una vez seleccionado el asiento, se habilita el menú lateral derecho completo.

 Generar.

 Manual: Genera un nuevo asiento de manera manual.

 Modificar: Se habilita el formulario para poder editarlo.

 Eliminar: Da de baja un asiento.

 Aprobar: Da el alta definitiva de un asiento, por lo que posteriormente no se puede
eliminar ni modificar.

 Desaprobar: Vuelve al estado donde el asiento se puede corregir o eliminar.

 Imprimir: Genera un reporte del asiento.

Alta de un asiento de forma manual

Al alta manual se accede estando dentro de la función Detalle de Asiento; se debe hacer clic en
Manual en el menú lateral derecho y se habilita el formulario de Nuevo Asiento. Se debe
ingresar:

 Fecha del Asiento

 Tipo de Asiento

 Título del registro
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Figura 13.3: Ingreso Nuevo Asiento - Contabilidad.

Luego se debe hacer clic en el botón Nuevo para que se aparezca la siguiente ventana
emergente:

Figura 13.4: Ventana emergente Detalle del Asiento - Contabilidad.

Se deben ingresar de manera obligatoria todos los campos del formulario:

 Cuenta: Al indicar el número de cuenta, automáticamente aparece el nombre de la misma.

 Detalle: Descripción del asiento

 Tipo de comprobante y su número

 Monto del debe

Seguidamente se debe hacer clic en Aceptar y se vuelve a la pantalla principal de la sección,
donde se puede ver en la parte inferior el registro ingresado.
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Figura 13.5: Registro del Debe en Detalle de Asiento - Contabilidad.

El siguiente paso es registrar el Haber, el cual tiene que coincidir con el monto del Debe.
Nuevamente se hace clic en el botón Nuevo para que se presente la ventana emergente.

Se deben ingresar de manera obligatoria todos los campos del formulario:

 Cuenta: Al indicar el número de cuenta, automáticamente aparece el nombre de la misma.

 Detalle: Descripción del asiento

 Tipo de comprobante y su número

 Monto del haber.

Seguidamente se debe hacer clic en Aceptar y se vuelve a la pantalla principal de la sección,
donde se puede ver en la parte inferior los registros ingresados. El campo Monto tiene que ser
igual a 0.00.

En el caso de que el monto no sea igual a 0.00, se debe verificar y balancear el detalle.

Figura 13.6: Detalle del Asiento. Se señala el Monto - Contabilidad.

Finalmente se hace clic en el botón Aceptar para registrar el asiento.
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CK. ASIENTO AUTOMÁTICO

Para acceder a esta opción se debe hacer clic en Contabilidad (en el menú lateral izquierdo) y
luego en Asiento Automático.

Luego se debe indicar el Año, el Mes y hacer clic en Cargar. De esta forma aparecerán los
distintos Tipos de Asientos disponibles para ser generados.

Luego de seleccionados los Tipos de Asientos se debe hacer clic en Generar (o Cancelar para
volver a la pantalla inicial de Asientos Automáticos).

Figura 13.7: Asiento Automático - Contabilidad.

CL.LISTADO DE ASIENTOS

El sistema permite listar asientos de acuerdo a un rango de fechas (Desde/Hasta) y el tipo de
Asiento. Una vez generada la lista se pueden Exportar y/o Imprimir dichos registros.

Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral izquierdo, haciendo clic en
Contabilidad y luego en Listado Asiento en el submenú que aparece.

Figura 13.8: Listado de Asientos - Contabilidad.
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CM. PLAN DE CUENTAS

El plan de cuentas es un listado en el que se presentan las cuentas necesarias para registrar los
hechos contables. Para facilitar el reconocimiento de cada una de las cuentas, el plan de
cuentas se encuentra codificado.

Para la codificación se utiliza el sistema nemotécnico numérico decimal, que permite
agrupaciones ilimitadas y facilita la tarea de agregar e intercalar nuevas cuentas. Por ejemplo:
01 Activo, 01.01 Activo corriente, 01.02 Activo no corriente, 01.01.01 Caja y bancos, 01.01.02
Inversiones corrientes.

El listado se puede ver de manera completa o se puede filtrar por Grupos de Cuentas con la
opción de ver o no las Bajas. Se accede a esta sección ingresando desde el menú lateral
izquierdo, haciendo clic en Contabilidad y luego en Plan de Cuentas en el submenú que aparece.

Figura 13.9: Plan de Cuentas - Contabilidad.

Según la codificación que obtenga el registro, se pueden realizar las siguientes acciones,
haciendo clic en los íconos correspondientes:

 Consultar cuenta: Se puede ver en detalle el registro.

 Modificar cuenta: Se puede cambiar el número de codificación (campos habilitados).

 Eliminar cuenta: Se da de baja el registro.

 Agregar cuenta: Se da de alta una cuenta indicando un número (nivel de la cuenta).

CN. LIBROMAYOR

Aquí se resumen las transacciones de todas las cuentas contables de forma individual utilizadas
durante un período de tiempo en específico. Se accede a esta sección ingresando desde el
menú lateral izquierdo, haciendo clic en Contabilidad y luego en Libro Mayor en el submenú
que aparece.

Para poder listar los registros se debe indicar el número de cuenta -automáticamente se puede
observar su respectivo nombre- y un rango de fechas. Seguidamente se debe hacer clic en el
botón Cargar.
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Luego de que aparece en pantalla la lista de la cuenta en el período indicado, el sistema
permite exportar y/o imprimir un reporte de dicha lista.

Figura 13.10: Libro Mayor - Contabilidad.

CO. SUMAS Y SALDOS

Para acceder a esta función, se debe hacer clic en la opción Sumas y Saldos dentro de
Contabilidad en el menú lateral izquierdo. Así aparecerá la siguiente pantalla:

Figura 13.11: Sumas y Saldos - Contabilidad.

En la misma se puede ingresar un período de tiempo mediante el rango de fechas Desde - Hasta
(el año debe corresponder al ejercicio actual). Así se podrá obtener una grilla con los siguientes
datos:

 Nº

 Formato

 Tipo

 Tipo Nombre

 Nombre

 Debe

 Haber

 Saldo
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CP.BALANCE GENERAL

El balance general es un estado financiero que muestra detalladamente los activos, los pasivos
y el patrimonio con que cuenta el ente en un período determinado.

Se debe indicar un rango de fechas (Desde - Hasta) y el Grupo de Cuenta. Seguidamente se
debe hacer clic en el botón Cargar.

Luego de que aparece en pantalla la lista de las cuentas en el período indicado, el sistema
permite Exportar y/o Imprimir un reporte de dicha lista.

Además, se puede ver el detalle de cada registro que se encuentra en la lista haciendo clic en el

ícono Ver ; al ingresar, muestra la función de Libro Mayor.

Figura 13.12: Balance General - Contabilidad.
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO XIV: ESTADÍSTICAS
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CQ. REPORTES PRESUPUESTARIOS

En este módulo se realizan distintas estadísticas las cuales se pueden ver en un reporte, se
pueden imprimir o guardar en la PC del usuario. Para acceder al módulo, en el menú lateral
izquierdo se debe hacer clic en Estadísticas y luego en Reportes.

Al ingresar, aparece un listado con todos los informes y partidas que se encuentran en el
sistema; a medida que se hace clic en los títulos de cada una, se desglosan unos subtítulos.

Para poder realizar un reporte se debe hacer clic sobre los títulos; en el lado derecho aparece
una descripción del informe a realizar. Luego se debe hacer clic en el botón Aceptar.

Seguidamente, en otra ventana se genera el informe estadístico solicitado. Según el reporte, se
pide que se ingrese algún dato determinado para poder generarlo.

En el caso en que se pida una fecha y no se proporciona la misma, el sistema toma por defecto
el día, mes y año actual.Reportes Presupuestarios

En este módulo se realizan distintas estadísticas las cuales se pueden ver en un reporte, se
pueden imprimir o guardar en la PC del usuario. Para acceder al módulo, en el menú lateral
izquierdo se debe hacer clic en Estadísticas y luego en Reportes.

Al ingresar, aparece un listado con todos los informes y partidas que se encuentran en el
sistema; a medida que se hace clic en los títulos de cada una, se desglosan unos subtítulos.

Para poder realizar un reporte se debe hacer clic sobre los títulos; en el lado derecho aparece
una descripción del informe a realizar. Luego se debe hacer clic en el botón Aceptar.

Seguidamente, en otra ventana se genera el informe estadístico solicitado. Según el reporte, se
pide que se ingrese algún dato determinado para poder generarlo.

En el caso en que se pida una fecha y no se proporciona la misma, el sistema toma por defecto
el día, mes y año actual.
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Figura 14.1: Reportes - Estadísticas.

Figura 14.2: Gastos Completo - Ejecución de Gastos - Estadísticas.
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Reportes Disponibles

A continuación se muestra el listado de todos los reportes que se encuentran dentro del
sistema en el Módulo Estadísticas - Reportes:

Ejecución de Gastos

 Gasto Completo (Presupuesto Anual).

 Gasto Reducido (Presupuesto Anual).

 Gasto Mensual (Presupuesto Anual).

 Gasto Extrapresupuestario (Presupuesto Anual).

 Gasto Presupuestario y Extra.

 Gasto por Objeto (Ejecución de Gastos por Objeto).

 Gasto por Finalidad y Función (Ejecución de Gastos por Finalidad y Función).

 Gasto Mensual por Objeto (Ejecución de Gastos por Objeto e Inst.).

 Gasto Mensual por Finalidad y Función (Ejecución de Gastos por Finalidad y Func.).

 Gasto Mensual por Proveedores (Ordenes de Compra pagadas a Proveedores).

 Deudas Tesorería (Deudas de Tesorería Años Anteriores).

Ejecución Recursos

 Recurso Completo (Presupuesto Anual).

 Recurso Mensual (Presupuesto Anual).

Ejecución Gastos/Recursos

 Caja Diaria (Reportes de Caja Diaria).

 Estado Presupuestario Mensual (Detalle de Estado Presupuestario Mensual).

 Estado Presupuestario Mensual Resumen (Detalle de Estado Presupuestario Mensual
Resumido).

Modificaciones Presupuestarias

 Gasto por Objeto (Modificaciones de Gastos).

 Gasto por Finalidad y Función (Modificaciones de Gastos).

 Recurso (Modificación de Recursos).

 Detalle de Gasto (Detalle de Modificaciones).

 Detalle de Gasto por Objeto (Detalle de Modificaciones) .

 Detalle de Gasto por Finalidad y Función (Detalle de Modificaciones).
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 Detalle de Recursos (Detalle de Modificaciones).

Por Partida

 Preventivo por Partida (Órdenes de Pedido por Partida).

 Comprometido por Partida (Órdenes de Compra por Partida).

 Pagado por Partida (Órdenes de Pago por Partida).

 Pagado por Partida DT (Órdenes de Pago por Partida de Deudas de Tesorería).

 Libro Caja (Listado de Libro de Caja).

Listados

 Listados O.C. Entrega (Listados de OC a entregar).
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IsurGob
Sistema Integrado de Gobierno

CAPÍTULO XV: CONFIGURACIONES
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CR. INTRODUCCIÓN

El ISURGOB es un sistema altamente parametrizable, disponiendo de múltiples opciones de
configuración y adaptación del mismo en diferentes ambientes.

Desde el menú de configuraciones se podrá parametrizar el sistema para obtener un
funcionamiento más adaptable a las necesidades del municipio.

Para poder hacer uso de estas funciones se deberá contar con los permisos apropiados, ya que
su modificación resulta crítica para el correcto funcionamiento del sistema.

En este capítulo se describen sólo algunos aspectos de la configuración del sistema, pues en
gran parte de los módulos, muchos de los cuales se detallaron con anterioridad, se dispone de
múltiples opciones para generar informes personalizados, definir criterios de selección dentro
de un abanico de posibilidades muy amplio, variadas opciones de ordenamiento y
adaptabilidad, posibilidades de definir configuraciones de partidas, proveedores, licitaciones,
etc. Las funcionalidades presentadas en este capítulo, describen y amplían las configuraciones
detalladas en los otros capítulos.

Acceso al módulo

Se debe hacer clic en la opción indicada en la Barra de Herramientas Superior. Desde este lugar
se podrá acceder a las distintas opciones de configuración del subsistema.

Figura 15.1: Acceso al Módulo - Configuraciones.

MUNICIPIO

Este módulo permite ingresar a cada una de las funciones y datos que estén relacionadas a las
distintos contactos y organismos del municipio referido a:

 Datos Municipales.
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 Oficinas.

 Secretarías.

 Países / Provincias / Localidades

Figura 15.2: Pantalla principal de Configuraciones / Tablas Auxiliares - Configuraciones.

Tener en cuenta que dentro de cada módulo se encuentran funciones comunes que permiten
hacer cambios en la base de datos registrados referidos a cada función, como por ejemplo:
información relevante, logo del municipio, sucursales que lo componen.
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Las funciones son:

 Modificar: Se pueden modificar ciertos parámetros.

 Editar: Permite realizar algunos cambios.

 Eliminar: Permite eliminar el registro consultado.

 Nuevo: Esta función aparece en algunas funciones y permite dar el alta a nuevos datos. Se
ubica en el extremo lateral derecho.

Datos Municipales

Al ingresar a esta configuración se observa un formulario que se divide en diferentes secciones:
Identificación, Atención de reclamos; Fiscalización Tributaria; Juzgado de Faltas; Otros datos y
Definición de Logos del municipio.

Al pasar al modo edición (haciendo clic en el botón Modificar) se habilitan los campos que son
posibles editar.

Para cambiar los logos del municipio se debe hacer clic en el ícono de la lupa se abrirá
así una nueva ventana para seleccionar la imagen a subir.
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Figura 15.3: Datos Municipales - Municipio - Configuraciones.

Oficinas

Permite visualizar en una grilla las distintas oficinas del municipio que se encuentran
registradas en el sistema. Las mismas se agrupan por Secretaría, dato por el cual se puede
filtrar la información.

Al hacer clic en Nuevo, podremos ver que se bloquea la lista de las distintas oficinas y se activa
una nueva ventana para poder realizar la carga correspondiente. Aquí se habilitarán para la
carga:

 Nombre: De la oficina.
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 Secretaría: Posee una selección para cargar, referidas a todas las oficinas que se
encuentran dentro del municipio y grabadas en el sistema.

 Responsable: Nombre del encargado de esa oficina.

Cargada la información, se debe hacer clic en el botón Aceptar o Cancelar, para que se graben o
no los datos, respectivamente.

Figura 15.4: Oficinas del Municipio - Configuraciones.

Figura 15.5: Alta de Oficina del Municipio - Configuraciones.

Secretarías

En esta función se visualiza un listado de las secretarías registradas a través de una grilla que
posee Código, Nombre y las distintas Partidas / Nombres.

También se pueden realizar modificaciones, eliminar algún registro o ingresar nuevos; para ello
se debe hacer clic en los íconos o botones correspondientes (explicados con anterioridad). Al
hacerlo, veremos que se habilita la solapa que se encuentra debajo de la lista.

Se deben completar, para un registro nuevo o modificación de uno existente, los siguientes
datos:

 Nombre: Nueva secretaría
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 Partida: N° de código y nombre. Se puede ingresar o realizar la búsqueda por el minibotón
que permite filtrar una lista por medio del nombre y programa.

Realizados todos los cambios se pueden Grabar haciendo clic en el botón
correspondiente o Cancelar para volver hacia atrás.

Figura 15.6: Secretarías del Municipio - Configuraciones.

País / Provincia / Localidad

Muestra una lista de provincias y localidades de un país determinado. Se pueden ver tres
secciones:

 Datos seleccionados: Al hacer clic sobre un registro, este aparece en la tabla de datos. Se
encuentra debajo de los botones de acciones.

 Tabla de datos provincia:Muestra todas las provincias que pertenecen al país seleccionado
en país (se encuentra arriba de la tabla en cuestión).

 Tabla de datos de localidades: Muestra las localidades pertenecientes a una provincia. La
tabla se actualiza al hacer clic sobre una provincia.
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Figura 15.7: Países, Provincias y Localidades del Municipio - Configuraciones.

Se accede a esta sección haciendo clic en País/Prov/Loc que se encuentra bajo el título
Municipio.

En la parte superior de la pantalla (bajo el título principal) se encuentran cuatro botones. Los
tres primeros al hacerle clic se despliegan las siguientes acciones:

 Nuevo: Habilita el campo para agregar un nuevo país/provincia/localidad.

 Modificar: Primeramente se debe hacer clic sobre el registro que se quiere editar y
luego hacer clic sobre modificar en país/provincia/localidad; de esta forma se habilita
el campo en modo edición.

 Eliminar: Elimina un registro elegido.

Figura 15.8: Otras funciones - Países, Provincias y Localidades del Municipio - Configuraciones.
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En cuanto al botón Buscar, permite filtrar las tablas de datos de acuerdo a los datos ingresados
en los diferentes filtros. En la figura se señalan los campos que se pueden ingresar para realizar
el filtro conveniente.

Figura 15.9: Función Filtrar - Países, Provincias y Localidades del Municipio - Configuraciones.

CS.CONFIGURACIONES

Esta pantalla permite establecer configuraciones básicas que se utilizan en todo el sistema y
que es conveniente mantener siempre actualizadas. En general son parámetros que definen el
comportamiento del sistema.

General

Hacer clic en la opción General que se encuentra bajo el título Configuraciones.
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Figura 15.10: Configuración General (parcial) - Configuraciones.

Para poder modificar los datos se debe hacer clic en el botón Editar ubicado en la parte
superior derecha de la pantalla y, para guardar las modificaciones realizadas, hacer clic en el
botón Aceptar que se muestra en la parte inferior.

Se deberá contar con los permisos adecuados para efectuar cambios, dado que la información
que contiene puede resultar crítica para el correcto funcionamiento del sistema.

A continuación se detallan cada una de las distintas solapas de la pantalla.

Presupuesto

Contiene las configuraciones que se tienen en cuenta en el control de gastos e ingresos del
presupuesto vigente. Se indican los títulos y el número de control para los gastos e ingresos.

Figura 15.11: Configuración General de Presupuesto - Configuraciones.

Definiciones de Niveles de Gastos

Se definen los niveles (numéricos) que corresponden a los egresos que afectan al presupuesto.
Se definen niveles para los gastos: Institucional, Finalidad, Función, Programa y Objeto.
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Figura 15.12: Configuración General de Definiciones de Niveles de Gastos - Configuraciones.

Circuito Compra
Se configuran las restricciones que van a dirigir al módulo Compras en las secciones Orden de
Pedido, Orden de Compra y Orden de Pago.

 Uso de partida extrapresupuestarias: Se debe tildar si se utilizan en las partidas
extrapresupuestarias en las compras.

 Tolerancia de diferencia entre órdenes de compra (oc) y pedido: Se debe indicar la
cantidad de días que se admiten entre una oc y la realización del pedido.

 Origen de orden de compra (oc): Se debe seleccionar una opción para habilitar desde
dónde se pueden realizar las órdenes de compra: Desde pedidos o materiales, solo desde
pedidos o solo desde materiales.

 Máximo de compra directa: Se registra el monto máximo permitido para realizar compras
directas.

 Máximo no sujeto a retenciones: Se indica el monto máximo que no está aferrado a
retenciones.

 Máximo aprobación directa de órdenes de pago: Se registra el monto máximo permitido
para la aprobación directa de órdenes de pago.
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Figura 15.13: Configuración General de Circuito de Compra - Configuraciones.

Materiales

Configuración de materiales (Ubicación Archivos).

Figura 15.14: Configuración General de Materiales - Configuraciones.

Asientos Contables

Se configura el modo de generación de asientos contables. Puede ser:
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 Individual por operación

 Asientos múltiples

Figura: 15.15: Configuración General de Asientos Contables - Configuraciones.

Retenciones

Se puede optar para que las mismas se importen de forma automática.

Figura 15.16: Configuración General de Retenciones - Configuraciones.

Pase de Ejercicio

Figura 15.17: Configuración General de Pase de Ejercicio - Configuraciones.

Ingresos

Figura 15.18: Configuración General de Ingresos - Configuraciones.

Partidas

Esta opción permite modificar las partidas. Al hacer clic en el botón Editar ubicado en la parte
superior derecha de la pantalla, se habilita la edición del Nombre de los Ingresos, Largo de los
Ingresos, Nombre del Gasto y Largo del mismo de los distintos niveles de las partidas ya
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configuradas. Se accede a la configuración haciendo clic en Partidas, bajo el título
Configuraciones.

Figura 15.19: Configuración de Partidas - Configuraciones.

Firmas

Esta opción permite configurar los distintos firmantes responsables con sus cargos y áreas
municipales respectivas.

Figura 15.20: Configuración de Firmas - Configuraciones.

Haciendo clic en Nuevo es posible agregar una nueva firma al sistema. Deben completarse el
Nombre, el Cargo, el Área a la que pertenece, el Anexo (que se puede seleccionar de una lista) y
tildar si está en Pedido.
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Figura 15.21: Nueva Firma - Configuración de Firmas - Configuraciones.

En las firmas ya cargadas se puede hacer clic en los íconos de Modificar o Eliminar .

Si se elige Modificar aparecerá una pantalla similar a la de alta de la firma (ver figura anterior).

Si se selecciona Eliminar el sistema solicitará una confirmación similar a la siguiente:

Figura 15.22: Eliminar Firma - Configuración de Firmas - Configuraciones.

Haciendo clic en Grabar se eliminará la Firma de manera definitiva. Con Cancelar se anula la
operación.

Firmas por Documento

Esta opción permite configurar las Firmas cargadas en el punto anterior según el documento en
el que se desea que aparezcan.

Para ello es necesario hacer clic en el botón Editar y luego ir completando el 1er., 2do., 3er. y
4to. firmante para los distintos tipos de documento (Orden de Compra, Orden de Pago,
Certificado y Comprobante de Pago y Retención).
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Figura 15.23: Firmas por Documento - Configuraciones.

Haciendo clic en Grabar se guardarán los cambios. Con Cancelar se anula la operación.

CT.ALMACÉN

Permite ver/editar las opciones de configuración que el sistema tiene predeterminadas para la
administración de materiales.

Tipo Almacén

Muestra cómo se pueden clasificar los materiales según su origen: Corralón o Informática. Estos
se pueden filtrar por medio del nombre.

Figura 15.24: Almacén de Materiales - Material/Bienes - Configuraciones.

Tipo de Movimiento

En esta función se muestran los distintos movimientos de los materiales que se pueden realizar
dentro del sistema, tales como: Rechazo, Traslado, Salida, etc.

Cada Tipo de Movimiento cuenta con un Código y un Nombre. Además, aparecen el usuario y la
fecha de la última modificación. Se pueden filtrar por Nombre.
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Figura 15.25: Tipo de Movimiento - Material/Bienes - Configuraciones.

CU. PARTIDAS

En esta parte del módulo de Configuraciones es posible definir algunos datos referidos a las
partidas y en algunas secciones muestra los datos que el sistema ya tiene predeterminados
para registrar o modificar dichas partidas.

Carácter

Muestra el carácter que puede tener una partida, junto a su código. Puede ser de carácter:

 Ingreso

 Gasto

 Extra

También se muestra el usuario y la fecha de la ultima modificación. Es posible filtrar por
Nombre. Se accede haciendo clic en Carácter bajo el título Partidas.

Figura 15.26: Carácter de Partida - Partidas - Configuraciones.
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Tipo

El sistema muestra los posibles Tipos en los que se puede clasificar una partida visualizándose
su Código y su Nombre. Se accede a esta sección haciendo clic en Tipo debajo del título Partidas.

Figura 15.27: Tipo de Partida - Partidas - Configuraciones.

Unidades de Meta

Permite definir, editar o eliminar las unidades de medida que se van a utilizar para una meta. Se
accede a esta sección haciendo clic en Unidades de Meta bajo el título Partida.

En la grilla se pueden observar las Unidades de Meta con sus Códigos, Nombres, fecha y usuario
de la última Modificación y dos íconos: uno para Modificar y el otro para Eliminar.

Figura 15.28: Opción Unidades de Meta - Partidas - Configuraciones.
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Están disponibles las siguientes funciones:

 Nuevo: Muestra un formulario para dar de alta una unidad de medida no existente en el
sistema.

 Modificar: Habilita los campos editables en la tabla de datos del dato seleccionado.

 Eliminar: Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los campos
deshabilitados. De esta manera se puede confirmar la eliminación del registro.

Figura 15.29: Alta de Unidad de Meta - Partidas - Configuraciones.

Unidades de Trabajo

Debajo del título Partidas dentro del módulo de Configuración del Subsistema Financiero se
encuentra la opción Unidades de Trabajo, aquí se puede ver una lista que contiene Código,
Nombre y fecha de la última Modificación de dichas unidades.

También este módulo contiene las funciones de Nuevo, Modificar o Eliminar los datos. Se
accede haciendo clic en los botones correspondientes.
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Figura 15.30: Unidades de Volumen de Trabajo - Partidas - Configuraciones.

Figura 15.31: Alta de Unidades de Volumen de Trabajo - Partidas - Configuraciones.

Tipo de meta

Accediendo a esta sección se muestran los dos tipos en que se puede clasificar una meta: Meta
(M) o Producto no cuantificado (P).

Se accede haciendo clic en Tipo de Meta debajo del título Partidas.
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Figura 15.32: Tipo de Meta - Partidas - Configuraciones.

Fuentes de Financiamiento

Aquí se definen las Fuentes de Financiamiento; p. ej. aquella que va a tener una actividad. Al
definir un registro, luego se puede editar o eliminar presionando los íconos correspondientes.

Se accede a esta función haciendo clic en Fuentes Financiamiento, bajo el título Partidas.

Figura 15.33: Fuentes de Financiamiento - Partidas - Configuraciones.

Tipo de Ejecución

Muestra las clasificaciones que se le puede dar a una obra dentro de la programación
económica y financiera, indicando el tipo de ejecución, que puede ser: Administración (A) o
Contrato (C).
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Figura 15.34: Tipo de Ejecución - Partidas - Configuraciones.

Etapas

Muestras las diferentes etapas o estados en los que se puede encontrar, por ejemplo, una obra
(avance físico).

Figura 15.35: Etapas - Partidas - Configuraciones.

Unidad Ejecutora

Se pueden observar las diferentes unidades ejecutoras que se registraron en el sistema y se
pueden agregar nuevas indicando un código y su nombre. Además, se pueden modificar o
eliminar las ya existentes haciendo clic en el ícono correspondiente.

Figura 15.36: Unidad Ejecutora - Partidas - Configuraciones.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 346 de 394

Finalidad / Función

Aquí se pueden agregar las diferentes Finalidades y sus respectivas Funciones. También existe
la posibilidad de Imprimir o Exportar dicha información.

Figura 15.37: Finalidad / Función - Partidas - Configuraciones.

 Para dar de alta una Finalidad, se debe hacer clic en Agregar en la solapa del mismo
nombre.

 Para dar de alta una Función de una Finalidad, se debe seleccionar esta última en la grilla
de la izquierda y luego elegir Agregar en la solapa de la derecha.

 Se pueden Ver, Modificar o Eliminar, tanto las finalidades como sus funciones, haciendo clic

en el ícono correspondiente .

Programas

Aquí se definen los Tipos de Programas del Subsistema Financiero, al dar de alta un registro -
mediante el uso del botón Nuevo-; luego se puede editar o eliminar haciendo clic en los íconos
correspondientes.

Se accede a esta función haciendo clic en Programas bajo el título Partidas.

Figura 15.38: Tipos de Programas - Partidas - Configuraciones.
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Proyectos

Eligiendo esta opción se pueden definir los Tipos de Proyectos del Subsistema Financiero. Al dar
de alta un registro -mediante el uso del botón Nuevo-, luego se puede editar o eliminar
presionando los íconos correspondientes. Se accede a esta función haciendo clic en Proyectos
bajo el título Partidas.

Figura 15.39: Tipos de Proyectos- Partidas - Configuraciones.

CV. PEDIDO

Contiene las opciones de configuración para los Pedidos.

Estado

Muestra los Estados en los que se puede encontrar un Pedido.

Figura 15.40: Estado de Pedido - Pedido - Configuraciones.

Tipo

Muestra los distintos Tipos que puede tener un Pedido.
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Figura 15.41: Estado de Pedido - Pedido - Configuraciones.

CW. LICITACIÓN

Se puede ver el Estado, Lugar, Tipo, y otros datos referidos a cada licitación en particular dentro
del sistema. A continuación se describen cada una de estas configuraciones.

Estado

Accediendo a Estado, bajo el título de Licitación, se pueden ver los distintos estados que puede
tener una licitación en un momento determinado.

Figura 15.42: Estado de Liquidación - Licitación - Configuraciones.

Lugar

En la sección Licitación, del módulo Configuraciones, opción Lugar, se pueden ver los posibles
lugares de una licitación.

Esta opción también permite realizar modificaciones, eliminar o agregar un nuevo registro por
medio de los botones correspondientes.
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Figura 15.43: Lugar de Licitaciones - Licitación - Configuraciones.

Tipo

En esta opción de Configuraciones se pueden ver los distintos Tipos de Licitaciones.

Figura 15.44: Tipos de Licitación - Licitación - Configuraciones.

Tipo Garantía

Permite definir, editar o eliminar los Tipos de Garantías que puede tener una licitación. Están
disponibles los siguientes botones:

 Nuevo: Muestra un formulario para dar de alta una nueva garantía.

 Modificar: Habilita en la grilla de datos los campos editables del tipo de garantía
seleccionado.

 Eliminar: Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los campos
deshabilitados. A continuación se puede confirmar la eliminación del registro.
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Figura 15.45: Tipo de Garantía - Licitación - Configuraciones.

Tipo de Pago

Aquí se podrá definir, editar o eliminar los Tipos de Pago que puede tener una licitación. Se
pueden observar los siguientes botones:

 Nuevo:Muestra un formulario para dar de alta un nuevo tipo de pago.

 Modificar: Habilita en la grilla de datos los campos editables del tipo de pago seleccionado.

 Eliminar: Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los campos
deshabilitados. A continuación se puede confirmar la eliminación del registro.

Figura 15.46: Tipo de Pago - Licitación - Configuraciones.

Estado Propuesta

Accediendo a Estado Propuesta, bajo el título de Licitación, se pueden ver los distintos estados
de propuesta que puede tener una licitación en un momento específico.
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Figura 15.47: Estado Propuesta - Licitación - Configuraciones.

CX. BIENES/INVENTARIO

En esta sección de la opción Configuraciones del Sistema Financiero se pueden consultar y
realizar el mantenimiento de las distintas tablas auxiliares referidas al patrimonio.

Figura 15.48: Sección Bienes/Inventario - Módulo Configuraciones.
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Origen

Muestra cómo se pueden clasificar los bienes según su origen (Compra, Donaciones, etc.). Se
muestran el Código, el Nombre del origen del bien y el usuario y fecha de la última
Modificación.

Se ingresa por medio de Configuraciones, sección Bienes/Inventario y luego Origen. Es posible
acotar la lista mediante un Filtro por Nombre.

Figura 15.49: Origen de Bienes - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Para dar de alta un nuevo registro de origen de bienes se debe hacer clic en el botón Nuevo. Así
aparecerá la siguiente ventana:

Figura 15.50: Origen de Bienes - Bienes/Inventario - Configuraciones.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 353 de 394

Solo se debe completar el campo Nombre que será la descripción del origen del bien.

Posteriormente se debe hacer clic en Grabar para confirmar los cambios o en Cancelar para
anular la operación.

También están disponibles en grilla, para cada uno de los registros, los minibotones para Editar

(modificar) o Eliminar . Si se selecciona el ícono con forma de lápiz (Editar), aparecerá
la siguiente ventana:

Figura 15.51: Editar Origen de Bienes - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Aquí será posible cambiar el Nombre del Origen.

Para confirmar los cambios se debe hacer clic en Grabar. Para anular la operación seleccionar
Cancelar.

Si se selecciona el minibotón con forma de cesto de papeles (Eliminar) sobre uno de los
registros de la grilla, aparecerá una ventana como la siguiente:

Figura 15.52: Editar Origen de Bienes - Bienes/Inventario - Configuraciones.
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Aquí serán posibles dos acciones: confirmar la baja del registro haciendo clic en Eliminar o
cerrar la ventana sin efectuar cambios seleccionando Cancelar.

Estado

Para consultar los distintos Estados que puede tener un bien se puede acceder a dicha opción
dentro del módulo de Configuraciones del Sistema Financiero, sección Bienes/Inventario.

Así aparecerá la siguiente ventana, en la que serán visibles el Código, el Nombre y el
usuario/fecha de la última Modificación:

Figura 15.53: Estado de Bienes - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Motivo Baja

Aquí se puede observar un listado de los distintos motivos de baja posibles que se encuentran
relacionados con los bienes dentro del sistema (p. ej. Catástrofe, Pérdida, etc.). Se puede filtrar
para seleccionar uno o varios por medio del nombre.

Se accede ingresando a Configuraciones, sección Bienes/Inventario y luego en Motivo Baja.

Se verá una grilla que posee el Código, el Nombre y el usuario y la fecha de la última
Modificación.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 355 de 394

Figura 15.54: Motivo de Baja - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Aquí también será posible dar de alta un nuevo Motivo de Baja mediante el botón Nuevo.

Para la modificación o baja de alguno de los registros están disponibles los minibotones de

Editar o Eliminar en la última columna de la grilla.

El modo de utilizar estas funciones (alta, modificación o baja) ya se explicó con anterioridad
para otras opciones.

Tipo Valor

Para ver y administrar los distintos Tipos de Valor de los bienes existe la función que lleva ese

nombre y que se encuentra dentro de la opción de Configuración en el Sistema Financiero,
sección Bienes/Inventario.

Figura 15.55: Tipo Valor - Bienes/Inventario - Configuraciones.
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Como se puede apreciar, además de la grilla que se precarga con todos los Tipos de Valor de
bienes registrados en el sistema, también es posible filtrar solo aquellos que se deseen
mediante el ingreso de parte del Nombre en el campo de filtro correspondiente.

Para el alta de un nuevo Tipo de Valor se debe hacer clic en el botón Nuevo. Así aparecerá la
siguiente ventana:

Figura 15.56: Alta Tipo Valor - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Una vez completados los datos se debe hacer clic en Grabar para confirmar los cambios. Si se
desea salir sin cambios se debe seleccionar Cancelar.

También están disponibles en la última columna de la grilla para cada uno de los registros los

minibotones para Editar (modificar) o Eliminar .

Si se selecciona Editar aparecerá una ventana como la siguiente:

Figura 15.57: Modificar Tipo Valor - Bienes/Inventario - Configuraciones.
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En la misma se podrá modificar solo el Nombre del Tipo de Valor. Dicha modificación tomará
efecto al confirmar los cambios mediante la selección del botón Grabar. Si en cambio se desea
anular la operación, basta con hacer clic en Cancelar.

Si en la grilla se seleccionó el minibotón de Eliminar para un Tipo de Valor determinado,
aparecerá una ventana similar a esta:

Figura 15.58: Eliminar Tipo Valor - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Con el botón Eliminar se confirma la baja; con Cancelar se anula la operación.

Acciones

Para consultar las distintas Acciones que se pueden efectuar sobre los bienes dentro del
Sistema Financiero se debe seleccionar la opción que lleva dicho nombre dentro del módulo de
Configuración (sección Bienes/Inventario) . La ventana que aparecerá es similar a la siguiente:

Figura 15.59: Acciones - Bienes/Inventario - Configuraciones.
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Los datos disponibles son: Código, Nombre y usuario/fecha de la última Modificación. Para
consultar solo algunas Acciones existe la posibilidad de Filtrar por Nombre.

Material

Para consultar y administrar los distintos Tipos de Materiales de los bienes es necesario

ingresar en la opción Material del módulo de Configuración en el Sistema Financiero,
sección Bienes/Inventario. Así aparecerá una ventana como la siguiente:

Figura 15.60: Material - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Como se puede observar, en la grilla existe una cantidad considerable de Materiales, por lo cual
el sistema automáticamente divide los mismos en cierta cantidad de páginas, las cuales pueden
ser seleccionadas mediante la utilización de los botones de paginación que se encuentran al pié
de la ventana.

Para acotar la vista de ciertos Materiales es posible realizar un Filtro por Nombre.

Otras opciones disponibles son las de:

 Botón nuevo: Muestra un formulario para dar de alta un nuevo material.

 Minibotón modificar: Habilita una ventana para realizar la edición de un material ya
existente.

 Minibotón eliminar: Muestra una ventana con el material seleccionado y permite la
eliminación del mismo previa confirmación.

 (La funcionalidad de estas opciones ya ha sido explicada en puntos anteriores).
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Estado de Conservación

Para acceder a la consulta y al mantenimiento de los Estados de Conservación de los bienes
dentro del Sistema Financiero es necesario seleccionar la opción Est. Conservación en la sección
Bienes/Inventario dentro del módulo de Configuraciones

Figura 15.61: Estados de Conservación - Bienes/Inventario - Configuraciones.

Aquí también será posible dar de alta un nuevo Estado de Conservación mediante el botón
Nuevo. Para la modificación o baja de alguno de los registros están disponibles los minibotones

de Editar o Eliminar en la última columna de la grilla.

El modo de utilizar estas funciones (alta, modificación o baja) ya se explicó con anterioridad
para otras opciones.

Color

Para ver o administrar los distintos Colores disponibles para los bienes del Sistema Financiero
se debe hacer clic en la opción que lleva su nombre dentro de la sección Bienes/Inventario del
módulo Configuración. Así aparecerá una ventana como la siguiente:

Figura 15.62: Color - Bienes/Inventario - Configuraciones.
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Para dar de alta un nuevo Color se debe hacer clic en el botón Nuevo. Para la modificación o

baja de alguno de los registros están disponibles los minibotones de Editar o Eliminar
en la última columna de la grilla. El modo de utilizar estas funciones (alta, modificación o baja)
ya se explicó con anterioridad para otras opciones.

CY.PROVEEDOR

Esta sección del manual contiene la explicación del funcionamiento de la definición de los datos
que son necesarios para los distintos proveedores, como el estado en el que se encuentra, el
tipo y el rubro al que pertenece.

Estado

Permite ver los Estados en los que se puede encontrar el Proveedor, los cuales son
predeterminados por el sistema. Para acceder a esta opción se debe hacer clic en la opción
Estado bajo el título Proveedor.

Figura 15.63: Estado - Proveedor - Configuraciones.

Se pueden observar dos secciones:

 Filtro: Permite filtrar los estados que se muestran en la tabla de datos. Se encuentra debajo
del título principal de la pantalla.

 Grilla de datos:Muestra la información de los estados posibles del proveedor. Se encuentra
debajo de la sección de filtro.

Tipo

Permite definir, editar o eliminar los Tipos de Proveedores con los que se desee trabajar en el
sistema.

Para acceder a esta opción, se debe hacer clic en Tipo debajo del título Proveedor. Se pueden
observar dos secciones:

 Filtro: Permite filtrar los tipos de proveedores que se muestran en la tabla de datos por
medio del nombre. Se encuentra debajo del título principal de la pantalla.
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 Grilla de datos: Muestra la información de los tipos posibles de proveedor. Se encuentra
debajo de la sección de filtro.

Figura 15.64: Tipo de Proveedor - Proveedor - Configuraciones.

Se pueden observar los siguientes botones:

 Nuevo: Muestra un formulario para dar de alta un tipo de proveedor no existente en el
sistema.

 Modificar: Habilita los campos editables en la grilla de datos del tipo de proveedor
seleccionado.

 Eliminar: Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los campos
deshabilitados. De esta manera se puede confirmar la eliminación del registro.

Figura 15.65: Alta de Proveedor - Proveedor - Configuraciones.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 362 de 394

Liquidación

Esta opción permite visualizar los Tipos de Liquidaciones de los Proveedores, los cuales están
definidos por medio de un código y un nombre.

Figura 15.66: Tipo de Liquidaciones de Proveedores - Proveedor - Configuraciones.

Tipo Embargo

Esta opción permite ver los diferentes Tipos de Embargo que podrá tener un Proveedor.

Figura 15.67: Tipo Embargo - Proveedor - Configuraciones.

Rubros

Permite definir, editar o eliminar los Rubros a los que pueden pertenecer los distintos
Proveedores.
Se accede a esta sección haciendo clic en Rubros debajo del título Proveedor. Se pueden
observar tres secciones:

 Filtro: Permite filtrar los diferentes rubros a los que pueden pertenecer los proveedores. Se
encuentra debajo del título principal de la pantalla.

 Grilla de datos:Muestra la información de los rubros. Se encuentra debajo de la sección de
filtro.
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 Paginador: Permite desplazarse directamente a una página de las que se muestran en este
control o avanzar/retroceder de a una por vez.

Figura 15.68: Rubros - Proveedor - Configuraciones.

Además posee botones funcionales como:

 Nuevo : Habilita un formulario para dar de alta un rubro de proveedor no existente en
el sistema.

 Modificar : Habilita los campos editables en la grilla de datos del rubro seleccionado.

 Eliminar : Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los campos
deshabilitados. De esta manera se puede confirmar la eliminación del registro.

Grupo / Subgrupo

Al ingresar en esta función se podrán ver, agregar, modificar o eliminar los distintos Grupos -y
sus respectivos Subgrupos- a los cuales podrán pertenecer los Proveedores.

Figura 15.69: Grupos / Subgrupo - Proveedor - Configuraciones.
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Están disponibles los botones Agregar, tanto para dar de alta un Grupo como un Subgrupo.
También es posible modificar o eliminar cualquiera de ellos haciendo clic en el ícono

correspondiente .

Contrato Tipo

Esta opción permite visualizar los diferentes Tipos de Contrato que podrá tener un Proveedor.

Figura 15.70: Contrato Tipo - Proveedor - Configuraciones.

Contrato Estado

Esta opción permite visualizar los diferentes Estados que podrá tener un Contrato con un
Proveedor.

Figura 15.71: Contrato Estado - Proveedor - Configuraciones.
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Contrato Tipo Liquidación

Esta opción permite visualizar los diferentes Tipos de Liquidación que podrá tener un Contrato
con un Proveedor.

Figura 15.72: Contrato Tipo Liquidación - Proveedor - Configuraciones.

CZ.COMPRA

En esta sección se encuentran las opciones que permiten establecer las configuraciones de las
Órdenes de Compra.

Estado

El sistema muestra los posibles estados en los que se puede encontrar una Orden de Compra.
Se accede haciendo clic en Estado bajo el título Compra.

Figura 15.73: Estado de Compra - Compra - Configuraciones.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 366 de 394

Origen

Accediendo en Origen se pueden visualizar los distintos orígenes que puede tener una Orden de
Compra.

Figura 15.74: Origen de Orden de Compra - Compra - Configuraciones.

Tipo

Aquí es posible ver la clasificación de las órdenes de compra según su tipo.

Figura 15.75: Tipo de Orden de Compra - Compra - Configuraciones.

Tipo de Comprobante

Se listan los tipos de comprobantes asociados a las Órdenes de Compra. A su vez, los distintos
tipos se pueden modificar o eliminar haciendo clic en cada uno en los botones



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 367 de 394

correspondientes que se encuentran en la grilla. También es posible crear uno nuevo
ingresando en el botón Nuevo.

Figura 15.76: Tipos de Comprobante asociados a la Orden de Compra - Compra - Configuraciones.

Tipo de Contrato

Se muestran en una grilla los distintos tipos de contrato que puede tener una Orden de Compra.
A su vez, se pueden modificar o eliminar haciendo clic en cada uno en los botones
correspondientes que se encuentran en la última columna. También es posible crear uno nuevo
seleccionando el botón Agregar.

Figura 15.77: Tipos de Contrato - Compra - Configuraciones.

Rubros

Aquí se visualiza una tabla con los distintos Rubros que puede estar asociado a una Orden de
Compra. A su vez, se pueden ver en detalle, modificar o eliminar haciendo clic en cada uno en
los botones correspondientes que se encuentran en la última columna. También es posible
crear uno nuevo seleccionando el botón Agregar.
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Figura 15.78: Rubros - Compra - Configuraciones.

Tipo Certificado

Aquí es posible ver los distintos Tipos de Certificado que podrá tener una Orden de Compra.

Figura 15.79: Rubros - Compra - Configuraciones.
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Tipo Dispositivo

En esta opción se pueden visualizar los distintos Tipos de Dispositivo asociados a una Orden de
Compra.

Figura 15.80: Rubros - Compra - Configuraciones.

DA. PAGO

Permite administrar las opciones referidas a las Órdenes de Pago.

Estado

Muestra los diferentes Estados en los que se puede encontrar la Orden de Pago. Se accede a
esta sección haciendo clic en Estado bajo el título de Pago.

Figura 15.81: Estado de Orden de Pago - Pago - Configuraciones.
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Tipo de Movimiento

Muestra los Tipos de Movimientos que se permiten en el sistema, referidos a las Órdenes de
Pago. También es posible efectuar modificaciones en cualquiera de ellos mediante el uso del

minibotón de Modificar .

Figura 15.82: Tipos de Movimiento de Pago - Pago - Configuraciones.

Tipo Comprobante

En esta opción es posible definir, modificar o eliminar los distintos Tipos de Comprobante
relacionados con una Orden de Pago. Para el alta se debe seleccionar el botón Nuevo.

Para Modificar o Eliminar se hace clic en el minibotón correspondiente ubicado en la última

columna de la tabla .

Figura 15.83: Tipos de Comprobante - Pago - Configuraciones.
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Retención Estado

Muestra el Estado que pueden llegar a tener las Retenciones que se apliquen a los pagos en el
sistema.

Figura 15.84: Estado de Retención - Pago - Configuraciones.

Retención Tipo

Permite administrar los Tipos de Retenciones que luego se aplicarán a los pagos en el sistema.
Para agregar una nueva retención se debe hacer clic en el botón Nueva y, seguidamente, se
habilita el formulario para efectuar el alta.

Algunos datos ya incorporados se pueden modificar o eliminar haciendo clic en los íconos

correspondientes .

Figura 15.85: Tipos de Retenciones - Pago - Configuraciones.
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Retención Régimen

Esta opción permite filtrar, por el tipo de retención, los distintos Regímenes que cada tipo
tenga adheridos. Al aplicarse el filtro, se visualiza una grilla con el código del régimen, su
nombre y las opciones funcionales de Ver, Modificar o Eliminar para cada uno de los registros.

También aparece encima de la tabla, a la derecha, el botón Nuevo, que permite agregar un
Régimen a los ya existentes.

Los Tipos de Retenciones son:

Figura 15.86: Regímenes por Tipo de Retención - Pago - Configuraciones.

Retención Quincena

Esta opción permite cargar y administrar los distintos períodos quincenales dentro del sistema
financiero.

Están disponibles los botones Nuevo y, dentro de la grilla, los correspondientes para Ver en
detalle la quincena, Modificarla o Eliminarla.

Figura 15.87: Retención Quincena - Pago - Configuraciones.
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Retención Cuenta

Esta opción permite cargar y administrar las distintas Cuentas asociadas a las Retenciones
dentro del sistema financiero. Es posible filtrar según los criterios Año, Mes y Quincena.

Están disponibles los botones Nuevo y, dentro de la grilla, los correspondientes para Ver en
detalle la retención, Modificarla o Eliminarla:

Figura 15.88: Retención Cuenta - Pago - Configuraciones.

Origen

Permite administrar los posibles Orígenes de las Órdenes de Pago. También en esta función se
encuentran los botones funcionales de Nuevo, Modificar y Eliminar.

Figura 15.89: Origen de Pago - Pago - Configuraciones.

DB. BANCO

Permite definir, editar o eliminar opciones, clasificaciones referentes a cheques propios o de
terceros y entidades bancarias con los que trabaja el municipio.

Tener en cuenta que para acceder a estas configuraciones se debe ingresar al Subsistema
Financiero; luego hacer clic en Configuraciones - Sección Banco. Desde ahí se podrá ingresar a
las opciones que se detallan a continuación.
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Banco Sucursal

Al hacer clic en Banco Sucursal se presenta una tabla de sucursales de todas las entidades
bancarias que se registraron en el sistema. Se puede observar:

 Filtro por entidad bancaria: Aquí es posible filtrar por código o por nombre de la entidad
bancaria (1ro. Y 2do. Campos respectivamente).

 Código: Se ingresa el número y, al hacer clic fuera de la casilla, automáticamente la
grilla se actualiza con todas entidades bancarias que tengan ese código.

 Nombre: Se ingresa un texto y automáticamente aparece una lista con todas las
entidades bancarias cuyo nombre contenga dicho texto.

 Filtro por nombre entidad/sucursal: Aquí es posible ingresar un texto que, al hacer luego
clic fuera de la casilla, el sistema filtrará y actualizará automáticamente la grilla con todas
las entidades bancarias y/o sucursales que contengan dicho texto en su nombre.

 Tabla de datos: Muestra la información de las sucursales de las entidades bancarias. Se
encuentra debajo de la sección de filtros.

Figura 15.90: Banco Sucursal - Banco - Configuraciones.

Se pueden ver los siguientes botones:

 Nuevo: Habilita una nueva ventana donde es posible el ingreso de una nueva sucursal de
entidad bancaria:

 Modificar: Situado en la grilla para cada sucursal, habilita los campos editables de la misma.

 Eliminar: También se encuentra situado en la grilla de sucursales; permite eliminar una de
ellas previa confirmación por parte del usuario.
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Figura 15.91: Alta de Nueva Sucursal Bancaria - Banco - Configuraciones.

Banco Entidad

Al hacer clic en Banco Entidad, se muestra una pantalla con una tabla de datos que contiene
información sobre todas las entidades bancarias que se registraron en el sistema.

Se permite buscar por un filtro de nombre de la Entidad Bancaria, agregar nuevas mediante el
botón Nuevo, o editar / eliminar alguna de las ya existentes seleccionando el botón
correspondiente en la última columna de la grilla.

Figura 15.92: Entidades Bancarias - Banco - Configuraciones.
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Tipo Cuenta

Al ingresar en esta opción se pueden visualizar los Tipos de Cuenta bancarias disponibles.

Figura 15.93: Tipos de Cuenta - Banco - Configuraciones.

Uso Cuenta

A esta opción se accede desde la sección Banco ubicada dentro del módulo Configuraciones del
Subsistema Financiero. Luego se debe hacer clic en Uso Cuenta.

Aquí es posible dar de alta nuevos Tipos de Uso de Cuenta Bancaria haciendo clic en el

botón , o bien modificar / eliminar alguno ya existente, seleccionando el botón

correspondiente que se encuentra en la grilla .

Figura 15.94: Tipos de Uso de Cuentas Bancarias - Banco - Configuraciones.

Tipo CBU

En esta opción es posible visualizar los distintos tipos de CBU que se podrán utilizar en el
Subsistema Financiero.
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Figura 15.95: Tipos de CBU - Banco - Configuraciones.

Tipo Moneda

Accediendo a esta opción es posible visualizar los distintos tipos de Moneda que se podrán
utilizar en el Subsistema Financiero.

Figura 15.96: Tipos de Moneda - Banco - Configuraciones.

Grupo Tipo Movimiento

Permite ver una tabla con el listado de los distintos Grupos de Movimientos Bancarios.

Dentro de la función se pueden realizar altas de nuevos grupos utilizando el botón Nuevo.
También es posible modificar o eliminar alguno de los ya existentes haciendo clic en los
botones respectivos que aparecen directamente en la grilla.
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Figura 15.97: Tipo de Movimiento Bancarios - Banco - Configuraciones.

Tipo de Operación

Al ingresar se pueden observar, a modo informativo, los Tipos de Operación que se operan en
los bancos. Se muestran en una grilla con su respectivo Código, Nombre y usuario/fecha de la
última Modificación.

Figura 15.98: Tipos de Operaciones Bancarias - Banco - Configuraciones.



IsurGob – Administración Financiera

Tel/Fax: 343–4254395 – Mail:info@isur.com.ar Pág. 379 de 394

Modo de Ingreso

Aquí es posible visualizar los Modos de Ingreso referidos a las entidades bancarias.

Figura 15.99: Modos de Ingreso - Banco - Configuraciones.

Tipo Conciliación

Al ingresar en esta opción, se pueden visualizar los diferentes Tipos que puede tener una
Conciliación bancaria.

Figura 15.100: Tipo Conciliación - Banco - Configuraciones.

Estado de Conciliación

Al ingresar podremos observar los distintos Estados de Conciliación grabados y configurados
para los procesos referidos a los bancos.

Los mismos se pueden filtrar por el nombre. Se visualizan en una grilla que posee sus Códigos,
Nombres y el usuario / fecha de la última Modificación.
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Figura 15.101: Estados de Conciliación - Banco - Configuraciones.

Tipo de Movimientos

Al ingresar en está función se puede observar un filtro de búsqueda de los Tipos de
Movimientos Bancarios. Aquí será posible ingresar cualquier texto que el sistema incluirá en la
búsqueda filtrando por uno o más de los siguientes datos:

 Tipo de Movimiento.

 Nombre.

 Tipo de Operación.

Figura 15.102: Tipos de Movimientos Bancarios - Banco - Configuraciones.

También se pueden ingresar nuevos Tipos de Movimientos Bancarios que no estén grabados en
el sistema. Esto se puede realizar haciendo clic en el botón Nuevo. Así, aparecerá una pantalla
en la que se debe completar los campos solicitados.
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Figura 15.103: Alta de Tipo de Movimiento Bancario - Banco - Configuraciones.

Para modificar o eliminar un tipo de movimiento bancario en el cual esté permitido este tipo de
operación, es necesario hacer clic en el botón correspondiente que aparece en la última

columna de la grilla .

Función exportar: Haciendo clic en el botón correspondiente que se encuentra en la esquina
superior derecha de la pantalla se podrá generar un archivo con el formato y los parámetros de
exportación que se deseen.

Figura 15.104: Exportar Tipos de Movimientos Bancarios - Banco - Configuraciones.
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Movimientos Externos

Seleccionando esta opción se podrá visualizar una grilla con los Tipos de Movimientos Externos
que se encuentran cargados en el sistema.

Dicha lista podrá ser filtrada por Nombre del Tipo de movimiento Externo ingresando un texto
en la casilla correspondiente y luego haciendo clic fuera de ella.

Figura 15.105: Tipos de Movimientos Externos - Banco - Configuraciones.

Para dar de alta un nuevo Tipo de Movimiento Externo se debe hacer clic en el botón Agregar.
Así, aparecerá la siguiente pantalla:

Figura 15.106: Alta de Tipo de Movimiento Externo - Banco - Configuraciones.

Para modificar, ver o eliminar un Tipo de Movimiento Externo es necesario hacer clic en el

botón correspondiente que aparece en la última columna de la grilla .
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Errores Cuenta

Accediendo a esta opción es posible visualizar los distintos Tipos de Errores que pueden darse
al utilizar Cuentas Bancarias en el Subsistema Financiero.

Figura 15.107: Tipos de Errores de Cuentas - Banco - Configuraciones.

Errores Extracto

Aquí se listan los posibles Errores de Extractos de las entidades bancarias. A la vez es posible
agregar otros haciendo clic en el botón Nuevo y también modificar, eliminar o dar de baja
alguno de los ya existentes, seleccionando el minibotón correspondiente que aparece en la
grilla.

Figura 15.108: Errores Extracto - Banco - Configuraciones.

Tipo Firma

Seleccionando esta opción es posible definir, modificar o eliminar los distintos Tipos de Firma
que se utilizarán en relación a los Bancos dentro del sistema.
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Figura 15.109: Tipos de Firma - Banco - Configuraciones.

Para dar de alta un nuevo TIpo de Firma se debe hacer clic en el botón Agregar.

Para modificar o eliminar alguno ya existente, se selecciona el botón correspondiente que se

encuentra en la grilla .

DC. FONDO/INGRESO

Estado Fondo

Muestra los distintos Estados que puede tener un Fondo, los cuales se pueden observar por
medio de una grilla. Además, esta función permite filtrar el Estado de Fondo por el Nombre.

Figura 15.110: Estados de Fondo - Fondo / Ingreso - Configuraciones.

Tipo de Fondo

Permite registrar y editar los diferentes Tipos de Caja Chica. Al ingresar se listan los tipos ya
disponibles en el sistema, los cuales se pueden editar o eliminar mediante la selección de los
íconos correspondientes. La grilla también cuenta con un paginador en la parte inferior.
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Figura 15.111: Edición de Tipo de Caja Chica - Fondo / Ingreso - Configuraciones.

Para crear un nuevo tipo de fondo se debe hacer clic en el botón Nuevo y, a continuación, se
habilitará el formulario que se encuentra debajo de la grilla, en el cual se debe indicar de
manera obligatoria:

 Nombre: Aquí se agrega el nombre de fondo

 Responsables: Se selecciona al menos un responsable.

 Partida: Se ingresa el código y nombre (posee el minibotón de búsqueda).

 Proveedor op: Código y nombre del responsable (se puede seleccionar por medio de un
listado de búsqueda).

 Detalle: Breve descripción.

 Restricción: Nombre hacia quien va dirigido.

 Monto total:Monto total del fondo.

 Máx. Compra: Valor máximo de compra.

 Oficina: Nombre de la oficina responsable (se puede seleccionar de un listado).
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Figura 15.112: Alta de Tipo de Caja Chica - Fondo / Ingreso - Configuraciones.

Tipo Reposición

Muestra y permite la definición y edición de los distintos Tipos de Reposición.

Con el botón Nuevo se habilita el ingreso de un nuevo Tipo. También están disponibles en la
grilla los minibotones de Editar y Eliminar.

Figura 15.113: Tipo Reposición - Fondo / Ingreso - Configuraciones.

Estado Ingreso

Muestra los distintos Estados que podrán tener los Ingresos en el subsistema Financiero.
Permite filtrar por el nombre ingresando un texto en el campo correspondiente. En la grilla
aparece el Código del Estado, su Nombre, y el usuario / fecha de la última Modificación.
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Figura 15.114: Estado de Ingreso - Fondo / Ingreso - Configuraciones.

DD. ANEXO

Estado Anexo

Permite visualizar el listado de los distintos Estados de Anexo que se encuentran registrados
dentro del sistema.

En la grilla aparece el Código, el Nombre y el usuario / fecha de la última Modificación.

Figura 15.115: Estado Anexo - Anexo - Configuraciones.

Tipo de Entrega

Permite visualizar en una grilla los distintos Tipos de Entrega que se encuentran en la
configuración de anexos.
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Figura 15.116: Tipos de Entrega - Anexo - Configuraciones.

Tipo Apartado

Utilizando esta opción es posible visualizar y editar los distintos Tipos de Apartado con los
cuales se desee trab ajar.

Figura 15.117: Tipo Apartado - Anexo - Configuraciones.

Haciendo clic en el botón Agregar, aparecerá una ventana en la que se podrán completar el
Anexo -seleccionándolo de una lista desplegable-, el código del Apartado y su Nombre.

Figura 15.118: Alta de Tipo Apartado - Anexo - Configuraciones.

También será posible Visualizar, Modificar o Eliminar los distintos tipos de Apartado, haciendo

uso de los minibotones disponibles en la grilla .

DE. CONTABILIDAD

Permite administrar los datos que se deben tener en cuenta para los registros de los asientos
contables, los tipos de comprobantes asociados a los mismos, matrices contables y tipos de
erogaciones.
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Estados de Asiento

Con esta opción es posible visualizar los distintos Estados en los que se pueden encontrar los
Asientos contables dentro del sistema.

Figura 15.119: Estado de Asiento - Contabilidad - Configuraciones.

Tipos de Asiento

Se muestra una lista de los Tipos de Asientos disponibles en el sistema. Se accede a esta opción
haciendo clic en Tipos de Asiento -bajo el título de Contabilidad- en Configuraciones del Sistema.

Figura 15.120: Tipo de Asiento - Contabilidad - Configuraciones.

Tipos de Comprobantes

Con esta opción es posible visualizar o editar los distintos Tipos de Comprobantes asociados a
los asientos que se van a registrar al sistema.
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Figura 15.121: Tipos de Comprobantes - Contabilidad - Configuraciones.

Se podrán filtrar los distintos tipos mediante el ingreso de un texto en la casilla de Filtrar por
Nombre. Para realizar un alta se debe hacer clic en Nuevo. Para modificar o eliminar uno de los
registros existentes, basta con hacer clic en correspondiente minibotón que figura en la grilla

para cada registro .

Matriz Contable

Aquí es posible visualizar todos los registros de la matriz contable los cuales se pueden filtrar
para ver la tabla de datos por grupo. Para dar de alta una nueva matriz se debe hacer clic en
Nuevo.

Figura 15.122: Alta de Matriz Contable - Contabilidad - Configuraciones.
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Como en otras grillas de distintas opciones del sistema, aquí también es posible Ver, Modificar
o Eliminar cualquiera de los registros mediante el uso de los minibotones

correspondientes .

Tipos de Erogaciones

Aquí será posible la visualización y la edición de los distintos Tipos de Erogaciones. Haciendo clic

en Agregar se podrá acceder al alta de un nuevo tipo. Con los minibotones que
aparecen en la grilla para cada registro será posible Ver, Modificar o Eliminar cualquiera de
ellos.

Figura 15.123: Tipos de Erogaciones - Contabilidad - Configuraciones.
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DF. PERSONA

Permite definir datos que se deben tener en cuenta al registrar un nuevo individuo al sistema.
También permite editar o eliminar dichos datos.

Tipo de Documento

Permite agregar diversos tipos de documentación de personas que se consideran necesarios a
la hora de registrar a un individuo. Luego de dar de alta se pueden modificar o eliminar, si es

necesario, haciendo clic en el ícono correspondiente. .

Para acceder a esta configuración se debe hacer clic en Tipo de Documento bajo el título de
Persona. Se pueden observar tres secciones:

 Filtro por nombre: Permite filtrar los diferentes tipos de documentos que se muestran en
la grilla. Se encuentra en la parte superior de la pantalla, debajo del título principal.

 Grilla de datos: Muestra la información de los documentos. Se encuentra debajo de la
sección de filtros.

 Nuevo: Muestra un formulario para dar de alta un nuevo registro de tipo de documento
que no se encuentra en el sistema.

 Funciones modificar y eliminar : Se encuentran en la grilla de datos.

Figura 15.124: Tipo de Documento - Persona - Configuraciones.

Sexo

Para acceder se debe hacer clic en la opción Sexo bajo el título de Persona. Esta sección permite
definir, editar o eliminar el tipo de sexo al que pertenece una persona haciendo clic en el ícono
correspondiente.
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Figura 15.125: Tipos de Sexo- Persona - Configuraciones.

 Botón nuevo: Muestra un formulario para dar de alta un tipo de sexo que no existe en el
sistema.

 Modificar : Habilita los campos editables en la tabla de datos del dato seleccionado .

 Eliminar :Muestra el formulario con los datos correspondientes cargados y los campos
deshabilitados. De esta manera se puede confirmar la eliminación del registro

Nacionalidad

Se accede a esta pantalla haciendo clic en Nacionalidad bajo el título Persona.

Esta sección permite ingresar, editar o eliminar las distintas nacionalidades con las que se desee
trabajar en el sistema.

Se pueden dar de alta nuevos registros haciendo clic en el botón Nuevo que se encuentra en el
extremo superior derecho.

En la grilla de datos se puede ver:

 Código del registro

 Nombre de la nacionalidad

 Última modificación del dato.

Los registros se pueden buscar a través de un filtro, el cual se encuentra en la parte superior de
la pantalla debajo del título principal.
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Figura 15.126: Nacionalidad - Persona - Configuraciones.

Estado Civil

Permite definir, editar o eliminar los estados civiles en los que se puede encontrar una persona.
Para acceder se hace clic en Estado Civil debajo del título Persona.

Figura 15.127: Estado Civil - Persona - Configuraciones.


	CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN AL ISURGOB FINANCIERO
	a.¿QUÉ ES EL ISURGOB?
	Módulos del subsistema

	b.CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA
	Arquitectura Web Enabled
	Características Generales
	Entorno Visual
	Usabilidad y Accesibilidad
	Tecnología AJAX
	Ayuda en línea
	Interoperabilidad
	Escalabilidad
	Fiabilidad y Confiabilidad: Integridad Transaccion
	Extensibilidad
	Estabilidad
	Generación de Informes
	Motor de Base de Datos Relacional


	c.SEGURIDAD
	Acceso controlado al sistema
	Auditoría
	Motor de Base de Datos Relacional
	Arquitectura Cliente – Servidor 
	Otros Conceptos de Seguridad incorporados

	d.PRINCIPALES MÓDULOS
	Presupuesto
	Enfoque general y lineamientos básicos
	Clasificadores presupuestarios
	Etapas del proceso presupuestario
	Formulación del presupuesto
	Modificaciones presupuestarias 
	Tipos de modificaciones presupuestarias 
	Ejecución del presupuesto

	Contabilidad
	Enfoque general y objetivos
	Características generales
	Bases técnicas del Sistema Integrado de Contabilid
	Universalidad del Registro de las Transacciones co
	Características de la Contabilidad de la Administr
	Reportes
	Plan de cuentas
	Matrices contables
	Movimientos manuales de contabilidad
	Consulta de comprobantes contables y saldos
	Procesos y reportes básicos de la contabilidad

	Tesorería
	Enfoque general
	Características técnicas
	Conceptos básicos sobre la Tesorería Municipal
	Administración de pagos
	Mecanismos de pago 
	Generación de pagos
	Conciliación de cuentas según libro banco
	Sistema de Fondos

	Compras
	Objetivos
	Características técnicas
	Composición del Sistema
	Requerimientos específicos de los procesos de comp
	Funcionalidades del módulo a implantar



	CAPÍTULO II: MANEJO DEL ENTORNO
	e.INGRESO AL SISTEMA
	Acceso al sistema
	Claves de Acceso al Sistema
	Blanqueo de contraseñas
	Cambio de clave
	ISURGOB Seguridad
	Uso de contraseñas (Norma IS0 17799 de seguridad i

	f.ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA
	Pantalla Principal del Sistema
	Barra de Menú lateral izquierdo
	Formulación
	Presupuesto
	Proveedores
	Almacén
	Inventarios
	Anexos
	Compras
	Tesorería
	Caja chica
	Bancos
	Contabilidad
	Estadísticas

	Barra de Herramientas Superior
	Referencias


	g.DISEÑO GENERAL DE FORMULARIOS
	Menú lateral izquierdo
	Área principal de trabajo
	Menú lateral Derecho
	Opciones comunes del Menú Lateral Derecho
	Buscar
	Nuevo
	Modificar
	Eliminar
	Imprimir


	h. Tratamiento de Errores
	Del teclado y del mouse
	Teclado
	Mouse


	i.CONTROL DE VERSIONES

	CAPÍTULO III: FORMULACIÓN
	j.EJERCICIO
	k.FORMULACIÓN INGRESOS
	Editar Asignaciones
	Alta Partida
	Modificar

	l.FORMULACIÓN DE GASTOS
	m.PROGRAMAS
	Importar
	Imprimir 
	Exportar
	Crear Programa
	Modificar Programa
	Ver Programa

	n.CUADROS DE CARGOS
	o.MANTENIMIENTO DE CARGOS
	Importar
	Nuevo
	Cuadros
	Exportar y Exportar TXT

	p.CLASIFICADOR DE CARGOS
	Categoría
	Cargo

	q.CUADROS DE GASTOS
	Botón Imprimir
	Botón Exportar

	r.CLASIFICADORES DEL OBJETO DEL GASTO

	CAPÍTULO IV: PRESUPUESTO
	s.PRESUPUESTO
	Definiciones
	Presupuesto
	Formulación Presupuestaria
	Estructura Programática
	Árbol presupuestario
	Codificación para programas

	Acceso al módulo

	t.EJECUCIÓN 
	u.DETALLE EJECUCIÓN
	v.MODIFICACIONES
	Nueva Modificación Presupuestaria
	Ver Modificaciones

	w.EXTRAPRESUPUESTARIAS
	x.EJERCICIOS FUTUROS
	y.INGRESOS TRIBUTARIOS
	Menú lateral derecho

	z.CONSULTA SALDOS
	aa.SALDOS NEGATIVOS
	ab.CUADROS DE EJECUCIÓN

	CAPÍTULO V: PROVEEDORES
	ac.ADMINISTRACIÓN
	Acceso al módulo
	Algunos datos del proveedor
	Búsqueda de Proveedores

	ad.LISTADO
	ae.CONTRATADOS
	Acceso al módulo

	af.CUENTA CORRIENTE
	Acceso al módulo

	ag.DEUDA TOTAL
	ah.REEMPLAZA

	CAPÍTULO VI: ALMACÉN
	ai.INTRODUCCIÓN
	aj.CATÁLOGO
	ak.RECIBIDO
	al.SALIDAS
	am.TRASLADO
	an.RECHAZOS
	ao.AJUSTE 

	CAPÍTULO VII: INVENTARIOS
	ap.ADMINISTRACIÓN DE BIENES
	Acceso al módulo
	Búsqueda de bienes
	Otras funciones

	aq.LISTADO 

	CAPÍTULO VIII: ANEXOS
	ar.CAMBIO DE ANEXO 
	as.ANEXOS
	at.FONDO PERMANENTE
	au.MOVIMIENTOS FONDO PERMANENTE
	av.ORDEN DE ENTREGA
	Nueva Entrega

	aw.RENDICIÓN 
	Acceso a la función
	Imprimir
	Consulta 


	CAPÍTULO IX: COMPRAS
	ax.PEDIDO
	Administración de Órdenes de Pedido
	Acceso al módulo
	Nuevo
	Ingreso de materiales
	Imprimir
	Imputaciones
	Agrupado
	Búsqueda de pedidos
	Búsqueda Reducida
	Listado


	ay.LICITACIÓN
	Administración 
	Acceso al módulo
	Búsqueda Reducida
	Nuevo
	Invitaciones
	Propuestas 
	Adjudicación 
	Imprimir Datos
	Imprimir Pliego de Especificaciones
	Imprimir Notificación de Preadjudicación
	Imprimir Pedido de Cotización
	Listado

	az.ORDEN DE COMPRA
	Administración de Órdenes de Compras
	Las otras Modalidades de Compra
	Algunos elementos de una Orden de  Compra
	El Estado se puede encontrar como:
	El Origen puede aparecer como:

	Acceso al módulo
	Nuevo pedido
	Función Importar
	Búsqueda de Órdenes de Compra
	Búsqueda Reducida
	Listado

	Nuevas Extra
	Imputaciones
	Imprimir Provisión
	Imprimir Desafectación
	Certificados

	ba.ORDEN DE PAGO
	Administración de Órdenes de pago
	Acceso al módulo
	Menú Lateral Derecho
	Nuevo
	Nuevo Directo
	Nuevo Extrapresupuestario
	Movimiento
	Búsqueda de Pedidos
	Buscar
	Listado


	bb.CENTRO DE COSTO
	Administración de las Clases / Centros de Costo
	Nuevo
	Imprimir

	bc.O.C. RECIBIDAS
	bd.ÓRDENES MASIVAS
	be.LISTADO DE COMPROBANTES
	bf.COMPRA RESUMEN

	CAPÍTULO X: TESORERÍA
	Introducción
	Acceso al módulo
	bg.SELECCIONAR
	Función Ver
	Función Información

	bh.AUTORIZAR
	bi.PAGAR
	Registrar el Pago
	Función Actualizar Retenciones
	Grilla Órdenes de Pagos/Entrega Seleccionadas:
	Grilla Retenciones
	Iconos funcionales de la la tabla Retenciones
	Grilla Forma de Pago
	Función Importar Cheques
	Función Preliminar
	Función Imprimir Comprobante
	Función Imprimir Rete


	bj.ENTREGAS
	Función Entrega MDP

	bk.PAGOS PENDIENTES
	Botones Imprimir y Exportar

	bl.PROGRAMACIÓN DE PAGOS
	bm. PASE DE EJERCICIO
	bn.PAGO RETENCIONES
	bo.LISTADO DE PAGOS
	bp.LISTADO DE RETENCIONES
	Consolidado

	bq.LISTADO FORMA DE PAGO
	br.FECHAS TOPE
	Editar Fecha Tope

	bs.COMPROBANTE PAGO
	bt.EXPORTAR RETENCIONES
	bu.RETENCIONES POR CUENTA
	bv.RETENCIONES DDJJ
	Declarar

	bw.CTA CTE RETENCIONES
	Consulta
	Imprimir


	CAPÍTULO XI: CAJA CHICA
	bx.MANEJO DE CAJA CHICA
	Acceso al módulo
	Editar Comprobantes
	Reponer

	by.LISTADO
	bz.TIPO
	Función Editar
	Función Eliminar
	Nuevo

	ca.REPOSICIONES

	CAPÍTULO XII: BANCOS
	Introducción
	Acceso al módulo
	cb.CUENTAS
	cc.LIBRO BANCO
	Acceso al módulo
	Menú lateral derecho
	Manual
	Movimientos del Tributario
	Masivo
	Ingresos
	Movimientos internos
	Listado


	cd.RESUMEN
	Nuevo Extracto Bancario
	Importar Resumen
	Importación Masiva
	Excepciones de Cuentas
	Listado

	ce.CONCILIACIONES 
	cf.CONCILIACIÓN MANUAL
	cg.CONCILIACIÓN AUTOMÁTICA
	ch.CONCILIACIÓN INFORMES
	Conciliación Período

	ci.SALDO

	CAPÍTULO XIII: CONTABILIDAD
	Introducción
	Acceso al módulo
	cj.ASIENTO
	Menú lateral derecho
	Alta de un asiento de forma manual

	ck.ASIENTO AUTOMÁTICO
	cl.LISTADO DE ASIENTOS
	cm.PLAN DE CUENTAS
	cn.LIBRO MAYOR
	co.SUMAS Y SALDOS
	cp.BALANCE GENERAL

	CAPÍTULO XIV: ESTADÍSTICAS
	cq.REPORTES PRESUPUESTARIOS 
	Reportes Disponibles
	Ejecución de Gastos
	Ejecución Recursos
	Ejecución Gastos/Recursos
	Modificaciones Presupuestarias
	Por Partida
	Listados



	CAPÍTULO XV: CONFIGURACIONES
	cr.INTRODUCCIÓN
	Acceso al módulo

	MUNICIPIO
	Datos Municipales
	Oficinas
	Secretarías
	País / Provincia / Localidad

	cs.CONFIGURACIONES
	General
	Presupuesto
	Definiciones de Niveles de Gastos
	Materiales
	Asientos Contables
	Retenciones
	Pase de Ejercicio
	Ingresos

	Partidas
	Firmas
	Firmas por Documento

	ct.ALMACÉN
	Tipo Almacén
	Tipo de Movimiento

	cu.PARTIDAS
	Carácter
	Tipo
	Unidades de Meta
	Unidades de Trabajo
	Tipo de meta
	Fuentes de Financiamiento
	Tipo de Ejecución
	Etapas
	Unidad Ejecutora
	Finalidad / Función
	Programas
	Proyectos

	cv.PEDIDO
	Estado
	Tipo

	cw.LICITACIÓN
	Estado
	Lugar 
	Tipo 
	Tipo Garantía 
	Tipo de Pago
	Estado Propuesta

	cx.BIENES/INVENTARIO
	Origen
	Estado
	Motivo Baja
	Tipo Valor
	Acciones
	Material
	Estado de Conservación
	Color

	cy.PROVEEDOR
	Estado
	Tipo
	Liquidación
	Tipo Embargo
	Rubros
	Grupo / Subgrupo
	Contrato Tipo
	Contrato Estado
	Contrato Tipo Liquidación

	cz.COMPRA
	Estado 
	Origen
	Tipo 
	Tipo de Comprobante
	Tipo de Contrato
	Rubros
	Tipo Certificado
	Tipo Dispositivo

	da.PAGO
	Estado
	Tipo de Movimiento
	Tipo Comprobante
	Retención Estado
	Retención Tipo
	Retención Régimen
	Retención Quincena
	Retención Cuenta
	Origen

	db.BANCO
	Banco Sucursal
	Banco Entidad
	Tipo Cuenta
	Uso Cuenta
	Tipo CBU
	Tipo Moneda
	Grupo Tipo Movimiento
	Tipo de Operación
	Modo de Ingreso
	Tipo Conciliación
	Estado de Conciliación
	Tipo de Movimientos
	Movimientos Externos
	Errores Cuenta
	Errores Extracto
	Tipo Firma

	dc.FONDO/INGRESO
	Estado Fondo
	Tipo de Fondo
	Tipo Reposición
	Estado Ingreso

	dd.ANEXO
	Estado Anexo
	Tipo de Entrega
	Tipo Apartado

	de.CONTABILIDAD
	Estados de Asiento
	Tipos de Asiento
	Tipos  de Comprobantes
	Matriz Contable
	Tipos de Erogaciones

	df.PERSONA
	Tipo de Documento
	Sexo
	Nacionalidad
	Estado Civil



